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Palabras preliminares

La república peruana se fundó hace doscientos años, sobre 
las bases de una cultura milenaria, aunque también a sus es-
paldas. Al igual que el resto del continente, nuestra república 
nació excluyente y desigual, y ha sido lento y trabajoso el ca-
mino para reconocer, no solo nuestra pluriculturalidad, sino 
para ver en ella el verdadero potencial de la nación. Dos siglos 
después del nacimiento de nuestra república es, por lo tanto, 
justo y necesario hacer un balance de cómo la hemos venido 
construyendo, cuáles han sido sus grandes desafíos y en qué 
medida los hemos sorteado.

El Proyecto Especial Bicentenario tiene como misión im-
plementar la Agenda de Conmemoración de la Independencia 
del Perú, con la finalidad de construir un legado del presente 
para el futuro, que contribuya a fortalecer las instituciones y 
construir ciudadanía, un legado que evidencie cómo vemos y 
pensamos hoy, tanto nuestro complejo proceso de indepen-
dencia, como la construcción de la república a lo largo de estos 
doscientos años. Esto se hace particularmente importante por-
que a lo largo de los últimos dos años hemos sido azotados por 
una pandemia que afectó al planeta entero, pero que golpeó 
con extrema violencia al Perú, evidenciando la precariedad 
de muchas de las estructuras que tendrían que sostenernos 
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como sociedad, pero evidenciando también la resiliencia de 
las peruanas y peruanos, que continúan permanentemente 
forjando el país del futuro.

Para construir este legado de reflexión intelectual sobre 
el país, hemos creado la Biblioteca Bicentenario, que alberga 
libros, audiolibros, podcasts, un archivo documental, y otros 
contenidos para conocer, profundizar, y complejizar los pro-
cesos de independencia y de forja de la república peruana. Y 
al interior de esta, hemos elaborado la serie Nudos de la Re-
pública, que propone examinar «nudos» o «grandes desafíos» 
de la vida peruana, tales como la salud pública, la educación, 
la economía, la discriminación desde distintas perspectivas, la 
migración, etc., dedicando cada volumen a un tema distinto, 
escrito por un especialista a modo de ensayo de divulgación, 
para acercar temas e investigaciones rigurosas a toda la ciuda-
danía lectora, promoviendo una reflexión crítica sobre el país, 
que estimule a su vez, mejores políticas y mejores prácticas 
que nos lleven a afirmar por fin una república de ciudadanos 
plenos e iguales.

Hildebrando Castro-Pozo Chávez
Director Ejecutivo

Proyecto Especial Bicentenario de la Independencia del Perú
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Presentación de la colección

La Biblioteca Bicentenario es una apelación cultural significa-
tiva a las y los peruanos, con motivo de la conmemoración de 
los doscientos años de la declaración de la independencia. Su 
diseño y ejecución demuestra el interés del Proyecto Especial 
Bicentenario por producir libros de calidad, que representen 
y analicen nuestra riqueza y complejidad históricas, así como 
la responsabilidad de las ideas y los sentidos de la palabra es-
crita para sintetizar y enjuiciar nuestro presente y proyectar 
nuestro futuro.

Nudos de la República es una colección dedicada a la re-
flexión sobre grandes problemas históricos y transversales del 
país, y a la discusión de sus posibles soluciones. Los libros de 
la serie recogen grandes temas identificados por el Estado pe-
ruano mediante el concepto «banderas del Bicentenario», a fin 
de presentar una síntesis diacrónica y analítica que incorpore, 
de manera dialógica y plural, los estudios y propuestas de la 
sociedad civil y la comunidad académica. En efecto, cada volu-
men trata sobre un tópico en específico: el racismo, la Amazo-
nía, el plurilingüismo, las relaciones exteriores, la economía, la 
tradición oral, las epidemias y la salud pública, entre otros. La 
selección de los nudos y de las y los autores ha sido tarea del 
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Comité Editorial, conformado por especialistas del ámbito de 
las humanidades, las ciencias sociales y las ciencias naturales.

Definimos «nudos» como los problemas estructurales de la 
República, en la medida que constituyen los grandes retos del 
tercer siglo republicano, temas centrales para la gobernanza. 
Ellos evocan al quipu, a las primeras simbolizaciones y repre-
sentaciones de información valiosa en el mundo andino, pero 
también a conflictos y articulaciones. Un nudo condensa, ten-
sa, y a la vez contiene en su propia materialidad una salida, un 
des-enlace, una solución posible.

Esta colección ofrece una lectura y una interpretación de 
ejes transversales en nuestra república bicentenaria. Desde 
diferentes disciplinas, valiéndose de rigurosidad académica 
y de recursos expresivos del ensayo, se recorren conceptos, 
información actualizada, datos validados y diagnósticos crí-
ticos de prácticas sociales, todos los cuales son respaldados 
en la investigación. Con ello en cuenta, la redacción de cada 
libro ha sido encargada a un o una especialista de reconocida 
solvencia.

Esta serie presenta, de manera sintética y plural, y des-
de múltiples perspectivas político-ideológicas, lo analizado 
y discutido por la sociedad civil y la academia en torno a los 
mayores desafíos de la República. Nudos que unas veces nos 
agobian y otras lucen imbatibles son los que deben ser enfren-
tados para construir una sociedad menos desigual y fortalecer 
el bien común, el espacio público y el pensamiento crítico. En 
ese sentido, la finalidad general de esta colección es ofrecer, 
a las autoridades del Perú, los responsables de políticas pú-
blicas, los partidos políticos y la sociedad civil, herramientas 
que permitan tanto visibilizar y discutir dichas problemáticas, 
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como tomar decisiones y realizar acciones sociales orientadas 
a resolverlas.

Se trata de una serie de alta divulgación y, en consecuen-
cia, está dirigida a lectores y lectoras con interés en la sociedad 
peruana, a aquellos y aquellas que buscan una comprensión 
cabal de fenómenos complejos, más allá de las simplificacio-
nes empobrecedoras y las perspectivas polarizadoras. En un 
esfuerzo colectivo, llevado a cabo en medio de tormentas y 
abismos, el Comité Editorial del Proyecto Especial Bicentena-
rio y un conjunto de distinguidos autores y autoras ofrecemos 
esta colección para pensar en libertad el país que queremos, 
presentando cual quipu los nudos o problemas de la Repúbli-
ca, pero también las posibilidades de leerlos, comprenderlos y 
desanudarlos de cara al futuro.

Comité Editorial
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Una historia en imágenes





Las rabonas. El rol de la mujer en la república fundacional no fue suficientemente vi-
sibilizado. Las posibilidades de tener presencia en el espacio público dependían de su 
condición o clase social. Durante los conflictos y batallas de los primeros tiempos de la 
República, la rabona acompañaba a los soldados en sus campañas e, incluso, en el mismo 
campo de batalla. Muchas de ellas eran hermanas, hijas, madres y parejas. Auxiliaban, 
proveían de alimentos a las tropas, brindaban afecto y posiblemente también participa-
ban en los enfretamientos



La ‘Mariscala’. Muchas mujeres aprovecharon su lugar y su oportunidad para cambiar 
las cosas, no solo en beneficio de ellas mismas sino para muchas. Francisca Zubiaga y 
Bernales fue una mujer atípica. Se opuso al rol privado que le era asignado a lo femenino 
en la sociedad de su época, expresó su opinión públicamente y asumió un compromiso 
personal como sujeto político y militar como esposa del presidente Gamarra, pese al 
rechazo y la burla de sus detractores. Simbolizó un modelo alternativo de feminidad, 
ello le valió que muchos historiadores —incluso Basadre— le asignen un papel menor. 



Clorinda Matto de Turner. Ella no pertenecía a la élite costeña, sino que era de la sierra 
sur andina y tuvo que construirse su propio lugar en el espacio limeño. Retomó la ini-
ciativa de organizar veladas literarias, espacio que le permitió posicionarse como una 
escritora y figura pública. Clorinda apostó por la educación de las mujeres, así como 
su independencia e igualdad en el trabajo y su participación en la política. Subvirtió el 
orden social establecido con su obra Aves sin nido en la que denuncia la injusticia social, 
opresión y abusos de la Iglesia contra los indígenas.



Teresa González de Fanning. Se opuso a la orientación doméstica, conyugal y maternal 
de la educación femenina. Defendía la importancia de una educación igualitaria para 
mujeres y hombres, en la que la mujer se eduque para que pueda trabajar. Tras perder 
a su esposo y en plena guerra contra Chile, fundó en 1881 el Liceo Fanning junto a sus 
hermanas en donde promovió una educación laica y moral enfocada no solo para el ma-
trimonio, sino para ser ciudadanas.     



Zoila Aurora Cáceres. Desarrolló una intensa actividad en favor de la igualdad de dere-
chos civiles y políticos de las mujeres y del sindicalismo obrero en el Perú. Se desempeñó 
como periodista, crítica de arte y escritora con un estilo propio. Fundó el Colectivo Femi-
nismo Peruano que levantó el derecho de ciudadanía, el derecho de sufragio político y 
municipal activo y pasivo, y la reforma del Código Civil para otorgar mayor autonomía 
a las mujeres, y particularmente a las mujeres casadas.



María Jesús Alvarado Rivera. Su propia experiencia y el conocimiento de primera mano 
de la realidad de las mujeres pobres fueron la base de su lucha por la reivindicación de 
los derechos, no solo de las mujeres sino también del niño, los obreros y los indígenas. 
Imbuida por las ideas positivistas, propuso cambios favorables en ámbitos clave para el 
desarrollo de la mujer: educación, trabajo y derechos jurídicos y políticos. Su intención 
era igualar al hombre y la mujer en la sociedad peruana. Fue la primera en impulsar el 
derecho al voto de la mujer por tener la misma capacidad del hombre para intervenir en 
el destino nacional.



Primer colegio de mujeres. De los centros de enseñanza de mujeres regidos por la Igle-
sia, pasando por las iniciativas de particulares, como los liceos de González de Fanning 
o el primer kindergarten de García y García, en 1927 fue creado en la capital el primer 
Colegio Nacional para Mujeres, la primera acción estatal dirigida a impartir educación 
a las mujeres.  



Sufragio. Hace 65 años la mujer ejerció por primera vez su derecho libre e igualitario de 
sufragar. Fue un domingo 17 de junio de 1956. Ese día votaron un total de 531.541 mujeres, 
que representaron el 34% del electorado. Lo inédito de esas elecciones fue la candidatura 
femenina. Nueve mujeres ocuparon una curul: ocho diputadas y una senadora. Hoy, las 
mujeres representan más del 50% del electorado nacional. Un poder de decisión que 
nadie puede obviar. 



La primera del APRA. Una de las figuras más representativas del siglo XX peruano fue 
Magda Portal Moreno. Su vida estuvo marcada por la pasión de escribir y por la lucha 
política para el cambio de la sociedad. Mariátegui la admiró como poetisa. Fue fundado-
ra del APRA y activa militante, lo que la llevó a ser perseguida, apresada y expulsada del 
país en diversas ocasiones. En El Aprismo y la Mujer, expuso sus principales ideas acer-
ca del papel de la mujer en la política, reconociendo que las organizaciones de mujeres 
en ese momento eran de índole moralista y alejadas del pensamiento político. En 1948, 
durante el Segundo Congreso Nacional del APRA se planteó que, ya que las mujeres no 
tenían derecho al voto ciudadano, no podrían ser miembros activos del partido, y solo 
podrían estar en calidad de simpatizantes. Magda, fiel a sus principios, ahí mismo deci-
dió romper con el partido para siempre.



La revolución y la mujer. «La Revolución de la Fuerza Armada llevará a cabo un proceso 
de transformación de las estructuras económicas, sociales, políticas y culturales, con 
el fin de lograr una nueva sociedad, en la que el hombre y la mujer peruanos vivan con 
libertad y justicia». Así empieza el Plan Inca, el plan de gobierno del Gobierno Revolu-
cionario de las Fuerzas Armadas, que buscó la igualdad en derechos y obligaciones entre 
hombres y mujeres, la eliminación de toda discriminación y la promoción de la partici-
pación social de la mujer y el libre ejercicio de sus responsabilidades, en los distintos 
niveles de decisión de la sociedad.



Moyano. Su brutal asesinato en febrero de 1992 perpetrado por miembros de Sendero 
Luminoso, por oponerse abiertamente al clima de violencia desatado, la convirtió en 
una mártir. Un día antes de su asesinato, Sendero convocó a un “paro armado” y amena-
zó a todo aquel que no lo acatara. Moyano los desafió dirigiéndose a una actividad del 
Vaso de Leche en oposición a la medida. Al llegar la balearon y después dinamitaron su 
cuerpo. Días después, ofendidos porque su entierro fue multitudinario y por el clamor 
de justicia desatado, los senderistas dinamitaron también su tumba.



Búsqueda y esperanza. En una medianoche de julio de 1983 en Ayacucho, un grupo de 
militares entra a su casa y se lleva a uno de sus hijos en medio de golpes. “Lo vamos a in-
terrogar”, le dijeron empujándola. Desde el día siguiente de la detención de su hijo Arquí-
medes, Angélica Mendoza no paró de recorrer todos los lugares pensables e impensables 
para encontrar a su hijo. Nadie sabía de su paradero. Buscó justicia en Lima, pero no la 
encontró. Junto a otras madres y esposas creó la Asociación Nacional de Familiares de 



Secuestrados, Detenidos y Desaparecido del Perú (Anfasep). Su lucha incansable consi-
guió que militares que ordenaron masacres y desapariciones fueran condenados, como 
el excomandante general Hermoza Ríos. En 2017, tras más de treinta años de búsqueda 
y esperanza de ver a su hijo, «Mamá Angélica» (la segunda de izquierda a derecha) cerró 
sus ojos.



Ni Una Menos. Una historia de lucha, caídas, resistencia y conquistas ha sido y es la 
historia de la mujer en Perú. A pesar de que muchas peruanas hoy son más conscientes 
de sus derechos, tomas sus propias decisiones, deciden sobre su cuerpo y están más em-
poderadas, un lastre aún las azota: la creciente violencia hacia las mujeres. Desde 2016, 



colectivos, organizaciones, gremios, ciudadanos y ciudadanas realizan una marcha en 
rechazo a la impunidad de la violencia contra la mujer. “Ni Una Menos” reúne las voces 
de todos y todas por un cambio de realidad peruana que necesitamos: la igualdad. 
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Introducción

El desafío de este libro sobre género y mujeres, elaborado en el 
contexto del bicentenario, fue develar uno de los nudos que las 
mujeres han tenido que enfrentar a lo largo de doscientos años 
de historia republicana: el de la desigualdad, la cual, pese a los 
avances en normas y leyes, no logra desatarse para dar cumpli-
miento a la promesa con la que se inició el Perú republicano.

La educación, en el trascurrir de la historia nacional, ha 
sido concebida por las élites y por distintos sectores de la so-
ciedad como el motor del progreso, la impulsadora del cambio 
y factor clave en la forja de ciudadanía y el logro del desarrollo 
del país. En este proceso histórico se dieron diferentes proyec-
tos educativos. Entre estos, la propuesta etnocéntrica de las 
élites liberales, que a espaldas de la realidad multicultural del 
país planteó una educación homogeneizadora, que es la que 
ha tenido mayor continuidad.

Desde los inicios de la República, las mujeres comprendie-
ron la importancia de la educación como un factor clave para 
lograr la igualdad, el derecho a la participación política y con-
solidar su presencia en espacios públicos. Pero ¿cuál ha sido el 
avance y el logro alcanzado por las mujeres a lo largo de estos 
años en su lucha por la igualdad? En este texto se busca respon-
der esta pregunta desde lo ocurrido con la educación, puesto 



42

La igualdad de las mujeres en la República

que esta constituye el hilo conductor a través del cual es factible 
una lectura crítica de las conquistas por la igualdad, la libertad 
y la transformación de las condiciones de las mujeres logradas 
durante la historia republicana. Este estudio recoge lo vivido 
mediante una revisión histórica que muestra la experiencia de 
las mujeres en distintos momentos de la historia peruana.

Se han identificado cinco periodos, cada uno de los cuales 
conforma un capítulo del libro. En cada uno se define el con-
texto mayor de cambios políticos y sociales en el cual se ubica 
la presencia y participación de las mujeres, relevando su actua-
ción para plantear sus exigencias como colectivo y formular sus 
demandas personales, develando la forma como se expresa en 
cada momento tanto el nudo de la desigualdad como la jerar-
quización del orden de género con hegemonía patriarcal, que 
concurrieron para colocar a las mujeres en un lugar residual.

Esta mirada en retrospectiva sobre la historia nacional per-
mite evidenciar líneas de continuidad marcadas por una cons-
tante opresión del género, como señala Rita Segato (2018), por la 
expresión permanente de la desigualdad, en donde no es posi-
ble soslayar el papel de la Iglesia católica y la debilidad del tejido 
social de las mujeres debido a temas de clase y etnicidad.

Cabe señalar que no se ha podido profundizar, como se 
hubiera deseado, en las múltiples luchas de la diversidad de 
mujeres con diferentes posiciones económicas, sociales y étni-
cas de las distintas regiones del país, quienes llevaron a cabo 
proyectos de cambio y demandas conducentes a la igualdad. 
La invisibilización de las mujeres en la historia es otra de las 
expresiones del nudo de la desigualdad, pues las ha llevado al 
ostracismo. No obstante, se ha hecho el esfuerzo de devolver-
les un rostro, en el deseo de abrir pistas para futuras investiga-
ciones, pues sus historias están ahí, esperando ser rescatadas, 
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para poder dar a conocer todas y cada una de las conquistas 
que encarnaron en su calidad de sujetas.

Este libro centra su mirada en mujeres procedentes de dis-
tintos grupos sociales que, a partir de la lucha por la educación 
y de su presencia en los espacios públicos, subvirtieron el espa-
cio privado primero como mujeres ilustradas, encontrando su 
propia voz a través de la prensa y la escritura, y se convirtie-
ron en sujetos políticos que demandaron al Estado educación e 
igualdad. Luego se sigue a las mujeres que decidieron salir del 
hogar para prepararse como maestras con el fin de entrar al 
mundo del trabajo, estableciendo una relación contractual con 
el Estado por la cual fueron reclutadas y asumiendo el reto de 
construir escuela en las áreas rurales y ser la cara del Estado en 
los lugares más remotos. Más adelante se las encuentra crean-
do movimientos y asociaciones feministas para revindicar el 
derecho a la ciudadanía y a la autonomía personal, en un campo 
de lucha donde el tema de la educación se mantuvo presente.

Se trata de una lucha en la cual se reproduce la relación en-
tre un Estado que busca homogeneizar, estandarizar y cuanti-
ficar y una sociedad en donde interactúan actores con sistemas 
de funcionamiento locales diferentes (Scott, 1998). Con relación 
a los logros de las mujeres, se revela un Estado que interviene 
y mantiene fuerte presencia y que oscila entre la apertura para 
reconocer las luchas de las mujeres y los intentos de cooptación 
e institucionalización, dinámica que ha incidido en el débil posi-
cionamiento de la agenda de las mujeres con relación al poder.

En distintos momentos de la historia republicana, las mu-
jeres han empleado diversas estrategias y formas de resisten-
cia para plasmar sus agendas. Sin embargo, el nudo de la des-
igualdad no se ha podido desatar aún, porque no se ha logrado 
transformar la base de la estructura patriarcal. Si bien las 
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mujeres han avanzado en dimensiones de la vida pública, su 
posición vulnerable y subordinada radica en que su lucha no 
ha trascendido ni ha logrado identificar con claridad la nece-
sidad de realizar la gran transformación de la estructura bina-
ria que organiza a la sociedad moderna, centrada en el poder 
del sujeto masculino sobre las mujeres y el no reconocimiento 
a las diversidades de género (Segato, 2018). Como se recoge a 
lo largo de este libro, las mujeres en el Perú se plegaron a las 
estrategias del feminismo del norte, que nos llevaron a colo-
car todas las fichas del juego, sin excepción, en el campo esta-
tal, sin que esto nos haya llevado muy lejos en la dirección de 
nuestras propuestas y reivindicaciones, dejándonos arrinco-
nar o negociando en la estructura binaria de la esfera pública/
privada que deja a las mujeres al margen, relegadas a lo íntimo, 
a lo privado, a lo no político (Segato, 2018).

El primer capítulo, «La participación de las mujeres en la 
vida pública y la visibilización de la escritura femenina du-
rante el siglo xix», aborda el inicio de la República y el rol de 
la educación en la nueva nación peruana, así como la forma 
en que las mujeres participaron de la vida pública. Se mues-
tra cómo, en los primeros cuarenta años de vida republicana, 
hubo mujeres que participaron en la política, por lo cual fue-
ron sancionadas y estigmatizadas como personajes masculi-
nos, como sucedió con Francisca Zubiaga. Fiel a sus conviccio-
nes, Francisca ingresó al campo de la política en una sociedad 
de caudillos, lo cual generó tensiones por ser mujer.

La educación en esta etapa fue asumida desde el modelo 
rousseauniano, diferenciando contenidos para mujeres, que 
fueron asociados con los ideales de feminidad y maternidad 
de la época. En oposición a estos mandatos, a mediados del 
siglo xix surgió en Lima la primera generación de mujeres 
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ilustradas, con intereses literarios, que resignificaron la ima-
gen del «ángel del hogar». Estas mujeres desarrollaron sus 
habilidades y conocimientos en las veladas literarias e irrum-
pieron en la escena pública y política para plantear temas de 
discusión nacional.

El segundo capítulo, «El Estado, la educación y las mujeres, 
1909-1930», muestra un país donde la educación adquiere rele-
vancia para el proceso de desarrollo y donde las mujeres irrum-
pen como maestras, como extensión de sus roles de cuidado en 
el espacio público. En este proceso se efectuaron los primeros 
planteamientos y discusiones feministas, animados por los de-
bates acerca de lo que enfrentaba la nación en dicha etapa.

El tercer capítulo, «Entre la integración, la invisibilización 
y el reconocimiento como ciudadanas, 1930-1968», muestra el 
transcurrir de las mujeres por los intensos procesos de cambio 
ocurridos en la sociedad y, en particular, en la escena política, 
con el surgimiento de partidos políticos de masas y en donde 
opera un proceso de politización de los sectores populares, en 
el cual las mujeres participan de forma activa. Es la etapa en la 
que se aprueba el voto femenino, paradójicamente en el marco 
de un Gobierno populista y autoritario. Las mujeres amplían 
su acceso a la educación e incrementan su presencia en la edu-
cación secundaria y superior.

El cuarto capítulo, «Democratización de la educación e ins-
titucionalización del movimiento de mujeres, 1968-1989», hace 
el seguimiento a las mujeres durante el periodo del gobierno 
de Velasco y pone atención a lo que significó su reforma edu-
cativa, una de las más integrales y audaces emprendidas en 
este continente. Se analiza el papel jugado por el Estado y los 
movimientos de mujeres y cómo se van perfilando las posicio-
nes del feminismo, en el contexto de la Década Internacional 
de la Mujer y la emergencia de la segunda ola del feminismo.
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Se acompaña, además, lo vivido por las mujeres y, en parti-
cular, las mujeres del magisterio, durante el conflicto armado y 
la crisis económica, mostrando el papel que jugaron en la vida 
social de ese periodo. Asimismo, se devela el proceso de aleja-
miento que tuvieron de los partidos políticos y de la formación 
de ong y las diferentes rutas que emprendieron para responder 
a lo que consideraron importante impulsar para las mujeres.

El quinto capítulo, «La exigencia de las mujeres por la 
igualdad de género, la visibilización de la violencia y el cam-
po en disputa por la incorporación del enfoque de género en 
la política educativa», comprende la década de los noventa y 
las dos primeras del tercer milenio, marcadas por el ingreso 
y la participación de las mujeres en cargos de representación 
en la política parlamentaria y puestos de poder en institu-
ciones del Estado. Se explora cómo el régimen de Fujimori 
(1990-2000), en el marco de una serie de tratados internacio-
nales, convocó a distintas mujeres a participar en el Poder 
Legislativo y el Ejecutivo, así como también en la creación 
de instituciones importantes para trabajar las problemáticas 
de las mujeres. Se hace seguimiento al proceso de apertura 
del Gobierno a la participación política de algunos grupos de 
mujeres, y se da cuenta del atropello a los derechos humanos 
de mujeres de zonas rurales y en situación de pobreza, por 
la aplicación ilegal e inconsulta de la anticoncepción quirúr-
gica voluntaria. Asimismo, se explora el periodo de la tran-
sición democrática hasta la actualidad, donde las mujeres 
han protagonizado luchas y conquistas por la igualdad; y los 
Gobiernos, algunos más que otros, han respaldado ciertas de-
mandas de las mujeres, como la erradicación de la violencia 
de género, pero han dejado de lado temas como el derecho al 
aborto, entre otros.
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Se analiza también lo sucedido en el sector educación, en 
donde un grupo de mujeres feministas entró al Estado como 
profesionales, dejando de lado su agenda transformadora al 
no reconocerse como sujetos políticos. Se revisa el proceso por 
el cual se busca la reducción de brechas educativas e inequida-
des como algo que favorece a niñas y adolescentes, pero que no 
asume problemas como el embarazo adolescente, la ausencia 
de una educación sexual integral y la reproducción de roles 
tradicionales de género en la sociedad, temas todavía pendien-
tes. Se reporta, además, cómo recién en el 2016 el Ministerio de 
Educación (minedu) incorporó de forma institucional el enfo-
que de género como un aspecto central de la política educati-
va, a pesar de la fuerte reacción de grupos conservadores. Por 
último, mirando los años recientes, el libro señala la aparición 
de nuevas voces de mujeres del movimiento feminista que de-
mandan un cambio en los patrones socioculturales de género 
y la erradicación de la violencia y los feminicidios.

Si bien las mujeres, y en especial las feministas, han lu-
chado por la transformación de sus vidas, la superación de la 
situación de dependencia, la autonomía por el control de su 
cuerpo, la construcción de sujetos políticos, la violencia de 
género y el reconocimiento de la pluralidad, su accionar ha 
oscilado entre la disputa frontal con el Estado o los actores 
políticos por sus demandas y la aceptación del papel asigna-
do por estos a las mujeres, dejando de lado el posicionamiento 
de su agenda para la transformación de este orden de género 
binario. Como anota Segato (2018), a lo largo de la historia, las 
disputas políticas muestran su voluntad de indistinción his-
tórica. Así como en la década de los ochenta, periodo en el que 
las feministas se distanciaron de los partidos políticos de iz-
quierda por reproducir el habitus de la dominación masculina 
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y no querer hacer suyas las demandas con relación al aborto 
y el control del cuerpo de las mujeres, corresponde ahora al 
movimiento feminista posicionar y consensuar la agenda de 
género y plantear sus demandas más allá del Estado.

Virginia Vargas, pionera del feminismo peruano de los 
años setenta, señalaba cómo en la marcha por el aborto reali-
zada a finales de los ochenta, en la que las mujeres peruanas 
por primera vez posicionaron en la agenda el tema del control 
de sus cuerpos, fueron aisladas y dejadas de lado:

Pasamos de ser las feministas comprometidas a ser las feministas 

europeas, las feministas que no tenían ligazón con la realidad, que 

estaban luchando por cosas que no tienen nada que ver […] tanto 

nos hemos movilizado antes y que se diga ahora [sobre] una cosa 

tan nuestra, tan propia, no sale nadie [a apoyarnos], nos agreden… 

Y [mi compañero] me mira y me dice: «No entiendo, Gina, cómo 

una mujer tan inteligente pierde el tiempo en estupideces como 

esas». (Comunicación personal, 14 de junio del 2013)

El feminismo requiere revisar lo ocurrido en estos años y re-
flexionar si lo que está levantando lo enrumba en el camino de 
enfrentar la raíz de los problemas de la dominación y la des-
igualdad que un sistema de género con hegemonía patriarcal 
refuerza día a día. Requiere colocarse como actor político que 
es, buscando la forma de tomar su lugar en el centro de la es-
cena pública. Requiere aprender y descartar las prácticas que 
supeditaron al movimiento o a parte de este a lo que el Estado 
demandaba y ocupar con todo derecho su propio espacio.

Al revisar las enciclopedias de historia, en especial una muy 
conocida que auspició El Comercio en el 20041, se constata que 

1 Enciclopedia temática del Perú. Lima: El Comercio, 2004.
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no hay ningún volumen referido a las mujeres. No ha sido una 
tarea fácil dar cuenta de la experiencia de las mujeres en los 
distintos momentos de la vida republicana, porque sus trayec-
torias no han sido visibilizadas y sus voces no han sido escucha-
das. Para la elaboración de este texto hemos revisado distintas 
fuentes secundarias de diversos campos, como la historia, la 
sociología, la política y los estudios de género. También se han 
revisado reglamentos, dispositivos normativos y diversas bases 
de datos. Sin embargo, una limitación ha sido no poder acceder 
a algunas bibliotecas dada la emergencia sanitaria. Es gracias 
a la producción que en las últimas décadas se ha elaborado 
sobre la experiencia de las mujeres en los distintos momentos 
de la historia peruana que se ha facilitado nuestra labor. Este 
recorrido histórico ha buscado identificar la experiencia de las 
mujeres y ha permitido constatar que, si bien en la actualidad 
existe una vasta producción bibliográfica que posibilita mapear 
en algo la presencia de las mujeres y sus agendas, se requiere un 
trabajo de archivo y de investigación más profundo para sacar a 
las mujeres del ostracismo al que han sido relegadas.

Asimismo, en el contexto actual, en el que el Perú llega al 
bicentenario en la peor crisis económica, política y social nun-
ca antes vivida a consecuencia de la pandemia de la covid-19, 
las desigualdades se han agudizado. Según el Banco Mundial, 
durante el 2020, la pérdida de empleos y fuentes de ingreso fue 
bastante alta en el Perú y más pronunciada entre los secto-
res informales, independientes y con bajo nivel educativo de 
la población. La pobreza monetaria aumentó en seis puntos 
porcentuales, llevando a casi dos millones de personas a esta 
condición. La crisis en el Perú se ha afianzado a raíz de las des-
igualdades estructurales preexistentes, como bajos niveles 
educativos, empleo informal, inseguridad alimentaria, entre 
otras (Banco Mundial, 2020).
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En ese sentido, es esencial trabajar para cerrar estas bre-
chas que dividen al país cada vez más. Asimismo, es preciso con-
siderar que, como señala la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (2021), durante la emergencia sanitaria del 
año 2020, las mujeres han sido uno de los grupos más afectados 
por la reducción del mercado laboral, que decreció en un 45%. 
Otro tanto ha ocurrido con la violencia de género. De acuerdo 
con el portal del Programa Nacional aurora, fueron 131 los femi-
nicidios reportados en el 2020, y entre enero y abril del 2021 se 
reportaban 45 casos de feminicidio y 106 tentativas del mismo2. 
Por otro lado, la Defensoría del Pueblo (2021) reportaba la desa-
parición de 5500 mujeres en el 2020. A ello se añade que

Muchos de nuestros países tienen un régimen democrático que 

coexiste con una legalidad intermitente y sesgada [...]. Asimis-

mo, aun en regiones donde el sistema legal tiene alcance, este 

es aplicado con sesgos discriminatorios contra varias minorías y 

aun mayorías, como las mujeres y los pobres. Este sistema legal 

truncado genera lo que he llamado una «ciudadanía de baja in-

tensidad». (O’Donnell, 2004, p. 49)

Así, el problema de la gobernabilidad y el modelo de sistema 
político se expresa en una débil ciudadanía y en violencia sis-
temática. Este es el tipo de ciudadanía que existe en el Perú, 
en la que no todos tienen los mismos derechos y libertades 
democráticas, y en donde concurren la pobreza y las desigual-
dades para agravar la situación de una democracia precaria, 
en la que el acceso a servicios básicos no es posible para miles 
de peruanas y peruanos.

2 Portal Estadístico del Programa Nacional aurora: https://portalestadistico.
pe/?fbclid=IwAR2k1CWilzPV3k0Iws3y1j5NoQg4PK0oPKYhAzhgsxWZigPux5y
NHWkcliY.
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Es en este contexto que la agenda de las mujeres requiere 
arribar a consensos entre los movimientos de mujeres y el mo-
vimiento feminista, para posicionarla con claridad y exigir la 
centralidad de las mujeres en la política y en la lucha contra la 
otra pandemia: la de la violencia de género hacia las mujeres.

Esperamos que este libro contribuya a dar visibilidad a lo 
que las mujeres han hecho en la construcción de la nación pe-
ruana, mostrando cuánto se ha avanzado en la lucha por la 
igualdad de género y por la pluralidad, pero también cuánto 
falta para desatar el nudo de la desigualdad y del orden he-
gemónico patriarcal binario. La educación cumple un papel 
central en el necesario desmontaje de todo esto. Es preciso 
reavivar el compromiso de aquellas lúcidas mujeres que lo en-
tendieron con claridad en los albores de la República.

Queremos brindar nuestro especial agradecimiento a to-
das las mujeres que a lo largo de estos doscientos años abrie-
ron el mundo para otras. Agradecemos a Luis Nieto, Bertha 
Prieto, Luis Vargas y a los demás miembros del equipo de 
coordinación editorial del Proyecto Especial Bicentenario de 
la Independencia del Perú. Asimismo, agradecemos a Mónica 
Calderón, jefa de la Biblioteca de Ciencias Sociales de la Ponti-
ficia Universidad Católica del Perú. Queremos dar las gracias 
también a quienes nos apoyaron gentilmente durante el pro-
ceso de elaboración, que tuvo que enfrentar las vicisitudes del 
estricto confinamiento impuesto por la pandemia, en particu-
lar a Rita Segato, Francesca Denegri, Aída Martínez de Muñoz, 
Raquel Ochoa, Yuri Gómez, Marcia Roeder, Fanel Guevara, 
Soledad Lozano, Julián Mezarina, Miguel Ramos y Aixa Cha-
parro, quienes aportaron con su tiempo, su experiencia y sus 
conocimientos en la redacción de este libro, cuyas imperfec-
ciones y vacíos son de nuestra entera responsabilidad.
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La participación de las mujeres en la vida 

pública y la visibilización de la escritura 
femenina durante el siglo xix

1.1. La participación política de las mujeres en los inicios 
de la República

El 28 de julio de 1821 se proclamó la independencia del Perú, que 
reconocía la igualdad entre los individuos. Sin embargo, este 
derecho tardaría para las mujeres, ya que en esa noción de in-
dividuo ellas no estuvieron incluidas, pues hacía referencia a 
un mundo de hombres (Águila, 2014). No obstante, durante la 
primera mitad del siglo xix, las mujeres, en especial de clases 
acomodadas, fueron parte del escenario y la dinámica de la vida 
republicana. Asimismo, se comenzó a visibilizar a la mujer tra-
bajadora en la transición de una sociedad colonial estamental a 
una republicana, en la cual diversas mujeres, mestizas, blancas, 
indias, cholas y afrodescendientes, en particular de los sectores 
populares, accedían al trabajo como artesanas, vendedoras de 
vegetales, costureras, lavanderas, etc., trascendiendo el trabajo 
doméstico y no remunerado. Muchas mujeres salieron a traba-
jar porque sus parejas no cumplían con el papel de proveedores 
(Cosamalón, 2019). Así, aunque el trabajo no aportaba prestigio 
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para las mujeres, tuvieron que asumirlo para sobrevivir, lo que 
aportó a su proceso de independencia.

La posibilidad de que las mujeres tenían para estudiar es-
taba por fin a su alcance, aunque limitada porque en esta épo-
ca el hogar era el espacio de sociabilidad más importante para 
la mujer, y la educación seguía siendo un privilegio para algu-
nas mujeres de las élites, que en muchos casos continuaron 
siendo instruidas en conventos3. Desde la colonia hasta me-
diados del siglo xix, hubo mujeres que participaron en escena-
rios públicos (Águila, 2003), lo que les permitió experimentar 
libertad, aunque con contratiempos. Luego se inició la primera 
experiencia de modernización de la república y, con ello, la re-
organización de las relaciones de género, ubicando a las muje-
res en la esfera de la domesticidad.

Este periodo de la reciente república se caracteriza por 
la inestabilidad política. En las primeras cinco décadas repu-
blicanas se promulgaron seis constituciones, y entre 1841 y 
1845 se tuvo seis presidentes. Fue una etapa marcada por la 
presencia de caudillos. Por otro lado, el inicio de la república 
significó un proceso de acondicionamiento a un modelo eco-
nómico, fiscal y productivo distinto, propio del capitalismo 
republicano (Contreras, 2004). Predominó un Estado patri-
monial con un gran desorden administrativo y jurídico, y que 
asumió de manera precaria el monopolio de la violencia legal. 
Fue un contexto poco favorable para la conformación de una 
comunidad nacional distinta al régimen colonial, situación es-
tudiada por Whipple (2013) a través del concepto de ideal de 
decencia. En este momento, la educación fue considerada una 

3 Desde la época colonial, la instrucción de las mujeres se había dado en el hogar, 
los conventos o las casas de recogimiento. La principal finalidad era convertir-
las en buenas esposas (Guardia, 2013).
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tarea imperativa para instruir a la población, establecer el sis-
tema escolar y contribuir al desarrollo de la nación. Este pro-
yecto venía de los liberales, quienes aspiraban a un modelo de 
individuos políticamente libres y con autonomía económica. 
Sin embargo, este ideario no triunfa, puesto que la estructura 
básica de poder colonial siguió reproduciéndose sin modificar 
la estratificada organización social. Además, este «vasto afán 
educacional», evidenciado en dispositivos normativos y en la 
fundación de escuelas locales, no fue «sistemático» (Basadre, 
citado en Chocano y Mannarelli, 2013, p. 10). Ello sucedía en un 
país cuya sociedad era sobre todo rural, escindida y desarti-
culada, en la que Lima era una de las ciudades con mayor po-
blación hacia 1836, conformada por 54 600 habitantes: 26 400 
hombres y 28 200 mujeres (Orrego, 1988).

Los intentos modernizantes y liberales del Estado republi-
cano para desarrollar la educación permanecieron en la forma-
lidad. La Constitución de 1823, la primera de la nueva nación, de-
finió que la educación escolar era una necesidad de todos y, bajo 
la influencia del pensamiento ilustrado, relevaba la educación 
de la mujer. Así, se crearon escuelas en los conventos y en las 
capitales de los departamentos. Este modelo fue retomado por 
Bolívar en 1825, con la expansión de colegios en Lima y en de-
partamentos como Puno, Huancayo, Moquegua, entre otros. Se 
estableció el Colegio de Educandas en Cusco, en 1825, y se fundó 
en Lima un gineceo con el nombre de Escuela Lancasteriana 
para Mujeres (Guerra y Leiva, 2001). Estos colegios se dirigieron 
a satisfacer las necesidades de las élites, en la medida que eran 
de instrucción media y superior (Chocano y Mannarelli, 2013). 
Ya desde la Colonia, las mujeres de clases acomodadas eran 
instruidas en los colegios de educandas para protegerlas de 
los «peligros del siglo» (Mannarelli, 2013, p. 5). Ahí recibían una 
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instrucción orientada a la religión, la conservación de su honra 
y de su grupo de pertenencia. Por tanto, eran una ampliación 
del espacio privado. Si bien en las primeras cinco décadas del 
periodo republicano se promulgaron dispositivos normativos 
que daban importancia a la educación de hombres y mujeres, la 
educación no solo no llegó a extenderse en el interior del país, 
sino que pocas mujeres —las de clase alta— recibieron educa-
ción, y no en las mejores condiciones. Por otro lado, fue la Igle-
sia la que siguió asumiendo el papel central.

La Constitución de 1828 señaló que la educación era gratui-
ta para todos los hombres y las mujeres. La Ley de Instrucción 
Pública de 1850 impulsó la apertura de más escuelas femeni-
nas. Hacia 1834 existían en Lima nueve colegios de mujeres 
que figuraban pagando la patente a la municipalidad (Manna-
relli, 2013), y para 1850 funcionaban, entre otros, los siguientes: 
el del Espíritu Santo, el de la Encarnación, el Colegio Peruano, 
el Colegio de la Caridad y el Colegio de la calle de San Antonio 
(MacLean y Estenós, 1944). No obstante, la calidad educativa 
de los colegios de mujeres y las condiciones higiénicas de los 
locales dejaban mucho que desear. Hasta los años cincuenta 
del siglo xix, las mujeres de Lima todavía no contaban con un 
colegio seguro y estable.

¿Cómo las mujeres se relacionaban y participaban en los 
espacios públicos? Durante esta inestabilidad, las mujeres de 
sectores populares trabajaban como costureras, comerciantes, 
chinganeras4, vendedoras. Estas mujeres convivían con las 
provenientes de sectores acomodados, algunas de las cua-
les estudiaban en los colegios de educandas para ser prote-
gidas de la violencia de las calles. Muchas de estas mujeres 

4 Las chinganas eran lugares en los que se vendía licor y comida, y donde había 
una alta concurrencia de las mujeres (Cosamalón, 2019).
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continuaban ejerciendo la libertad que habían tenido antes y 
que les permitía participar en diversos eventos sociales como 
paseos por plazas y calles, aunque también hubo mujeres que 
participaron en espacios políticos, de los que se suponía que 
estaban excluidas. Su vestimenta caracterizada por la saya y 
el manto, al cubrir la cabeza y velar el rostro, favoreció esta 
libertad de movimiento (Águila, 2003). De esa manera, algunas 
mujeres asumieron prácticas y hábitos asociados con las dis-
cusiones sobre política, en asambleas públicas y reuniones en 
los salones de sus casas bajo el modelo de salonnières (Águila, 
2003). Por influencia de la Ilustración francesa, los salonniè-
res se habían instituido en Lima desde mediados del siglo xviii 
(Águila, 2003) y consistían en tertulias de discusión política en 
los salones de las casas. En estos espacios, durante la guerra de 
la Independencia, las mujeres propiciaron espacios de discu-
sión política para las conspiraciones, apoyando en la difusión 
de noticias y entregando mensajes. Historias como las de Ma-
nuela Molina de Tristán y Manuela Ávalos de Riglos, en cuyos 
salones estuvieron militares e intelectuales junto a otras mu-
jeres (Águila, 2003) no recibieron reconocimiento por su par-
ticipación en la lucha por la independencia, y su actuación es 
desconocida por la mayoría de la población.

Con la independencia se iniciaría la reorganización de la 
sociedad en el contexto del desarrollo del incipiente Estado 
moderno, que ubicó a la mujer en el espacio privado, como lo 
planteaba Rousseau (1712-1778). De acuerdo con sus ideas5, la 
educación de la mujer era para que sea buena esposa y ma-
dre, encargada del cuidado de los hijos y de la formación del 

5 Rousseau es uno de los pensadores que sienta las bases del patriarcado moder-
no. En su obra Emilio, o de la educación (1762) explica el proceso de individuali-
zación y la expansión de la subjetividad masculina y señala para las mujeres la 
centralidad de su papel como madres y la sujeción al varón.
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ciudadano moderno. El único espacio que le correspondería, 
por tanto, sería el del hogar. 

En medio de este ambiente de guerras internas, una figura 
emblemática que incide en la vida política fue Francisca Zu-
biaga. Ella se incorporó al espacio político masculino, enun-
ciándose como mujer y líder carismática en este periodo de 
cambios. Su vida muestra el campo de tensiones en el cual las 
mujeres negociaron su presencia y legitimidad con un Estado 
patrimonial-patriarcal.

1.1.1. Francisca Zubiaga, la mujer que subvierte la política 
masculina

Francisca Zubiaga6 (Cusco, 1803-Valparaíso, 1835) fue hija de un 
español y de una dama de la élite acaudalada del Cusco. Con an-
sias de expresarse en el espacio público y asumir un liderazgo 
político subvirtió las bases de la sociedad de su época. Fue una 
mujer guerrera, lo cual escapaba al comportamiento esperado 
en una mujer durante esos años. Fue esposa del mariscal Ga-
marra, prefecto de Cusco y, luego, presidente del Perú en 1829 
(Contreras y Cueto, 2015). Gamarra fue un caudillo militar que 
movilizó sentimientos de simpatía y de animadversión, los 
que también fueron canalizados hacia Zubiaga, estigmatizada 
como «nueva mesalina» (Neuhaus, 1967, p. 55). La vida de ella y 
su actuación han sido silenciadas, y, cuando los historiadores le 
han dedicado algunas páginas, se le ha asignado un lugar subor-
dinado, dándole apelativos como «la más alta rabona» (Basadre, 
1983)7 o «mujer insolente». Asimismo, se la representa como una 
mujer que ha usufructuado el poder masculino procedente de 

6 Estudiada por Basadre (1983), Neuhaus (1967 y 2007), Prieto (1980) y Núñez (2019).
7 Las rabonas eran las mujeres que acompañaban al Ejército peruano, que ha-

cían de enfermeras, cocineras o «bestias de carga» (Basadre, 1983, tomo ii, p. 12).
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Gamarra. Por el contrario, otra es la mirada que Flora Tristán 
(2003 [1838]) construye de ella, como una mujer con agencia: 
«una mujer excepcional, extraordinaria por el poder de su vo-
luntad como por el gran alcance de su inteligencia» (p. 523). Por 
otra parte, Clorinda Matto de Turner (1890) se refiere a ella como 
una mujer hermosa, extraordinaria, inteligente, preocupada 
por el Ejército y de mucha caridad evangélica (p. 151).

Durante los años de Gamarra como prefecto, Zubiaga se 
encontraba en el Monasterio de la Encarnación para educarse, 
protegida de la guerra. Ahí entra en contacto con militares cer-
canos a Gamarra, con quienes desarrolla interés por la política 
y los ideales republicanos que este promovió, saliéndose de la 
esfera de lo privado y convirtiéndose así en su consejera y es-
tratega. Deja de lado las labores domésticas y participa activa-
mente no solo acompañando a Gamarra en batallas y rebelio-
nes, sino que expresa su opinión de manera pública y asume 
un compromiso personal como sujeto político y modelo alter-
nativo de feminidad, pese al rechazo y la burla. Como anotó 
Tristán (2003 [1838]), en las luchas que dirigió se fue constru-
yendo una figura de mujer militarizada.

En 1829, Gamarra depuso a La Mar de la presidencia de la 
República, lo que colocó a Zubiaga en una posición política 
más alta, siendo llamada la «Presidenta»: «los ministros traba-
jaban con ella, le sometían los actos del Congreso y los de su 
administración» (Tristán, 2003 [1838], p. 539). Esta intervención 
en el gobierno de Gamarra generó un malestar hacia Zubiaga, 
sobre su conducta y feminidad, atribuyéndole un comporta-
miento lascivo. En un país donde el decoro y el estatus orga-
nizaban la vida social, estos ataques buscaban desacreditar 
su imagen e impedir su participación política, denunciando la 
discordancia entre el bello sexo y la vida pública.
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La participación política de Zubiaga es controvertida e in-
usual entre las mujeres de su posición social. Varias mujeres 
durante estos años apoyaron a sus esposos en su vida política, 
pero lo hicieron desde su casa, en la esfera de lo privado. Mien-
tras que el protagonismo político era considerado un atributo 
masculino, Zubiaga fue una mujer que tuvo ideas propias para 
servir a su patria (Tristán, 2003 [1838]). Sin embargo, luego de 
huir de su casa, antes de que la turba enfurecida y los soldados 
la saqueen, su historia quedó en el olvido, sin reconocimiento 
a la importancia de su actuación política. Zubiaga se atrevió a 
transgredir el papel que se le había asignado como mujer de 
hacerse cargo de las tareas domésticas. En oposición a ello, se 
afirmó como un sujeto político y puso de relieve, en su com-
portamiento y acciones, la causa de la construcción de la na-
ción republicana. Al cuestionar este orden de género, fue san-
cionada con el destierro y satanizada, ya sea masculinizándola 
o estigmatizando su accionar al ubicarlo como consecuencia 
de la histeria o la epilepsia.

1.2. Visibilización de las mujeres en el espacio público y 
demanda por la educación e igualdad (1860-1909)

Este periodo de transformaciones está caracterizado por el 
desarrollo y establecimiento del Estado moderno como con-
secuencia del boom del guano, producto que permitió el creci-
miento económico. Así, la transición hacia el progreso, entendi-
da durante esta época como la civilización, implicó un cambio 
tanto en el campo de la cultura como en las mentalidades, ex-
periencia en la que también participarían las mujeres. El caso 
más emblemático fue el surgimiento de una generación de 
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mujeres ilustradas, denominada así por Denegri (1996), quie-
nes se insertaron en el mundo literario y periodístico a me-
diados del siglo xix, y que ha sido estudiada exhaustivamente 
por esta autora, así como también por otras investigadoras 
(Peluffo, 2005; Mannarelli, 2013). No obstante, esta bonanza 
y desarrollo fueron interrumpidos por la guerra del Pacífico 
(1879-1883), que dejó en ruinas al país. 

Durante el segundo gobierno de Ramón Castilla (1855-1862) 
se sentaron las bases para la institucionalización de un Estado 
independiente: estableció límites al poder de la Iglesia católica, 
dio lugar a la configuración de una nueva élite económica na-
cional vinculada al guano e implementó políticas que promo-
vieron el desarrollo cultural y científico, interpelando la pre-
dominante influencia colonial en la mentalidad de la sociedad 
peruana. Destaca la reforma educativa, política que incidió en 
la participación de la mujer en la esfera pública.

La educación para las mujeres durante este periodo comen-
zó a transformarse. Con el gobierno de Castilla se asume la im-
portancia de la instrucción pública. Se impulsa la creación de 
colegios a nivel nacional, estableciendo más escuelas para ni-
ñas, así como mejorando la instrucción y uniformizando la en-
señanza en el país (Guerra y Leiva, 2001). Se crean los colegios 
de educandas en las ciudades de Trujillo (1845), Huánuco (1846), 
Arequipa, Cajamarca, Cusco, Puno, Tacna (1848), Lima, Huanca-
velica, Moquegua (1861) y Piura (1862) (Mannarelli, 2013). El pri-
mer Reglamento General de Instrucción Pública, aprobado en 
1850, es el primer plan de educación en el Perú. Este reglamento 
propuso uniformizar la instrucción, delimitando los grados de 
instrucción; definió la responsabilidad del Estado en la educa-
ción y estableció una estructura administrativa para aplicar 
la reforma educativa. Señaló que, aunque los contenidos para 
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el primer y segundo grado de primaria no especificaban dife-
rencias para mujeres y varones, sí lo hacían para la instrucción 
media, en donde la educación femenina incluía el trabajo ma-
nual para las labores domésticas y asociadas a la maternidad. 
En cambio, se excluían en la secundaria femenina materias de 
ciencias, matemáticas y economía política (Chocano y Manna-
relli, 2013), ubicando a las mujeres en la esfera de lo doméstico. 
Las escuelas de primer y segundo grado, de hombres y de mu-
jeres, debían ser gratuitas en las parroquias. La Iglesia católica 
mantenía influencia en la educación de las mujeres y el ingreso 
a la escuela dependía de la decisión de cada familia y de su po-
sición socioeconómica. A ello se sumó la promulgación del pri-
mer Código Civil en 1852 que rigió hasta 1936, el cual confirmó 
la vigencia del derecho canónico de acuerdo con el Concilio de 
Trento que, con relación al matrimonio, afirmaba la subordina-
ción de las mujeres a sus maridos.

Con el Reglamento General de Instrucción Pública en 1855, 
de corte liberal, que estuvo vigente hasta 1876, se asumió que 
la educación debía ser moral, intelectual, y física8. Asimismo, 
la educación pública quedaba definida en tres grados9 y se de-
jaron de establecer diferencias en la enseñanza entre varones 
y mujeres, aunque en la práctica se mantuvieron. Para orga-
nizar la educación a nivel nacional de forma centralizada, se 
estableció la Dirección General de Estudios en el ministerio 
encargado, bajo la cual dependían los establecimientos a nivel 
nacional, así como las comisiones departamentales (Basadre, 
1983, tomo iv). No obstante, el reconocimiento del acceso a las 

8 Reglamento General de Instrucción Pública de 1855 (citado en Chocano y  
Mannarelli, 2013).

9 «La instrucción fue dividida en popular, media y profesional. La enseñanza 
popular, general y sencilla; la media, simultánea y extensa, y la profesional, li-
mitada a un ramo profundo» (Basadre, 1983, tomo iv, p. 313).
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escuelas se mantuvo en un formalismo (Fell, 1990). En 1861, el 
profesorado adquiere también el carácter de carrera pública 
(Basadre, 1983, tomo iv). En 1859, de un total de 15 573 alum-
nos de educación primaria, solamente 2507, es decir, el 16%, 
eran mujeres. En 1860 existían en Lima 20 colegios de varones 
con 1688 alumnos y 13 colegios de mujeres con 1034 alumnas  
(MacLean y Estenós, 1944).

Durante este periodo destaca la figura del liberal Francisco 
de Paula González Vigil (Tacna, 1792-Lima, 1875), clérigo, abo-
gado, político y escritor. Él promovió un debate al plantear la 
separación de los poderes eclesiástico y civil, el desarrollo de 
una sociedad civil democrática, el papel de las asociaciones y 
el lugar que se le asigna a la educación, en especial del niño y 
de mujeres en la construcción de la república. Fue excomulga-
do por su discurso anticlerical y de tolerancia civil a otros cul-
tos religiosos (Basadre, 1983, tomo iii). Fue desterrado en 1839 a 
Chile, pero regresó a Perú en 1840, donde continuó participan-
do en el debate público a favor de la democracia y en contra de 
las dictaduras. En 1858 publicó «Importancia de la educación 
del bello sexo», que se difundió en el diario El Constitucional. 
Las ideas que promovía generaron un intenso debate acerca 
de la educación de las mujeres. En este documento sostuvo 
que las personas debían ser educadas y protegidas por sus 
asociaciones para ayudar al progreso nacional, promovien-
do el desarrollo de una moral laica que les permita afrontar 
el peligro de los gobiernos despóticos10. La educación para las 
mujeres se inscribía en la propuesta rousseauniana que 

10 El autor desarrolla estas ideas en su obra. Las referidas a la educación de las 
mujeres se encuentran en Importancia de la educación del bello sexo (1976 
[1858]). Para conocer sus ideas relativas a su postura crítica frente al papado, ver: 
Compendio de la defensa de la autoridad de los obispos contra las pretensiones 
de la curia romana (1857)
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consideraba educar a la mujer para formar al futuro ciudada-
no que luego aportaría a la construcción de la república. Para 
González Vigil, la educación femenina asociaba a la mujer con 
la maternidad y la esfera doméstica.

En el Reglamento General de Instrucción Pública de 1876 
se descentralizó la administración del sistema educativo hacia 
las municipalidades y se estableció que se creara un colegio de 
mujeres en las capitales de provincia del país. La educación 
que recibían las mujeres correspondía hasta el tercer grado 
de primaria e incluía elementos de retórica, historia universal, 
caligrafía, música y labores manuales (Guerra y Leiva, 2001)11. 
«La educación femenina se orientó a la formación de una iden-
tidad nacional laica, vinculada con el rol de la maternidad. La 
mujer cumplió el rol de garantizar una educación moral a los 
futuros ciudadanos» (Muñoz y Mannarelli, 2018, p. 46). Sin em-
bargo, encargar la educación a los municipios no obtuvo bue-
nos resultados no estaban preparados en asuntos pedagógi-
cos y porque no contaban con recursos para la buena marcha 
de las escuelas (MacLean y Estenós, 1944).

A finales del siglo xix se recogió el modelo educativo de la 
propuesta rousseauniana, que promovía la educación para las 
mujeres en la esfera de la domesticidad. A mediados del siglo 
xix, la promesa educativa del inicio de la república comienza a 
ser una realidad, aunque marcada por las jerarquías sociales 
y la desigualdad. En los reglamentos aprobados durante este 
periodo se establecieron diferencias entre la educación de va-
rones y mujeres. En el Reglamento General de Instrucción Pú-
blica de 1876 se prescriben oficios manuales para las mujeres, 

11 Durante estos años destacó Trinidad María Henríquez, quien enseñaba a mu-
jeres y adultos en Cusco; también María Aragón de Rodó, que enseñó en Lima, 
y Magdalena Badani de Chávez, que enseñó en una escuela secundaria. Sus 
historias han sido trabajadas por Mannarelli (2013).
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como coser, bordar y tejer, en lugar del estudio de la Constitu-
ción y los códigos municipales, que los hombres debían apren-
der (Espinoza, 2013). Entre estas continuidades vemos que las 
mujeres se relacionaron con un Estado que simbolizaba la do-
minación masculina, desde una relación asimétrica.

Destaca la visibilización que logra el grupo de mujeres inte-
lectuales y su lucha por la educación para acceder a la igualdad. 
Su incursión en la esfera pública surge como un grupo social 
diferenciado que encontró en la escritura la forma de liberarse 
de tres siglos y medio de anonimato intelectual (Denegri, 1996). 
Este grupo heterogéneo12 de mujeres estuvo integrado por Jua-
na Manuela Gorriti (1816-1892), Teresa González de Fanning 
(1836-1918), Mercedes Cabello de Carbonera (1842-1909), Clorinda 
Matto de Turner (1852-1909), Carolina Freire (1844-1916), Lastenia 
Larriva (1848-1924) y Margarita Práxedes Muñoz (1862-1909), en-
tre otras, quienes, a excepción de Juana Manuela Gorriti, que es 
argentina, proceden de provincias del Perú. Se trata de mujeres 
que provienen de familias con recursos económicos, algunas 
provincianas de las élites costeñas, y otras pertenecientes, en 
cambio, a sectores terratenientes del sur andino que se habían 
empobrecido. La existencia de este grupo se da al amparo de las 
reformas del gobierno de Castilla, que auspicia a intelectuales 
y a su producción inscrita en la literatura romántica. Es bajo 
la articulación y contacto con los intelectuales que las mujeres 

12 Un aspecto a relevar en esta generación son las redes entre mujeres que con-
formaron, las cuales, como señala Denegri, fueron redes trasandinas que las 
vincularon con Bolivia y Argentina, y también redes trasatlánticas que inclu-
yeron a escritoras españolas destacadas, entre las que se encuentran Carmen 
de Burgos, Concepción Gimeno de Flaquer y Emilia Pardo Bazán, inscritas en 
un contexto cultural vinculado al modernismo, que intentaba recuperar los 
lazos con América Latina dentro de una ideología iberoamericana. Es este un 
circuito entre mujeres letradas en el que van a construir su liderazgo y posi-
cionamiento en la escena no solo local, sino internacional (Francesca Denegri, 
comunicación personal, 18 de marzo del 2021).
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ilustradas se visibilizaron sin salir del todo del ámbito de la do-
mesticidad, desde un espacio «“tranquilo”, “ordenado”, “conso-
lador” y “poético”, en donde el escritor podía protegerse de los 
avatares de la vida pública» (Denegri, 2004, p. 36). No obstante, 
algunas mujeres, como es el caso de Clorinda Matto, traspasa-
ron este espacio y se dedicaron a la política, asumiendo un pa-
pel que estaba destinado a los hombres.

Otro elemento que explica la visibilización de estas mujeres 
fue el hecho de que participen en las veladas literarias que inau-
gurara Juana Manuela Gorriti13 en 1876, en su casa, en el centro 
de Lima14. Estas veladas fueron el primer espacio para hombres 
y mujeres dedicado a actividades heterogéneas (literatura, polí-
tica y periodismo). Se convirtieron en una oportunidad para la 
participación de las mujeres, con el objetivo de facilitar el inter-
cambio intelectual en el marco de la preocupación por la cons-
trucción de una identidad nacional (Batticuore, 1999). Ahí, este 
grupo de mujeres se articula y teje redes con los intelectuales 
románticos de la época que gozaban de reconocimiento, como 
Ricardo Palma y Luis Benjamín Cisneros. En contacto con es-
tos escritores, recibieron el apoyo y reconocimiento necesarios 
para acceder al espacio público a través de prologar sus libros 
o ser presentadas a las redes de escritores extranjeros (Fran-
cesca Denegri, comunicación personal, 18 de marzo del 2021)15. 

13 Gorriti fue la pionera en esta aventura ilustrada. De nacionalidad argentina, 
contrajo matrimonio con Manuel Isidoro Cruz, militar boliviano. Fue víctima 
de violencia familiar, decidió separarse de su pareja cuando él accedió a la pre-
sidencia de Bolivia en 1848. Este mismo año migró a Lima, y se dedicó a la en-
señanza en el colegio para señoritas que instaló en su casa. Asimismo, se inició 
como escritora, y en 1851 publicó su primera novela por entregas titulada La 
quena, en el diario El Comercio. Fue la primera novela de una mujer publicada 
en el Perú.

14 Veladas estudiadas por Batticuore (1999) y Denegri (2017).
15 Comunicación en base al artículo en preparación «Yo no sé si soy feminista. 

Sufragismos y masculinidades en el ámbito hispánico del 900» para la revista 
Meridional de la Universidad de Chile.
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Gorriti invitaba también a la prensa. Después que las veladas se 
llevaban a cabo, los periódicos reproducían los textos y escritos 
de las mujeres y hacían la presentación de sus poemas y de los 
temas abordados por ellas (Francesca Denegri, comunicación 
personal, 18 de marzo del 2021). Denegri señala que esta fue una 
estrategia definida por Gorriti para ubicarse en el espacio pú-
blico. Asimismo, desde 1887, Matto de Turner también organizó 
veladas literarias y mantuvo esta forma de articularse con la 
prensa. Fueron un espacio en el que participaban artistas de 
provincia y exhibían sus obras de arte (Francesca Denegri, co-
municación personal, 18 de marzo del 2021). Se abordaron temas 
vinculados a los conflictos políticos, donde subyacía el tema de 
la violencia «como síntoma de los antagonismos sociales des-
atados por la guerra, entre ellos, el de raza, género y religión» 
(Denegri, 2017, p. 22).

Estas mujeres, como señala Peluffo, «resignifican el espacio 
doméstico al que se les asigna» (citado en Denegri, 2018, p. 16) 
y se posicionan en el debate público sobre temas relevantes 
en la construcción de la nación, como la educación de la mujer 
para el trabajo, la erradicación de la figura de la mujer corte-
sana, la necesidad de una nueva moral separada de la religión, 
la denuncia de la explotación indígena y la violencia contra la 
mujer indígena. La defensa de la educación las articuló a to-
das, pese a existir diferencias en otros temas.

Entre 1874 y 1908 transcurren años prolíficos en cuanto 
a producción literaria y periodismo femenino. Mujeres como 
Carolina Freire de Jaimes, Juana Manuela Gorriti y Juana R. 
de Amézaga publicaron artículos en La Revista de Lima (1859-
1863), primer medio impreso interesado en incluir contribucio-
nes femeninas en su publicación. Teresa González de Fanning, 
Clorinda Matto de Turner, entre otras, escribieron en El Correo 
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del Perú sobre temas educativos (Mannarelli, 2013). También 
asumieron la dirección de sus propias publicaciones, como es 
el caso de El Álbum. Revista Semanal para el Bello Sexo y La Al-
borada. La primera fue conducida por Carolina Freire de Jai-
mes y Juana Manuela Gorriti, mientras que la segunda estuvo 
a cargo de Gorriti. Dicha prensa se dirige a las mujeres con la 
finalidad de explicitar su reconocimiento desde su individua-
lidad y resaltar sus cualidades intelectuales.

1.2.1. Teresa González de Fanning: educación moral y 
educación práctica para la mujer y madre

Teresa González de Fanning resalta por su labor como educa-
dora. En plena guerra del Pacífico, en 1881, fundó el Liceo Fan-
ning junto con sus hermanas (Mannarelli, 2013). En 1898, en el 
diario El Comercio, publicó «La educación femenina». En este 
artículo señala que la causa de la derrota de la guerra se de-
bía a la educación que habían recibido los jóvenes, pues no los 
orientaba hacia el trabajo.

Así, defendía la importancia de una educación igualitaria 
para mujeres y hombres, una educación laica y moral. De ahí 
deviene la necesidad de educar a la mujer en lo intelectual y 
en lo físico. A ella le tocaba recibir una educación moral sólida, 
porque se la consideraba la base del edificio social: la familia. 
En su propuesta educativa se explicita el papel maternal que 
tiene que cumplir la mujer en la crianza, así como la necesidad 
de brindarle una educación práctica. Además, buscaba que la 
mujer se eduque para que pueda trabajar, aunque mantenien-
do que el matrimonio es la opción que le corresponde a las mu-
jeres. Asimismo, demandaba un mejor trato y salarios para la 
maestra peruana. Apostaba por la enseñanza de la educación 
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física, que había sido dejada de lado y que era un medio para 
formar a un hombre fuerte y viril.

1.2.2. Mercedes Cabello de Carbonera y Clorinda Matto de 
Turner: la educación moral y científica para las mujeres y la 
educación para la libertad

Mercedes Cabello de Carbonera (1842-1909) nació en Moque-
gua. Procedía de una familia de hacendados que contaba con 
un alto capital cultural. Se instaló en Lima a los veinte años, y 
contrajo matrimonio con el médico Urbano Carbonera, quien 
la hizo participar en las veladas literarias de Gorriti. Participó 
en distintas asociaciones culturales, como el Círculo Literario. 
Asimismo, ganó premios de concursos literarios en el Perú y 
en el extranjero. Colaboró con artículos en diversos periódicos 
y revistas, tanto nacionales como extranjeros, como El Correo 
del Perú, El Perú Ilustrado, El Álbum. Revista Semanal para el 
Bello Sexo, etc. Su producción ensayística aborda la literatura, 
los héroes peruanos, el progreso, el positivismo y la educación 
para las mujeres16. En el contexto de la guerra y posguerra del 
Pacífico, mediante la educación se buscaba construir un nue-
vo modelo de mujer para la nación peruana, porque ella era la 
portadora de la nueva moral de la sociedad.

En el ensayo «Influencia de la mujer en la civilización», pu-
blicado en El Álbum, en 1874, en El Correo del Perú ese mismo 
año y en El Perú Ilustrado en 1890 (Pinto, 2017), recoge las ideas 
de Rousseau y de González Vigil para subrayar la necesidad 
de dar educación a la mujer como base de la familia. Ya esta-
ban presentes en ella las ideas de la filosofía positivista que 
consideraban al progreso como la nueva moral. Las mujeres 

16 Esta producción de sus ensayos y artículos ha sido publicada por Ismael Pinto 
(2017), uno de los mayores conocedores de la obra de Mercedes Cabello.
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instruidas contribuían a la formación del ciudadano y al pro-
greso de la civilización. A la mujer se la tiene que educar por-
que así ella va a poder criar hijos educados y saludables. Este 
es un tema que estará presente en sus obras literarias, como 
Blanca Sol (2004 [1889]), y en El Álbum, en donde publicó bajo el 
seudónimo de Enriqueta Pradel, en 1874, y relevó la educación 
como un motor para el progreso, la civilización y la moral.

Mercedes Cabello no apostó por la participación política 
de las mujeres, pues la política es árida para ellas, y más bien 
les corresponde el espacio del hogar. Para ella, en un mundo 
violento, las mujeres tenían que ser protegidas (Mannarelli, 
2013). En su propuesta educativa añade la necesidad de formar 
a la mujer para el trabajo, para que pueda acceder a trabajos 
que requieran de una mano femenina, como la fotografía y la 
topografía17 (Pinto, 2017), y con ello contribuir al progreso del 
país. En su novela devela los problemas de la sociedad de ese 
momento, como la falta de educación a las mujeres, el trabajo 
femenino, la intervención de la Iglesia en la educación, pero 
no escribe nada sobre el problema indígena, que será más bien 
abordado por Clorinda Matto.

Clorinda Matto de Turner18 (1852-1909) nació en Cusco, en 
una familia de pequeños terratenientes. Dirigió la revista El 
Recreo durante 1876 y 1877, en donde presentó sus «primeras 
tradiciones y leyendas» (Ortiz, 2018, p. 104). Clorinda no perte-
necía a la élite costeña, sino que era de la sierra surandina y 
tuvo que construirse su propio lugar en el espacio limeño. Fue 
recibida en las veladas literarias durante un viaje que hizo con 

17 La propuesta de Mercedes Cabello de Carbonera puede apreciarse en «Necesi-
dad de una industria para la mujer», La Alborada, (21) año 1, 6 de marzo de 1875 
(citado en Pinto, 2017, p. 63).

18 Su obra y pensamiento han sido trabajados por diversos autores y autoras, en-
tre los que destacan Francesca Denegri, Ana Peluffo, María Emma Mannarelli, 
Evelyn Sotomayor, Carolina Ortiz, Nelson Manrique.
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su esposo a Lima, en 1877, y ahí obtuvo el reconocimiento de 
intelectuales que participaban en este espacio. 

En 1884 se trasladó a Arequipa, donde asumió la dirección 
del diario La Bolsa. Luego, en Lima, en 1887, retomó la iniciativa 
de organizar veladas literarias, en las que participaron hom-
bres de artes, letras, diplomáticos y las mujeres de la genera-
ción de ilustradas, todos con ideas diferentes entre sí. Se abor-
daron temas como la situación indígena y el rol de la mujer y la 
educación (Sotomayor, 2017). Este espacio le permitió posicio-
narse como una escritora y figura pública en una sociedad en 
la cual se mantenían jerarquías sociales, siendo ella una mujer 
andina. Entre 1889 y 1891 dirigió el semanario El Perú Ilustrado, 
uno de los más importantes medios de difusión literaria y de 
tratamiento de temas importantes en la agenda nacional. Ahí 
escribió varios ensayos referidos a la educación. No obstante, 
se vio obligada a renunciar al ser censurada por la Iglesia por 
haber publicado el cuento «Magdala», de Coelho Netto, hecho 
que la llevó a la excomunión.

Clorinda Matto apostó por la educación de las mujeres y 
su independencia e igualdad a partir del trabajo. Subvirtió e 
ingresó al espacio público masculino, abordando temas de in-
terés nacional y haciendo denuncia social frente a la situación 
de los indígenas hasta llegar a exigir la emancipación femeni-
na a través de la educación. En su obra periodística y novelas 
hablaba de una educación para todas las mujeres, incluidas las 
mujeres indígenas, como base de la construcción de la nación 
(Mannarelli, 2013). En varios artículos, como los publicados en 
El Perú Ilustrado, otorgó a las mujeres un papel central como 
depositarias de la moral de la sociedad y del progreso. Buscaba 
la secularización de la educación y que se instruya a las muje-
res para ser buenas madres. Esto implicaba que se las eduque 
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en ciencia y deportes, así como en el amor al trabajo. Son estos 
temas los que denuncia en novelas como Aves sin nido (1889), 
Índole (1891) y Herencia (1895). En 1889 escribió en «Luz entre 
sombras. Estudio filosófico-moral para las madres de familia» 
que «La mujer ha nacido para madre y debe ser toda ternura y 
sentimiento, porque el código que la rige es el corazón. […] Ha-
gamos a nuestra juventud seria y reflexiva y habremos recon-
quistado el bienestar de la Patria» (citado en Mannarelli, 2013, 
p. 171). Asimismo, reconocía que las mujeres tenían capacidad 
intelectual y racional, algo que no era compartido por todas 
las mujeres de esta generación (Mannarelli, 2013). Una de las 
más conservadoras de este grupo de ilustradas fue Lastenia 
Larriva de Llona, quien, aunque apoyó la difusión del deporte 
para mujeres, se opuso a que practiquen los mismos ejercicios 
que los varones. En especial, estuvo en contra del empleo de la 
bicicleta porque podía romper el himen, lo que se interpretaba 
como la pérdida de la virginidad.

Clorinda Matto defendió que las mujeres tenían derecho a 
ser independientes y libres, y apostó por su igualdad y su par-
ticipación política. Participaba en el Partido Constitucional de 
Cáceres y difundía sus ideas en el semanario Los Andes, fun-
dado y dirigido por ella en 1893. Tras la caída del gobierno de 
Cáceres, quemaron su imprenta La Equitativa, por lo que tuvo 
que huir del país y optó por exiliarse en Buenos Aires, en 1896.

La generación de mujeres ilustradas no reclamó el derecho 
al voto, sino que demandaba una educación libre y un traba-
jo digno (Denegri, 2018). Este grupo estuvo influenciado por el 
contexto de la posguerra y la necesidad de reconstruir la na-
ción. La regeneración moral es la principal tarea que tienen 
que asumir, y por ello se encargaban de develar —a través de 
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las redes que configuraron, la prensa y sus novelas— los pro-
blemas sociales que atravesaba la sociedad peruana.

 Estas mujeres, al inicio, fueron elogiadas por sus obras 
literarias, como han dado cuenta las estudiosas de esta gene-
ración; no obstante, conforme abordaron temas públicos, es 
decir, temas de hombres, fueron sometidas a la violencia sim-
bólica de la dominación masculina. Cuando empezaron a inco-
modar por sus opiniones políticas, se las descalificó y marginó, 
como fue el caso de Clorinda Matto. El intelectual criollo Pe-
dro Paz Soldán y Unanue se burlaba refiriéndose a ella como 
«Clorenda», haciendo alusión al hablar de las personas que 
proceden de la sierra y que por el empleo del quechua susti-
tuyen el sonido i por e en su pronunciación, y también empleó 
adjetivos despectivos para referirse a ella, como «marimacha» 
(Denegri, 1996). La violencia continuó hasta que fueron expul-
sadas del espacio público y exiliadas.

Como señala Denegri (2018), la academia recién ha comen-
zado a recuperar la memoria histórica de estas intelectuales 
después de un siglo de olvido, en la que se evidencia cómo fue-
ron llevadas al ostracismo por subvertir las jerarquías y salir 
del lugar asignado a la posición femenina.

1.2.3. La irrupción de las mujeres en la universidad

Con la reforma educacional de 1905 del gobierno de Pardo, se 
estableció la obligatoriedad y gratuidad de la educación pri-
maria elemental a nivel nacional para hombres y mujeres. No 
obstante, se mantuvo la diferencia en la edad de acceso (para 
hombres entre 6 a 14 años, mientras que para mujeres de 6 a 12 
años) y en los contenidos asignados (MacLean y Estenós, 1944). 
El Estado desplazó a las municipalidades de la responsabilidad 
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educativa y reorientó la discusión hacia la integración de la 
población indígena atrasada y analfabeta, de modo que hizo 
suya la reivindicación de la obligatoriedad de la instrucción 
escolar primaria y la expansión del sistema educativo a las zo-
nas rurales. Con ese fin, en el marco de la reforma educativa 
de 1905, se decretó la creación de nuevas escuelas normales 
de mujeres en Trujillo, Puno, Cusco y Arequipa, de las cuales 
solo se llegó a implementar la de Arequipa. Es así que el Esta-
do atendió la demanda de participación de las mujeres en el 
mundo del trabajo, permitiéndoselo en aquello de menor cate-
goría: la educación de la niñez indígena. Para 1925, de un total 
de 5359 preceptores (educación pública), el 65% eran mujeres 
(Contreras, 2004).

Otra conquista de las mujeres fue el acceso y participación 
en la educación universitaria a partir de 1908. Con la aproba-
ción de la Ley N.º 801 de 1908, las mujeres pudieron matricu-
larse en la carrera de su preferencia, optar por algún grado 
académico y ejercer la profesión que desearan (Valladares, 
2012). Este proceso fue lento y difícil, como lo ilustra el caso 
de Trinidad Enríquez19 (Cusco, 1846-Lima, 1891), primera mujer 
que lucha por acceder a la universidad. Enríquez inició en 1873 
sus trámites para su admisión a la carrera de Jurisprudencia 
en la Universidad Nacional de San Antonio de Abad en Cusco. 
En 1875, después de la autorización que obtuvo por el gobierno 
de Pardo, logró que se apruebe su admisión a la universidad 
(Ramos y Baigorria, 2005). El problema surgió al querer gra-
duarse, porque le fue denegado este derecho. Recién después 
de su muerte, en 1891, el Congreso la reconoció apta para gra-
duarse. Enríquez no solo difundió sus ideas sobre la educación 
universitaria para las mujeres, sino que transgredió el espacio 

19 Estudiado por Ramos y Baigorria (2005).



75

La participación de las mujeres en la vida pública

masculino al elegir ingresar a la universidad y estudiar una 
carrera que estaba designada solo a los varones. Otro caso es 
el de Margarita Práxedes Muñoz20, quien ingresó a la Univer-
sidad Nacional Mayor de San Marcos en 1882 y estudió Medi-
cina. Sin embargo, al no poder ejercer en Perú, se exilió a Chile 
y, después, a Argentina, en donde logró desarrollar su práctica 
profesional (Muñoz, 2018).

20 Estudiado por Tauzin-Castellanos (1996).
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2
El Estado, la educación y las mujeres, 

1909-1930

La muerte de Clorinda Matto en 1909, luego de catorce años de 
exilio en Buenos Aires, señala de forma simbólica el inicio de un 
nuevo momento en la trayectoria de las mujeres en nuestra his-
toria republicana. Si bien su exilio no significó el final de su carre-
ra de escritora, pues continuó expresando con libertad su pen-
samiento e ideas en la sociedad bonaerense, la persecución de la 
que fuera objeto quizás tuvo efectos disuasorios para otras mu-
jeres que pretendían ocupar el espacio público (Martínez, 2010).

¿Y qué pasó con las mujeres que se nutrieron con los escri-
tos apasionados de la generación de ilustradas, que levantaba 
en alto la bandera de la educación para la igualdad de la mu-
jer y el cambio de roles tradicionales? Ellas abrieron un nuevo 
futuro para las mujeres, buscando su lugar en una sociedad 
movida por las importantes transformaciones sociales, econó-
micas y políticas del recién estrenado siglo xx, siendo la educa-
ción un mecanismo clave para construir un modelo de mujer 
asociado a la moral y la consolidación de la familia como base 
de la construcción de la nación peruana. 

En esta etapa de amplia difusión del pensamiento ilustra-
do, la educación se consolidó como espacio de expresión, de 
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realización profesional y de legitimación personal para las 
mujeres. Es también un espacio de encuentro con un Estado 
que las incorpora al mundo de lo público, aunque como gru-
po subalterno y en una posición de menor valoración social. 
Algunas mujeres de esta nueva generación son ya profesiona-
les y asumen una postura comprometida y activa por la causa 
de la mujer. Tuvieron menor visibilidad social que las mujeres 
ilustradas del periodo anterior, que se valieron de las veladas 
literarias y de la solidaridad que propiciaron entre ellas y sus 
redes de simpatizantes, en donde participaron prominentes 
intelectuales y hombres de prensa de su época. Las mujeres 
de esta segunda generación desarrollaron su activismo en el 
contexto adverso y hasta misógino del modernismo y tuvie-
ron que establecer nuevas redes para sus actividades de pro-
paganda y la difusión de sus propuestas.

Muchas optaron por la labor educativa como preceptoras, 
haciendo de la escuela su lugar de trabajo. Otras crearon es-
cuelas para mujeres y analizaron la situación de la educación 
femenina, demandando al Estado el acceso a la educación se-
cundaria y universitaria, lo que les permitió armar propuestas 
y generar debate al respecto. 

La reflexión y el conocimiento más profundo de la des-
igualdad femenina llevó a algunas mujeres a salirse del campo 
educativo, ingresando desde la denuncia social y la moviliza-
ción política a otros temas de interés nacional. Es el caso de 
María Jesús Alvarado y Zoila Aurora Cáceres, quienes fun-
daron las primeras organizaciones feministas en el Perú, así 
como Miguelina Acosta y Dora Mayer, incansables activistas 
por los derechos sociales y políticos de las mujeres.

La educación, cuya importancia gozaba ya de amplio 
consenso, fue uno de los ejes de interés durante la primera 
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mitad del siglo xx al ser considerada como la estrategia más 
eficaz para la ansiada integración y el progreso de la nación. 
Fue impulsada desde la propuesta de educación liberal de la 
República Aristocrática (1899-1919) y el proyecto del indige-
nismo, asumido más tarde desde las políticas educativas de 
los años treinta (Contreras, 2004). Así, se configuró un Estado 
docente (Espinoza, 2013), concepto que refiere a la estructura 
institucional centralizada de gobierno que se desarrolló en 
los países de América Latina en la primera mitad del siglo xx. 
En el caso del Perú, Espinoza (2013) reconoce tres factores in-
tervinientes: a) el interés del gobierno civilista de incremen-
tar su poder mediante la centralización educativa; b) la re-
lativa prosperidad económica del momento, en el marco del 
auge de las ideas nacionalistas y el arraigo del pensamiento 
positivista en las élites; y c) el rol de la sociedad civil y de-
terminados grupos sociales: una creciente clase media que 
se beneficiaría con las mejoras en la educación, un grupo de 
profesores y burócratas de las municipalidades en busca de 
mejoras laborales, y una nueva generación de docentes que 
apoyaron la reforma por razones ideológicas y personales 
(Espinoza, 2013), en donde la feminización de la educación 
fue un fenómeno cada vez más evidente. 

Después de finalizar el tercer gobierno civilista (José Par-
do y Barreda, 1904-1908), el énfasis en la educación indígena 
se redujo de manera significativa, dando paso a una atención 
preferente a la costa. En ese contexto se ubica la afirmación de 
las mujeres del derecho a la educación, enmarcada en aquella 
mentalidad que asimila el rol de la maestra al de la madre, eri-
giéndola como baluarte moral de una sociedad en crisis des-
pués de la guerra, postura que entra en tensión con la agenda 
pendiente de los derechos sociales y políticos para las mujeres.
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2.1. Las mujeres maestras y su relación con el Estado

En las primeras décadas del siglo xx, la economía de exporta-
ción fue el modelo predominante y se desarrolló a la par de 
una creciente intervención de capitales extranjeros en minas, 
banca, seguros e industrias. Sin embargo, este modelo econó-
mico poco aportó a la conformación de un mercado interno y 
promovió, en no pocos casos, fórmulas de explotación laboral, 
como el yanaconaje y el enganche, que hicieron miserable la 
vida de los trabajadores indígenas. 

Desde 1905, con la Ley N.º 162, Ley de Reforma de la Instruc-
ción Elemental, la educación pasó a ser responsabilidad directa 
del Poder Ejecutivo, desligando a las municipalidades de esa ta-
rea y destinando los ingresos por el mojonazgo municipal (entre 
otros tributos) para su financiación, utilizando esta centraliza-
ción educativa como mecanismo de control e integración nacio-
nal. Asimismo, estableció la creación de una escuela elemental 
mixta en todo centro poblado de más de doscientos habitantes, 
multando a quienes no enviaran a estudiar a los niños y niñas.

El presupuesto nacional muestra el auge educativo im-
pulsado desde la dación de esta ley, favorecido por la expan-
sión de la economía de exportación, cuyo presupuesto llegó 
a multiplicarse 16,5 veces en el lapso de tres décadas (Contre-
ras, 2004). Entre 1905 y 1920, el número de escuelas primarias 
creció de forma notable, pasando de 1425 a 3107; y, además, se 
triplicó el número de docentes (Contreras, 2004). Los cambios 
impulsados se reflejaron también en un acceso de las muje-
res al sistema educativo: en 1906, las mujeres representaban 
el 36% del alumnado matriculado, y ya para 1913 constituían el 
58% (MacLean y Estenós, 1944).
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El sistema educativo público era adscriptivo (Espinoza, 
2013), es decir, brindaba una educación que variaba según el 
grupo social receptor y estaba fuertemente sesgada por con-
sideraciones raciales, de clase y de género (Ccahuana, 2019). 
En ese sentido, la obligatoriedad y difusión de la primaria ele-
mental estaba acorde a aquella concepción que asignaba al in-
dígena el papel de obrero o agricultor moderno. También obe-
deció al intento de limitar posibles expresiones políticas de 
las poblaciones indígenas (Ccahuana, 2019); intento vano, pues 
fue una etapa de constantes revueltas campesinas. En este 
contexto, en donde la atención del Estado y de las élites estaba 
concentrada en la temática indígena, hubo mínima atención a 
la situación de las mujeres.

Sin embargo, la desigualdad por sexo estaba presente en la 
educación, pero era mayor en el nivel de educación secundaria, 
pues en 1920 eran 3350 los varones matriculados, mientras que 
las mujeres tan solo 144. En 1933 aumentó el número de mujeres 
en secundaria, pero se mantuvo la brecha de género y los patro-
nes tradicionales de exclusión: 8310 estudiantes varones y solo 
1130 mujeres matriculadas en secundaria (Contreras, 2004).

Para impulsar la modernización pedagógica, el gobierno de 
Pardo y Barreda encargó a Isidore Poiry, experto belga, la tarea 
de reflotar la Escuela Normal de Varones. Los nuevos maestros 
varones, formados con los últimos avances de la pedagogía, 
ofrecerían sus servicios en aquellos centros escolares que ofre-
cían el programa completo de educación primaria, es decir, en 
las ciudades. Para las zonas rurales había otro tipo de docente, 
especialmente dotado de cualidades para entender mejor a la 
«raza indígena» (Ccahuana, 2019). Al respecto, en 1905, Jorge Po-
lar, ministro de Justicia, Culto e Instrucción, señala: 
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A estos maestros no se les exigirá mucha ciencia, pero sí mucha 

bondad, mucha paciencia, un corazón piadoso, como que van a 

educar niños de una raza retardada y abatida y mísera, y que 

necesita, por lo tanto, que le levante la frente y le calienten el 

corazón. (Citado en Ccahuana, 2019, p. 13)

Se estaba aludiendo a las preceptoras mujeres, que constituían 
un grupo más numeroso que el de los preceptores varones, ya 
que la docencia se convirtió en una forma socialmente acepta-
da de salir al espacio público para lograr el sustento. Algunas 
docentes se formaron en las escuelas normales; otras salieron 
de las escuelas de formación media, pero la mayor parte con-
siguió el diploma al terminar la educación elemental, incluso 
sin haberla terminado. La baja exigencia de conocimientos 
previos para lograr el diploma de preceptora y el deterioro cre-
ciente de los salarios del magisterio incidieron en un paulatino 
descenso de su valoración social.

Para 1915 había un total de 2047 preceptoras mujeres a nivel 
nacional, el doble de sus colegas masculinos, que sumaban 1199 
(Ccahuana, 2019). Esta situación se mantuvo en similares térmi-
nos en 1925, en donde había 1881 varones preceptores y 3478 pre-
ceptoras mujeres (Contreras, 2004), todo ello en un contexto de 
escasez de oportunidades de trabajo para las mujeres. El Estado 
pudo así disponer de esta mano de obra abundante para expan-
dir la cobertura en las zonas rurales.

Estereotipos de la mujer, asociados al modelo rousseaunia-
no del ángel del hogar, fuertemente arraigados en la clase diri-
gente civilista, fueron extrapolados al rol de la preceptora, justi-
ficando su idoneidad para la tarea educadora en zonas rurales. 
Con las pésimas condiciones de los caminos y la escasez de ser-
vicios, sumadas a la distancia cultural e idiomática, solo alguien 
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con pocas opciones de trabajo podría asumirlo. La abundancia 
de preceptoras mujeres y el mínimo interés de los preceptores 
varones formados en la capital, destinados por la nación para 
«más altos fines», como el de la educación de la clase dirigente y 
media de las ciudades, jugaron a favor de la presencia masiva de 
mujeres en las zonas rurales.

En Lima, el paisaje urbano fue modificándose por la cons-
trucción de modernas edificaciones y la ampliación de aveni-
das, pero también por una creciente clase media que generó 
cambios en la estructura social, reemplazándose la división 
estamental sustentada en la posición familiar y étnica por una 
nueva estructura donde la ocupación tenía un lugar preponde-
rante (Muñoz, 2001). En tanto, la sociedad iba aceptando la idea 
de que las mujeres trabajen fuera de casa, la docencia quedaba 
perfectamente enmarcada entre las profesiones «adecuadas 
para las mujeres», pues podía verse como una extensión de su 
rol como educadora del hogar. 

En Lima y otras ciudades emergentes aumentaron fábri-
cas y talleres que prestaban servicios y bienes a la producción 
minera y agropecuaria. La oferta de empleo y la provisión de 
servicios y de comercio atrajo población del interior, dando 
inicio a una corriente migratoria que más tarde se volvería 
incontenible. Los sectores medios tanto en Lima como en el 
Callao crecieron: «El número de profesionales, maestros, in-
dustriales, comerciantes, obreros y estudiantes que surgían 
en estos años dio una nueva composición social a la sociedad» 
(Muñoz, 2001, p. 49). 

La docencia se consolidó como un nicho de captación de la 
mano de obra femenina, dispuesta a acceder a los puestos de tra-
bajo disponibles. Los costos no económicos fueron asumidos por 
las jóvenes preceptoras, quienes tuvieron que trabajar en zonas 
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inhóspitas, en donde también tenían que enfrentarse a los pre-
juicios de género de la comunidad que las estaba albergando.

En medio de estos cambios, Elvira García y García (1862-
1951) aportó una visión crítica del modelo educativo lancaste-
riano predominante, basado en el método memorístico. Nacida 
en San José, Lambayeque, estudió en el Colegio de Educandas 
de Trujillo, luego su familia se mudó al Callao. Se graduó como 
maestra de primaria en 1884. En 1892 reemplazó a Teresa Gon-
zález de Fanning en la dirección del Liceo Fanning. Más tarde, 
en 1905, se recibió como profesora de segunda enseñanza. 

Con base en la pedagogía de la Escuela Nueva, García y 
García propuso incorporar los conocimientos de la educación 
científica y los avances logrados en otras latitudes, para supe-
rar el esquema memorístico y articular el aprendizaje teórico 
con la práctica. En el campo de la educación inicial siguió a 
Friedrich Froebel, quien planteaba que el jardín de infantes o 
kindergarten debía constituirse en un segundo hogar. La aso-
ciación de la maestra como madre, sin cuestionamiento algu-
no de los roles tradicionales de género, estuvo muy presente 
en las ideas y propuestas de esta educadora. Impulsó también 
la educación física como soporte del desarrollo intelectual y 
moral de las mujeres, cuya importancia fuera señalada antes 
por Clorinda Matto, iniciando en 1898 clases de educación físi-
ca para mujeres en el Perú en el Liceo Fanning, con la profeso-
ra norteamericana Elsie Wood (Mannarelli, 2013).

García y García abogó por una «educación perfecta» para 
las mujeres con el fin de que pudieran desenvolverse profesio-
nalmente, aunque sin descuidar sus obligaciones con el hogar y 
su familia. «La ilustración no desvirtúa la excelencia de su ser, y 
la mujer debe conservar siempre su sello femenino, esfumando 
sus defectos y realzando sus virtudes» (Mannarelli, 2013, p. 272). 
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Si bien abogaba para que se brinde a las mujeres las mismas 
oportunidades de educarse que a los varones, establecía que su 
educación debe servirles de ayuda para desempeñarse mejor 
como madres, esposas e hijas. Como se puede apreciar, no pudo 
sustraerse a la impronta rousseauniana, que veía al espacio do-
méstico como el espacio natural de las mujeres.

Mientras tanto, la oligarquía exportadora, representada por 
los civilistas en el poder, fue perdiendo terreno en lo político 
ante la emergencia de las clases medias y otros actores sociales 
de raigambre popular que no se sentían representados. Augus-
to B. Leguía, quien nació en Lambayeque, en 1863, y gobernó el 
Perú en dos periodos (1908-1912 y 1919-1930), marcó el fin de la 
República Aristocrática. En 1908 fue candidato por el Partido 
Civil y ganó las elecciones presidenciales. Su primer gobierno 
empezó con un fallido golpe de Estado y estuvo marcado por 
problemas limítrofes con los países vecinos, que una vez resuel-
tos, no fueron del todo favorables para un país aún vulnerable 
en el escenario internacional luego de la derrota con Chile. 

Durante este gobierno se aumentó la cobertura educativa 
y se mejoró la enseñanza primaria pública, incrementando 
progresivamente la inversión por estudiante, estableciendo 
secciones especiales (comerciales o agrícolas) adecuadas a las 
necesidades en las principales ciudades del interior y brindan-
do una mayor importancia a la enseñanza industrial. El Re-
glamento de Instrucción Primaria de 1908 integró el curso de 
Educación Física. Desde la escuela, y mediante el deporte, se 
buscaba formar personas que cumplieran el ideal del hombre 
burgués: autónomos, viriles, sanos y en buen estado físico. «Y 
en el caso de las mujeres se necesitaba que fuesen sanas y sa-
ludables para asegurar una buena descendencia y para saber 
educar a las familias en un medio sano» (Muñoz, 2001, p. 208). 
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Finalizado su primer gobierno y luego de un periodo en el 
extranjero, Leguía regresó en 1919 para postular de nuevo a la 
presidencia de la República, pero marcando distancia con el 
civilismo y la oligarquía exportadora, erigiéndose como repre-
sentante de las clases medias urbanas, impulsadoras de la nece-
saria modernización del país. Para asegurarse el triunfo y una 
mejor correlación de fuerzas en el Parlamento, propició un gol-
pe de Estado. En 1920 aprobó una nueva Constitución Política. 
En este segundo gobierno, que se prolongó por once años tras 
dos reelecciones consecutivas en 1924 y 1929, planteó la idea de 
forjar una patria nueva que incorporaría a la clase trabajadora, 
la población indígena y las clases medias. Fue una etapa de mo-
dernización del Estado, de expansión de la burocracia estatal, 
de grandes obras públicas y de desarrollo de la salud y la educa-
ción gracias al apoyo técnico norteamericano, pero también de 
fuerte endeudamiento público, aumento de la corrupción y del 
control policiaco estatal (Quiroz, 2013). 

Propició otra reforma educativa de orientación práctica 
(Ley Orgánica de Enseñanza de 1920), buscando dotar a las cla-
ses populares de un cuerpo básico de conocimientos y aptitu-
des aplicables para el trabajo en el campo, la industria, el comer-
cio, así como también en las labores domésticas (en particular, 
en el caso de las mujeres). Tanto la primaria como la secundaria 
se dividieron entre una sección común y otra profesional. 

Entre 1920 y 1933, el número de alumnos matriculados en 
educación secundaria aumentó de 3494 a 9440 estudiantes. In-
crementó la presencia de mujeres en secundaria, pero se man-
tuvieron las diferencias: las mujeres pasaron de representar el 
4% en 1920, a constituir el 12% en 1933 (Contreras, 2004). 

Aunque en apariencia esta reforma propugnaba una edu-
cación igualitaria para varones y mujeres, daba indicaciones 
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acerca de la necesidad de educar a las mujeres en economía 
doméstica, para que aprendan «las labores propias de su sexo», 
«reduciendo en lo posible la extensión de los programas de Edu-
cación Cívica, de Matemáticas y de Ciencias Físicas y Naturales, 
y adaptando estos y los demás cursos a los fines de la educación 
femenina» (art. 192, Ley Orgánica de Enseñanza de 1920).

2.2. La generación de educadoras

Junto con Elvira García y García surge una generación de 
mujeres que buscaron aportar y mejorar la educación feme-
nina. Tienen en común su origen provinciano, su extracción 
de clase media o alta, una férrea disciplina para el estudio y la 
autoformación y una visión clara sobre la importancia de la 
educación de las mujeres para el progreso de la sociedad.

Una mujer que se construye como intelectual y feminis-
ta a partir de la educación es María Jesús Alvarado (1878-1971), 
quien trabajó desde joven como preceptora y escribió a lo lar-
go de toda su vida a favor del derecho a la educación de las 
mujeres, los obreros y la población indígena. Nació en Chincha 
Baja, en una familia hacendada. Como resultado de la invasión 
chilena, su familia perdió sus propiedades y estando ella muy 
pequeña, su madre decidió mudarse a Lima, en busca de me-
jores oportunidades. Su madre, Jesús Rivera, fue su primera 
maestra y le inculcó la afición por la lectura y el amor a la his-
toria y la cultura, lo que contribuyó a forjar en ella un pensa-
miento autónomo, alejado de la educación memorística (Zega-
rra, 2016). Como muchas niñas en su época, no pudo hacer la 
secundaria, y en 1896 obtuvo el diploma de preceptora. 

María Jesús Alvarado asumió la filosofía positivista y evo-
lucionista de Herbert Spencer, quien veía a la educación como 
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el principal camino hacia el progreso. Su propia experiencia y 
el conocimiento de primera mano de la realidad de las mujeres 
pobres fueron la base de su pensamiento sobre la educación 
pública. Fue una tenaz defensora de la educación primaria y 
secundaria de las mujeres. Fue una de las primeras en seña-
lar que era necesario invertir recursos públicos en los colegios 
públicos femeninos, ya que sus energías eran «un capital apre-
ciable en la economía de las modernas sociedades» (Alvarado, 
1911, citada en Zegarra, 2016, p. 221). Defendió, asimismo, los 
principios de la moderna pedagogía y fundó, en 1915, la escuela 
Moral y Trabajo como un espacio para la educación de las hijas 
de obreras. Empleó su «pluma en favor de la reforma pedagó-
gica, la coeducación, la "industrialización de la enseñanza", la 
protección de la infancia, la preservación moral de la juventud 
y el feminismo» (Zegarra, 2016, p. 145).

Alvarado planteó la necesaria regeneración moral de la so-
ciedad peruana de la posguerra con el concurso de las mujeres, 
denunciando la explotación de los indígenas junto a Dora Ma-
yer y otras personalidades que abrazaron la causa indigenista; 
también abogó por la educación de los indígenas y obreros con 
el fin de elevar su conciencia para que cumplan sus deberes 
sociales y cívicos (Zegarra, 2016).

Zegarra (2016) señala que Alvarado coincidió con los plan-
teamientos de García y García y de otras mujeres docentes de 
su época al considerar a la madre como fuente de educación 
moral. Por ello, fue una de las primeras en proponer la ense-
ñanza de la puericultura, además que desarrolló hacia 1912 
la enseñanza de la economía doméstica, que consistía en el 
aprendizaje de nociones básicas de oficios manuales y de ta-
reas del hogar para mejorar las cualidades domésticas de la 
mujer como madre y ama de casa, tal como se venía haciendo 
en países más adelantados.
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Contemporánea de María Jesús Alvarado e hija del ma-
riscal Andrés A. Cáceres, quien fuera dos veces presidente 
del Perú, Zoila Aurora Cáceres (1872-1958) desarrolló una in-
tensa actividad en favor de la igualdad de derechos civiles y 
políticos de las mujeres y del sindicalismo obrero en el Perú. 
Muy joven tuvo la oportunidad de conocer a Clorinda Matto 
en Buenos Aires, quien, como su padre, vivía allí en el exilio 
por causa de Piérola. Este encuentro fue fundamental para su 
acercamiento al feminismo. Acompañando a su padre en sus 
diferentes misiones diplomáticas en Europa, tuvo la oportuni-
dad de tener una educación esmerada. Estudió en Inglaterra y 
Alemania, y pudo, por tanto, aprender varias lenguas. Poste-
riormente, estudió en la Escuela de Altos Estudios de París y 
se graduó con la tesis El feminismo en Berlín (1902), lo que da 
cuenta de la resonancia que tuvo el feminismo en ese momen-
to en Alemania (Valdivia, 2019). 

En 1905 formó el Centro Social de Señoras, que tenía como 
principal objetivo instruir a mujeres de sectores populares en 
el aprendizaje de algún oficio. Gracias a esta organización, Cá-
ceres pudo establecer relación con mujeres destacadas como 
Laura Rodríguez Dulanto, quien fue la primera mujer en lo-
grar titularse como médica cirujana, y Esther Festini, la pri-
mera doctora graduada en Letras de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos.

2.3. Los inicios del movimiento feminista en el Perú y la 
larga lucha por la ciudadanía civil y política

María Jesús Alvarado, cuya faceta de maestra se desarrolló 
más arriba, fue una inquieta y activa periodista que escribió 
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varias novelas y cuentos. Fue una de las fundadoras del femi-
nismo peruano y desarrolló a lo largo de su vida una intensa 
campaña a favor de la igualdad de derechos y la libertad de 
las mujeres. En 1911 presentó ante la Sociedad Geográfica de 
Lima su primera conferencia titulada El Feminismo, en la cual 
hizo una revisión de la historia de las mujeres, introduciendo 
conceptos hasta entonces nuevos para la audiencia intelectual 
peruana, como el de la «tiranía del patriarcado».

En 1914 fundó el movimiento feminista Evolución Femeni-
na, a través del cual levantó la causa de los derechos de las mu-
jeres. Evolución Femenina fue creado con 77 socias fundado-
ras, integrando en su Comité Consultivo a mujeres destacadas 
como Juana Alarco de Dammert, Teresa González de Fanning, 
Miguelina Acosta y Dora Mayer. En diversas tribunas, Alvara-
do sostuvo en 1912 que «la pretendida inferioridad de la mujer, 
y las leyes que como a tal la consideran, no se funda en ningún 
principio científico, en ninguna verdad real, sino simplemente 
en inveterados hábitos, en injustos prejuicios sociales» (citada 
en Zegarra, 2016, p. 298).

El discurso sobre la igualdad de la mujer de Alvarado tuvo 
acogida gracias a haberse legitimado por su experiencia y co-
nocimientos como educadora, ya que «ponía en evidencia el 
desfase entre los valores modernos y la condición subordina-
da de las mujeres. Lo favorecía, además, que estuviera fundado 
en la maternidad y la regeneración moral, temas pertenecien-
tes al horizonte cultural de la sociedad limeña progresista» 
(Zegarra, 2016, pp. 295-296).

Desde una concepción evolucionista, Alvarado sostenía 
que la mujer obtendría los derechos civiles y políticos en la 
medida que vaya logrando liberarse intelectual, moral y eco-
nómicamente. Como defensora de la igualdad jurídica de la 
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mujer, desarrolló una profunda crítica al matrimonio arregla-
do, práctica que se mantuvo vigente hasta bien entrado el siglo 
xx. Alvarado reaccionó contra los preceptos del antiguo Códi-
go Civil de 1852, en el que se basaba el ordenamiento jurídico 
de entonces, que no daba garantía alguna a la mujer casada.

Uno de estos preceptos sostenía que la tutela jurídica es-
pecial que debía ejercerse sobre la mujer estaba basada en la 
debilidad de la naturaleza femenina para proveerse su propio 
sostén de vida, por lo que debía estar siempre bajo la tutela de 
un varón: su padre, sus hermanos o su esposo. El Código vi-
gente establecía, a su vez, que dentro del matrimonio el esposo 
ejercía la patria potestad y la administración de todos los bie-
nes de la esposa, restándole autonomía (Zegarra, 2016). En 1922, 
desde Evolución Femenina demandó a la Comisión Reforma-
dora del Código Civil que contemple los legítimos derechos de 
las mujeres. Hubo que esperar hasta 1969 para que las mujeres 
logren la administración autónoma de sus bienes y hasta los 
años setenta para que la Constitución reconozca la igualdad 
jurídica entre los sexos y la incorpore como base legal de todo 
el ordenamiento social.

Alvarado demandó, además, que se le otorguen los dere-
chos políticos para intervenir directamente en asuntos del Es-
tado, citando de nuevo los casos de otras latitudes en los que 
las mujeres habían ganado el derecho al voto y a ser elegidas 
como alcaldesas, concejalas o parlamentarias y a ejercer como 
funcionarias públicas, como de hecho se logró en el caso de 
las sociedades de beneficencia gracias a la campaña que im-
pulsara Evolución Femenina, en agosto de 1915, lo que hizo 
que Alvarado se convirtiese en la abanderada del voto de la 
mujer en el Perú (Zegarra, 2016). Cabe comentar que, en 1923, 
respondiendo a la iniciativa de Carrie Chapman, presidenta 
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de International Women Suffrage Alliance, se formó el Con-
sejo Nacional de Mujeres, cuya presidenta fue Juana Alarco 
de Dammert y su primera secretaria, María Jesús Alvarado 
(Aguilar, 2019), constituyendo el primer esfuerzo instituciona-
lizado de vinculación con el movimiento internacional por el 
sufragio femenino, aunque cuestionando la idoneidad estraté-
gica de la lucha sufragista violenta en el Perú (Zegarra, 2016). 

En el Perú se perfiló un modelo de lucha feminista me-
nos controversial que el europeo: la madre instruida, sopor-
te moral de la sociedad y con fuerte influencia católica debía 
ir alcanzando, de forma paulatina, los derechos en todos los 
campos. A diferencia de la propuesta de la «nueva mujer» que 
se forjara en la Europa del norte, que planteaba como modelo 
una mujer profesional, independiente, deportista, distanciada 
del matrimonio y a favor del divorcio, aceptando la materni-
dad fuera del matrimonio y abierta a la militancia política —
cuya expresión más representativa eran las sufragistas ingle-
sas—, en América Latina se forjó un modelo alternativo, con 
las características ya señaladas líneas arriba (Francesca Dene-
gri, comunicación personal, 18 de marzo del 2018).

Zoila Aurora Cáceres, quien se inició en el feminismo fue-
ra del Perú, aprovechó el acceso a los círculos diplomáticos y 
culturales de las principales ciudades de Europa para conocer 
a la intelectualidad de su época y adquirir una cultura cosmo-
polita. Se desempeñó como periodista, crítica de arte y escri-
tora con un estilo propio, y fue una de las primeras mujeres 
que ejerció el oficio de historiadora al narrar las hazañas de 
su padre, el mariscal Cáceres, durante la guerra del Pacífico, 
apropiándose de un género que hasta ese momento había sido 
de dominio masculino, legitimando el que la historia pudiera 
también ser investigada y narrada por una mujer.
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De sus escritos periodísticos emerge un discurso en donde 
se busca armonizar la lucha feminista, el matrimonio y la ma-
ternidad bajo una impronta católica, opuesta al positivismo rei-
nante entre las escritoras feministas de aquel entonces. A tra-
vés de sus escritos y su activismo social apostó por cambiar el 
Código Civil que afectaba los derechos sociales de las mujeres y 
defendió con vehemencia el sufragio femenino universal, lo que 
le granjeó conflictos con el sector católico conservador, que no 
estaba a favor del voto de las mujeres educadas (Valdivia, 2019). 

En 1924, Cáceres formó el colectivo Feminismo Peruano «con 
el fin de levantar la condición moral y social de la mujer y de con-
seguir los derechos que le corresponden ante la ley, por haber de-
mostrado su capacidad para desempeñar en la sociedad iguales 
tareas que el hombre» (citada en Pachas, 2019, p. 41). El programa 
de Feminismo Peruano incluía las demandas de igualdad de de-
rechos de la mujer, tales como el derecho de ciudadanía, el dere-
cho de sufragio político y municipal, activo y pasivo, y la reforma 
del Código Civil para otorgar mayor autonomía a las mujeres, y 
en particular a las mujeres casadas (Pachas, 2019). 

La movilización por la igualdad de derechos iniciada con 
María Jesús Alvarado estaba en marcha. Sin embargo, llama 
la atención que, pese al contexto adverso a la movilización de 
las mujeres de la época, Zoila Aurora Cáceres no continuara 
la labor desarrollada desde Evolución Femenina por María 
Jesús Alvarado, después de que ella partiera al exilio en 1924, 
y más bien optara por crear un nuevo movimiento. Denegri 
señala que, a diferencia de las mujeres ilustradas del siglo xix 
que consolidaron una red de soporte, estas «herederas» tuvie-
ron más en cuenta sus diferencias, como de clase, religiosas 
o ideológicas, lo que colocó una temprana impronta de divi-
sión en el movimiento feminista peruano. Sea como fuere, 
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los ideales feministas convocaron a mujeres de las diferentes 
clases sociales de entonces, cuyo accionar estuvo acompañado 
por otros movimientos sociales por la igualdad, con los cuales 
el feminismo tuvo diversos puntos de encuentro. Uno de esos 
puntos de encuentro fue el sindicalismo, en donde resalta la 
figura de Miguelina Acosta.

Miguelina Acosta (1898-1933) fue otra de las mujeres que 
animaron la lucha feminista en este periodo. Nació en Yurima-
guas, en el seno de una familia próspera dedicada a la explo-
tación del caucho. Vivió durante su niñez en Europa, educán-
dose en medio de las reformas sociales impulsadas en ese lado 
del mundo. De regreso al Perú, en 1910, se mudó a Lima para 
estudiar en la universidad. Unos años más tarde se matriculó 
en la Facultad de Filosofía y Letras; y, en 1915, en la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. Se graduó en 1920 con la tesis titulada Nuestra insti-
tución del matrimonio rebaja la condición jurídica y social de 
la mujer. Ese mismo año sustentó también su tesis doctoral 
titulada Reformas necesarias del Código Civil común peruano 
tendientes a hacer efectiva la igualdad civil y jurídica del hom-
bre y la mujer. Fue presidenta de la Federación Femenina Uni-
versitaria en 1924; y, asimismo, la primera abogada que ejerció 
su profesión, defendiendo derechos de obreros y mujeres a lo 
largo de su corta vida (Rojas, 2020).

Coincidió en que el matrimonio colocaba a las mujeres en 
una posición de inferioridad, ya que rebajaba su condición so-
cial y jurídica, y que era preciso reformar el Código Civil para 
que la base del matrimonio esté sentada en el apoyo mutuo 
entre los cónyuges. Planteó, además, la necesidad de reformar 
la institución de la patria potestad (Mannarelli, 2013).
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En su tesis de doctorado planteó propuestas específicas 
para la modificación del Código Civil, como por ejemplo «re-
emplazar las palabras hombre y mujer por la de persona que 
abarca en su acepción a los dos sexos» (Rojas, 2020, p. 51). Tam-
bién propuso sustituir la definición del matrimonio, desapa-
recer la potestad marital sobre la mujer, hacer participar a la 
mujer en la administración de los bienes de la sociedad conyu-
gal, suprimir el artículo concerniente a la dote, que ponía en 
cuestión la valía de la mujer misma como fuerza económica 
en el hogar, reconocer la autonomía de la mujer en la admi-
nistración de sus bienes propios y su responsabilidad por los 
contratos que contrae y, además, reconocer que el adulterio de 
cualquiera de los cónyuges debe ser causa de divorcio, entre 
otras reformas.

Miguelina Acosta compartió también con sus coetáneas 
la preocupación sobre la educación de la mujer, incluyendo 
la educación secundaria, siempre desde la visión que une a la 
madre con la maestra:

Instruir a la mujer es instruir al hombre; elevar el carácter de una, 

elevar al otro; ensanchar la libertad mental de la mujer es asegu-

rar la de toda la comunidad, porque las naciones no son sino el 

producto de los hogares de la familia, y los pueblos, el de las ma-

dres. (Acosta, 13 de enero de 1918; citada en Rojas, 2020, p. 90)

Elaboró una propuesta sobre escuelas ambulantes para la 
educación de la niñez indígena que fue presentada en la Se-
gunda Conferencia Panamericana de Mujeres y que luego fue 
publicada en Amauta, en febrero de 1928. Fundó en su ciudad 
natal un colegio para señoritas y el Instituto Sudamericano 
para señoritas en Lima (Rojas, 2020).
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Gracias a las redes intelectuales y políticas que fue te-
jiendo, Acosta consolidó su participación en el movimiento 
sindical, luchando porque las organizaciones sindicales reco-
nocieran la importancia de la participación de las mujeres y 
asumiendo posiciones con rango de dirección. Fue presidenta 
del Comité Femenino Pro Abaratamiento de las Subsistencias 
y Alquileres y, en coordinación con Zoila Aurora Cáceres, par-
ticipó activamente en la Marcha de mujeres del 25 de mayo de 
1919, sufriendo, junto con otros líderes, la violencia represora 
del régimen de Leguía, siendo incluso detenida y encarcelada 
en Santo Tomás. 

Otro de los puntos de encuentro de las feministas con dife-
rentes causas por la igualdad fue el indigenismo, cuyas prime-
ras voces se empezaron a escuchar en esta época. Este periodo 
fue testigo de un proceso de apropiación ilícita de las tierras 
comunales para la formación de grandes haciendas y del fenó-
meno del gamonalismo, marcado por la violencia del despojo 
y la falta de respeto de las poblaciones andinas y amazónicas. 
En los primeros años del siglo xx surgieron los primeros sindi-
catos, cuya orientación era anarquista, y aparecieron nuevos 
actores sociales que, tanto en las ciudades como en las hacien-
das del norte y el sur del país, protagonizaron revueltas socia-
les, demandando la mejora de las condiciones laborales o re-
belándose contra la injusticia y la explotación de la población 
indígena, siendo objeto de fuerte y violenta represión. Hubo 
intelectuales que desarrollaron una intensa campaña de de-
nuncia de la opresión indígena, entre los cuales destaca Dora 
Mayer, quien con Pedro Zulen, filósofo sanmarquino, fundó en 
1909 la Asociación Pro Indígena, una de las primeras y más im-
portantes instituciones indigenistas en el Perú.
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Dora Mayer (1868-1959), nacida en Hamburgo, llegó al Perú 
con sus padres que migraron de Alemania, inconformes con 
el régimen prusiano. Fue educada por sus padres «dentro de 
la tradición austera de la moral luterana y del liberalismo ale-
mán, tuvo como valores el orden, la disciplina, la dedicación al 
estudio y la solidaridad con las causas sociales» (Zegarra, 2009, 
p. 253). Autodidacta y escritora incansable, inició su labor en el 
espacio público en 1900, a través de la exposición de sus pun-
tos de vista sobre la sociedad nacional y sus prejuicios racia-
les. Comprometida con el objetivo de redimir a la población 
indígena, se volcó por completo al trabajo desde la Asociación 
Pro Indígena, a la que se sumaron intelectuales y profesiona-
les limeños, entre los que estuvieron María Jesús Alvarado y 
Miguelina Acosta, así como otros intelectuales provincianos. 

Realizó una labor de concientización y difusión ante la 
opinión pública a través de El Deber Pro Indígena, revista de 
la Asociación, que ella dirigió entre octubre de 1912 y noviem-
bre de 1917, informando lo que ocurría en el interior del país 
y denunciando los atropellos cometidos por el gamonalismo 
y la corrupción de las autoridades locales. Una particularidad 
de la Asociación Pro Indígena era que buscaba que los propios 
afectados tuvieran conciencia de sus derechos como ciudada-
nos y aprendan a defenderse. La vía legal era, para Mayer, la 
única forma de respuesta. 

En 1916, la Asociación Pro Indígena tuvo que disolverse, 
afectada por los sucesos acontecidos con la sublevación de 
Rumi Maqui, cuya fuerte represión por el régimen no dejó 
lugar para salidas legales como las promovidas por la Asocia-
ción y ocasionó, además, la radicalización de miembros desta-
cados de esta, entre los cuales estuvo el propio Pedro Zulen 
(Zegarra, 2009). La Asociación y sus miembros, en donde Dora 
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Mayer tuvo un importante papel, mostraron la condición de 
ciudadanía de segunda detentada por la población indígena, 
denunciando la explotación que sufría, apoyada en un Estado 
corrupto, «Pero, sobre todo, posibilitaron la autopercepción de 
una identidad indígena colectiva» (Zegarra, 2009, p. 287).

Influenciada por la sociología de su época y por el enfoque 
positivista y su ideal de progreso, Mayer fundó con Miguelina 
Acosta el semanario La Crítica, medio de expresión político 
que articuló indigenismo, feminismo y sindicalismo. Creía en 
la necesidad de otorgar los derechos civiles a las mujeres, aun-
que no fue partidaria del sufragio femenino. Fue una intelec-
tual y una activista incansable. El accionar de Dora Mayer y de 
la Asociación Pro Indígena fueron precursores del movimien-
to indigenista que se desarrollaría años más tarde.

Mayer, Acosta, Alvarado, entre otras, apoyaron la causa 
indigenista y también las protestas obreras por un trabajo y 
condiciones de vida más dignas. Por esta causa, María Jesús 
Alvarado tuvo también que enfrentar una situación similar a 
la sufrida por Clorinda Matto décadas antes, ya que su casa y 
su imprenta fueron destruidas por las fuerzas del orden, debi-
do a que ella se había prestado a apoyar a campesinos y mine-
ros contra el gobierno de Leguía. Alvarado fue interrogada y 
detenida durante tres meses, y luego tuvo que partir al exilio 
en 1924, del que no pudo regresar hasta 1936. 

Las mujeres que sucedieron a las ilustradas del siglo xix 
lograron acceder a la educación universitaria y ejercieron 
como profesionales en carreras asociadas al rol de cuidado. 
Continuaron enfrentando las resistencias de su sociedad a 
que ocupen un lugar en el espacio público. Algunas provenían 
de la clase acomodada, con recursos para viajar al extranjero, 
realizar estudios universitarios y posicionarse con relativa 
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ventaja en el espacio público gracias a los contactos facilita-
dos por su conveniente posición social, mientras que otras, 
salidas de la creciente clase media, combinaron la escuela, la 
autoformación y los estudios universitarios en su proceso de 
construcción intelectual y dependieron de su trabajo como 
medio de sustento. Eso marcó diferencias en su accionar, así 
como en sus intereses y compromisos. Conformaron un grupo 
heterogéneo, en donde las diferencias de clase y los intereses 
diversos no permitieron la consolidación de una organización 
feminista unitaria.

Con un contexto menos favorable a los avances femeni-
nos, las mujeres de este periodo tuvieron que enfrentar una 
intelectualidad poco abierta a las propuestas de cambio de 
las mujeres. Sin embargo, estas mujeres fueron más allá que 
sus predecesoras: se atrevieron a demandar la igualdad po-
lítica y la ciudadanía. Admiraron a las sufragistas del norte, 
pero optaron por abrir su propio camino lejos del radicalismo, 
manteniendo los valores de la moral higienista, la defensa de 
la familia y el rol de la mujer como madre y educadora de los 
futuros ciudadanos.

Indigenismo, sindicalismo, socialismo, aprismo, en suma, 
militancia política femenina surgida al calor de los intensos 
cambios sociales que se venían operando desde la tercera dé-
cada del siglo xx, plantearán a las mujeres nuevos retos y espa-
cios donde desarrollar su activismo social y político
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1930-1968

Ya para 1930, el mundo era mucho más ancho y menos ajeno para 
las mujeres en el Perú. Este periodo ofreció a las mujeres nuevos 
campos de batalla y experiencias que afrontar, los cuales apor-
taron importantes aprendizajes y les permitieron avanzar en el 
logro de derechos, pero que no estuvieron exentos de frustra-
ción, violencia y postergación. Pese a que se requiere que la his-
toria aborde con mayor profundidad lo que hicieron las mujeres, 
las encontramos en distintos campos: en la literatura y las artes 
plásticas, en el trabajo profesional, en las fábricas y los sindica-
tos, en los partidos políticos y, asimismo, en la movilización po-
lítica y, claro está, en las escuelas de todos los rincones del país.

En este periodo se consiguen logros importantes para las 
mujeres, como el voto municipal en 1933; la modificación del Có-
digo Civil en 1936, luego de estar vigente por 84 años; y, más tarde, 
en 1955, el derecho al sufragio femenino, aunque negado para las 
mujeres analfabetas. De igual manera, la ampliación de la cober-
tura escolar en secundaria en todo el país y la irrupción masiva 
de las mujeres a la universidad, así como su presencia en diver-
sos campos de la vida laboral nacional. No obstante, todavía el 
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control y tutelaje masculino se mantendrá fuerte, aceptado por 
las principales figuras femeninas, que no cuestionaron el predo-
minio de un modelo de mujer asociado a la domesticidad.

3.1. Periodo de intensos cambios sociales y retos para las 
mujeres

Entre los años treinta y finales de los sesenta hubo importan-
tes cambios a nivel poblacional. El ritmo de crecimiento de la 
población nacional fue acelerándose, dándose un incremento 
importante en la demografía urbana, que ya entre 1940 y 1961 
iba aumentando a una tasa de crecimiento promedio de 4,2%, 
pero en el periodo intercensal de 1961-1972 subió a 5,7% (Oficina 
Nacional de Estadística y Censos, 1974). Las mujeres participa-
ron en los intensos procesos de migración de estas décadas: el 
índice de masculinidad de la población migrante pasó de 131,5 
en 1940 a 117,3 en 1961 (Bértoli y Portocarrero, 1968).

Acorde al analfabetismo de la mujer rural y la inexisten-
cia de servicios de planificación familiar fuera de las principa-
les ciudades, entre 1950 y 1965, la tasa global de fecundidad se 
mantuvo constante en 6,85 hijos por mujer (Instituto Nacional 
de Estadística e Informática, 2001). La fecundidad iba acorde al 
modelo maternalista de mujer impulsado desde el Estado. En 
años posteriores, la postura del Estado cambiaría al respecto, 
promoviendo más bien intervenciones dirigidas a reducir la 
fecundidad de la mujer.

La pea femenina en 1940 se ocupaba principalmente en la 
industria textil (73,8%) y en la elaboración de vestidos y toca-
do (20,1%) (Garavito, 2018). La información censal sobre Lima, la 
ciudad más poblada del país, muestra para 1940 a un 22,2% de las 
mujeres de la pea de cinco años a más, distribuidas en el sector 
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manufactura, que en 1961 pasó a representar el 18%. A lo largo 
del periodo analizado, las mujeres trabajadoras estaban en su 
mayor parte en el sector servicios, que de representar un 57,5% 
en 1940 pasó a 58,1% en 1961. Hubo, además, un crecimiento en la 
proporción de mujeres empleadas en empresas y negocios bajo 
la categoría empleados, pasando de 19,5% en 1940 a 29,5% en 1961 
(Mac Ewen, 1985), lo cual evidenciaba los cambios en la forma de 
inserción de las mujeres en el mundo laboral.

El acceso a la educación para las mujeres creció de forma 
paulatina hasta las décadas del cincuenta y sesenta, cuando, 
al igual que en otros países de Latinoamérica, se dio un creci-
miento significativo de la matrícula escolar y muchos cambios 
en los sistemas educativos nacionales.

Durante el segundo gobierno del general Benavides (1933-
1939) se crearon seis nuevos colegios nacionales de secundaria, 
tanto de varones como de mujeres (colegios nacionales de mu-
jeres de Huaraz, Abancay y Ayacucho)21. Asimismo, aumenta-
ron los sueldos de la plana docente, se estableció un sistema 
de concursos para asignar las plazas vacantes, se reorganizó 
el escalafón del magisterio y se abolieron las diferencias entre 
los sueldos de los maestros y maestras, entre otras importan-
tes medidas a favor de una mayor igualdad en el magisterio 
(MacLean y Estenós, 1944).

Sin embargo, los resultados del Censo Nacional de 1940 
mostraron que lo realizado en educación no fue suficiente. 
De acuerdo con el censo, la población del Perú era de 7 858 519 
habitantes. Solo el 11% de la población tenía más de los cin-
co años de educación primaria, uno de cada cuatro peruanos 
tenía instrucción secundaria y solamente una de cada 202 

21 Entre 1933 y 1940 hubo un aumento de 1093 establecimientos primarios, que suma-
ban 4882 y 45 centros de educación secundaria (Portocarrero y Oliart, 1989).
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personas tenía educación universitaria. Asimismo, el 57% eran 
analfabetos (Orrego, 2000). Este censo dio cuenta también que 
nada más que el 35% de la población de 6 a 14 años estaba reci-
biendo educación, en su gran mayoría en el nivel de primaria 
elemental, en tanto que en esta, el 42% estaba compuesto por 
mujeres (MacLean y Estenós, 1944).

A nivel nacional, el Censo de 1940 mostraba que el 62% de 
mujeres de 15 años a más eran analfabetas. Como era de espe-
rar, la situación educativa en 1940 evidenció las desigualdades 
existentes entre Lima y el resto del país. La región de la sie-
rra, que entonces era la más poblada, mostraba los mayores 
índices de analfabetismo. Por ejemplo, por cada 100 mujeres 
instruidas en Lima, había 126 varones en su misma situación, 
pero en Puno, donde se presentaba la mayor brecha de género, 
había 422 varones por cada 100 mujeres que habían recibido 
instrucción (MacLean y Estenós, 1944).

Dada la gran dispersión geográfica, la expansión del sis-
tema educativo no fue homogénea, y en muchos casos cada 
docente fue único punto de referencia y de vinculación de la 
comunidad con el Estado, que en lugares muy apartados solo 
tenía presencia a través de este importante actor social (Wil-
son, 2001). La escuela reflejaba las tensiones entre las políticas 
modernizantes que permeaban el discurso oficial y la persis-
tencia de la tradición colonial presentes en la sociedad. La es-
cuela como medio para civilizar al indígena le exigía a cambio 
sacrificar su identidad. La peruanidad se forjó entonces mer-
ced a un proceso etnocéntrico y etnocida (Portocarrero, 1992). 
El profesorado rural, compuesto en su mayor parte por mu-
jeres, participó de ese contradictorio proceso y, aunque se ha 
estudiado el papel de los maestros (Contreras, 2004), la sacrifi-
cada historia de estas maestras no ha sido aún escrita.
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La crítica situación educativa mostrada por el Censo de 
1940 llevó a que Manuel Prado (1939-1945) instalara al inicio de 
su primer gobierno una Comisión Reformadora de la Educación 
dirigida por Pedro M. Oliveira, ministro de Justicia, Instrucción, 
Culto y Beneficencia, que condujo a la aprobación de la Ley  
N.º 9359, Ley Orgánica de Educación Pública, en abril de 1941. 
Dicha ley estableció diferentes acciones educativas para las 
distintas necesidades de la costa, la sierra y del oriente y, entre 
otras medidas, planteó un programa intensivo de alfabetización 
a nivel nacional, señalando como requisito el conocimiento del 
quechua para ser profesor de una escuela normal en la sierra.

La Ley de 1941 reguló, asimismo, el otorgamiento de becas 
para facilitar el acceso a la secundaria del alumnado pobre y 
sobresaliente de las escuelas públicas. Sin embargo, en lo que 
respecta a la educación de las mujeres, se mantuvo todavía 
vigente la diferencia de contenidos entre hombres y mujeres, 
asociando a estas últimas a la esfera de la domesticidad22. Así, 
por ejemplo, el Curso de Trabajo en el Taller y el Huerto pro-
ponía para los varones trabajos para su futuro desempeño 
laboral, mientras que a las mujeres se las preparaba para las 
labores del hogar (Ministerio de Educación Pública, 1942).

3.2. Nuevos espacios para las mujeres: los sindicatos

Durante esta etapa, la mayoría de organizaciones femeninas 
mantuvo una orientación conservadora, por tanto, las mujeres 
más progresistas encontraron en los sindicatos y los partidos 
políticos de raigambre popular espacios más atractivos para 
canalizar sus aspiraciones de cambio social.

22 Artículo 176 de la Ley N.º 9359, de 1941.
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Las luchas sociales de los años veinte prepararon el cami-
no para el surgimiento de intelectuales que interpretaran la 
compleja realidad nacional. José Carlos Mariátegui, uno de 
los más relevantes intelectuales de América Latina por la ori-
ginalidad de su pensamiento y la aplicación no ortodoxa del 
marxismo, volcó sus ideas sobre la realidad peruana en diver-
sos escritos y propuestas desde un socialismo «sin calco ni co-
pia». Tuvo que salir del país expulsado por el dictador Leguía, 
a quien no convenía su presencia. A su regreso al Perú, en 1923, 
ejerció fuerte influencia en la cultura y el pensamiento social 
de su tiempo hasta su muerte prematura. Mariátegui, pese a 
su corta vida, tuvo una intensa actividad política. Organizó el 
Partido Socialista del Perú en 1928 (luego denominado Partido 
Comunista Peruano) e impulsó el primer esfuerzo de centrali-
zación de los sindicatos obreros, creando la Central General de 
Trabajadores del Perú (cgtp), en 1918.

Con relación a la política y el feminismo, Mariátegui re-
conocía que con la Revolución francesa se logró la igualdad 
política para los varones, mas no para las mujeres, y señaló 
que las reivindicaciones feministas correspondían a la última 
etapa de la revolución burguesa y del ideario liberal (Mariáte-
gui, 15 de marzo de 1924; citado en Gonzales, 2013). Dadas las 
diferencias de clase, había que distinguir entonces entre un 
feminismo burgués, un feminismo pequeño burgués y un fe-
minismo proletario, cada cual con sus reivindicaciones espe-
cíficas. Mariátegui atribuía un valor fundamental al hecho de 
que las mujeres hayan ingresado al mundo del trabajo, pues 
era así como habían tomado conciencia de su propia situación, 
y señalaba que «La defensa de la poesía del hogar es, en reali-
dad, una defensa de la servidumbre de la mujer» (Mariátegui, 
19 de diciembre de 1924; citado en Gonzales, 2013, p. 199).
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Las décadas del treinta y cuarenta fueron de crisis econó-
mica y de intensas luchas para la clase trabajadora, por lo que 
creció de manera considerable el número de sindicatos. Tan solo 
entre 1930 y 1947 se reconocieron 415 sindicatos (Martínez, 2016). 
En 1944, se fundó la Confederación de Trabajadores del Perú, 
que jugó importante papel en las haciendas de la costa norte.

Tras una larga lucha y luego de sumarse a la campaña de la 
jornada de ocho horas, se formaron en 1918 los primeros comités 
femeninos en los sindicatos textiles, «Siendo elegida en noviem-
bre de 1930 Celinda Delgado del sector textil como la primera res-
ponsable del comité femenino» (Pisconti, 2017, p. 37). La combati-
vidad de las mujeres en momentos decisivos de la lucha sindical 
nunca se puso en duda, sin embargo, la organización sindical de-
moró en reconocer su aptitud para ocupar cargos directivos23 y 
no brindó espacio para el planteamiento de sus reivindicaciones 
específicas. En 1931 se creó la organización Solidaridad del Soco-
rro Rojo Internacional liderada por mujeres para brindar apoyo 
a intelectuales, sindicalistas y estudiantes hostilizados por los 
regímenes de turno (Pisconti, 2017). Fuera del hogar, se continuó 
encasillando a las mujeres en roles de cuidado.

Como en otras esferas de la vida social, el aporte de las 
mujeres en las organizaciones sindicales ofrece modelos posi-
tivos de mujeres que entran en la política y plantea una reivin-
dicación de justicia en su derecho a estar representadas a ni-
vel dirigencial, lo que refuerza además la democracia interna 
en estas organizaciones. La importancia de su participación 
también tiene que ver con el hecho de que hay intereses de las 
mismas mujeres que solo otra mujer tomaría en consideración 
para incorporarlos a la lucha sindical (Castro, 2016).

23 Los cargos de dirigencia de los sindicatos en general y, en particular, de la cgtp, orga-
nismo centralizador nacional, estuvieron por largo tiempo en manos de los líderes 
varones. Recién en el 2006 se eligió a Carmela Sifuentes como presidenta de la cgtp. 
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3.3. La educación y la militancia partidaria para las mujeres

En 1945, José Luis Bustamante y Rivero (1945-1948) asumió el 
mandato presidencial impulsado por el Frente Democrático 
Nacional, integrado por la Alianza Popular Revolucionaria 
Americana (apra), los sindicalistas, la Acción Peruana y la Ac-
ción Democrática Peruana. Luego de finalizada la Segunda 
Guerra Mundial y con una relativa bonanza económica en el 
Perú, se dio paso a iniciativas de apoyo al desarrollo del mer-
cado interno y la industria nacional (Contreras y Cueto, 2015). 
Bustamante lideró este proceso de transición democrática, 
pero solo alcanzó a gobernar por tres años, por el fracaso de 
su política como consecuencia del bloqueo tanto del apra, su 
supuesto aliado político, como de la oligarquía, que vio afecta-
dos sus intereses (Orrego, 2000).

En lo referido a educación, durante este corto gobierno se 
declaró la gratuidad de la educación secundaria para el alumna-
do egresado de los colegios fiscales, aunque no se contaba con 
infraestructura adecuada para atender a la creciente demanda 
de la población migrante. En el Perú, durante esos años, se esta-
ba dando un «desborde popular», como fuera denominada por 
Matos Mar (1986) aquella etapa fuertemente marcada por las 
migraciones de la sierra hacia la costa, que provocó un aumento 
significativo de la población de las ciudades y el surgimiento de 
nuevos sectores populares urbanos, con demandas sociales cre-
cientes, entre las cuales estaba la educación24.

Logró cierto consenso en el sector gobernante la idea 
de que «El progreso tiene que ser suscitado desde el poder 

24 La distribución de la población por área geográfica cambió diametralmente 
entre los años cuarenta y setenta. La población rural, que en 1940 representaba 
un 73,1%, en 1961 pasó a 59,9%, en tanto que en 1972 ya era menor que la urbana, 
pues representaba el 47% (Oficina Nacional de Estadística y Censos, 1974).
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público25» y que el Estado debía tener un papel nacionalizador 
y estabilizador, para lo cual tenía que promoverse la construc-
ción de escuelas y caminos, procurar empleo para conservar el 
orden público (Portocarrero, 1983), reconocer derechos labora-
les y brindar amplio acceso a la salud y a la educación.

En ese contexto, la militancia partidaria fue abriéndose a la 
participación de las mujeres. Uno de esos espacios fue el apra, 
que surgió en los años veinte como un frente único de trabaja-
dores manuales e intelectuales, fundado por Víctor Raúl Haya 
de la Torre, que apostaba por la unidad política de América La-
tina, la nacionalización de tierras e industrias clave y, en ese en-
tonces, el acceso internacional al canal de Panamá. Entre sus 
fundadores estuvo Magda Portal, escritora, poetisa, activista 
política y defensora de los derechos de la mujer, quien fue in-
tegrante del Comité Ejecutivo Nacional desde 1930 hasta 1948.

María Magdalena Julia Portal Moreno (1900-1989) nació en 
Barranco, Lima, en una familia numerosa de clase media. Tuvo 
que trabajar desde muy joven, pero a la vez se las ingenió para 
asistir como alumna libre a la Universidad de San Marcos, 
donde logró completar su formación artística y afirmar sus 
convicciones políticas, forjando vínculos con los intelectuales 
más destacados de su época. Su vida estuvo marcada por la 
pasión de escribir y por la lucha política para el cambio de la 
sociedad. Fue la primera mujer que publicó un poemario de 
vanguardia en el Perú. Mariátegui la admiró como poetisa y la 
invitó a publicar sus escritos en la revista Amauta. Magda Por-
tal compartió con Mariátegui no solo los ideales de lucha so-
cial y el amor al arte, sino también el terror de la persecución 

25 Pasaje del discurso de Eduardo Dibós Dammert en el Segundo Congreso Na-
cional de Alcaldes del Perú, en 1940. Dammert fue director del Banco Central 
de Reserva, del Banco de Fomento Industrial, alcalde de Lima, hacendado y, en 
1943, gerente de la Good Year del Perú.
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política, y sufrió por esa causa largos años de exilio. Más ade-
lante, ya como fundadora del apra y activa militante, fue per-
seguida, apresada y expulsada del país en diversas ocasiones. 

En su escrito El aprismo y la mujer (1933) expuso sus prin-
cipales ideas acerca del papel de la mujer en la política, reco-
nociendo que las organizaciones de mujeres en ese momento 
eran de índole moralista y alejadas del pensamiento político. 
Hace un deslinde de feministas como Zoila Aurora Cáceres, 
que orientaron su lucha exclusivamente a conseguir el dere-
cho al voto para la mujer, señalando además que lideraba un 
movimiento de mujeres de clase alta. Por otro lado, advirtió 
acerca de los límites del movimiento sindical para las muje-
res, ya que no abordaba la totalidad de sus derechos. Desde su 
perspectiva, «Con el Partido Aprista, se inicia recién la activi-
dad política de la mujer en el Perú» (Portal, 1933, p. 12).

Fue activa promotora del ingreso de mujeres al partido, por 
lo que asumió la conducción del Comando de Mujeres del apra y 
escribió importantes manifiestos y discursos a favor de la partici-
pación política de las mujeres trabajadoras y de las clases medias.

Luego de un largo periodo en el exilio, Magda Portal regre-
só de Chile en 1945, encontrando que muchos de los principios 
básicos del apra habían cambiado, lo que ocasionó su paulati-
no alejamiento. El momento de quiebre se dio en 1948, durante 
el Segundo Congreso Nacional del partido, en donde se plan-
teó que, ya que las mujeres no tenían derecho al voto ciudada-
no, tampoco podrían ser miembros activos del partido, y solo 
podrían estar en calidad de simpatizantes. Magda Portal no 
estuvo de acuerdo y decidió ahí mismo romper con el partido 
para siempre (Guardia, 2013).

Este comportamiento de los partidos políticos con las mu-
jeres ha sido muy común. Magda Portal representa el caso de 
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las mujeres que ingresan a la política, espacio tradicionalmente 
masculino, y son marginadas al reclamar igualdad, relegadas a 
los espacios «destinados a mujeres» (comités femeninos), sien-
do muy activas en las acciones proselitistas y, también, en la te-
sorería, bajo el estereotipo de ser más confiables. Como en otras 
situaciones en la historia, las mujeres militantes quedaron al 
margen, en donde, salvo excepciones, se mantuvieron por largo 
tiempo, hasta la aprobación de la ley de cuotas y los avances en 
la democratización interna de los partidos políticos.

3.4. El indigenismo en el arte y en la educación

Como era de suponer, ni la construcción de escuelas en luga-
res recónditos ni los esfuerzos en alfabetización y formación 
docente rural, principales acciones de los gobiernos del perio-
do analizado, lograron superar la situación de postergación y 
abandono del campo. Mariátegui, ya desde 1928, había señalado 
que la raíz del problema indígena era de índole económico y so-
cial y, por tanto, estaba directamente vinculado al problema de 
la propiedad de la tierra y el fenómeno del gamonalismo. Mariá-
tegui planteó que considerar que la solución del problema indí-
gena pasaba por la educación no estaba avalado por la moderna 
pedagogía, pues «La mecánica de la servidumbre, anularía to-
talmente la acción de la escuela […]» (1968 [1928], p. 37).

Como ha sido ya reseñado, en las primeras décadas del si-
glo xx hubo un primer movimiento indigenista impulsado so-
bre todo por intelectuales provincianos con la Asociación Pro 
Indígena, en cuyo accionar destacó la figura de Dora Mayer. 
Luego, el indigenismo «formuló un pensamiento indigenista 
más articulado y amplio, que iba a abarcar tanto el ensayo 
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como las artes plásticas» (Zapata y Rojas, 2013, p. 81), expresán-
dose principalmente a través de una vertiente educativa con 
la acción de diversos intelectuales que entraron a la gestión 
pública, como fueron Luis E. Valcárcel, José Antonio Encinas 
y José María Arguedas. Por otro lado, el indigenismo tuvo una 
vertiente artística con José Sabogal, su máximo exponente 
desde las artes plásticas, desarrollada además por Julia Codes-
ido, Camilo Blas, Carmen Saco, Teresa Carvallo, Elena Izcue,  
Enrique Camino Brent, entre otros. 

Siendo ministro de Educación, Luis E. Valcárcel (1945-1947), 
cuya postura indigenista estuvo de manifiesto desde su juven-
tud, se mejoró el salario del magisterio y se dispuso que cada 
hacienda o granja privada, donde haya treinta niños o más, 
tendría la obligación de abrir una escuela. Asimismo, Valcárcel 
dispuso la creación de núcleos educativos comunales, modelo 
educativo en el que se agrupó varias escuelas rurales con do-
centes quechuahablantes, anticipo de futuras propuestas de 
educación inclusiva que, sin embargo, no logró consolidarse.

Para los años cuarenta, la mayor parte de la población de 
la sierra mantenía vigentes sus formas tradicionales de orga-
nización social y tenía muy poco acceso a la educación oficial. 
Para remontar el analfabetismo existente, se requería al me-
nos de un contingente de 14 196 docentes y 7734 escuelas, «obra 
desanalfabetizadora (sic) que tropieza con los obstáculos del 
ambiente, la raza, la sicología, el idioma y en no pocos casos, 
con la muralla de los intereses creados por el gamonalismo» 
(MacLean y Estenós, 1944, p. 433). José María Arguedas (1911-
1969), destacado novelista, antropólogo y educador, defendió 
la propuesta del «método cultural», que consistía en alfabeti-
zar a la niñez indígena en su lengua materna y luego proce-
der a la enseñanza del castellano. Esta forma de intervención 
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facilitaría el proceso de integración nacional y la redefinición 
de la nacionalidad de manera inclusiva. Con el apoyo de Val-
cárcel, fue promovida desde el Proyecto Binacional con Boli-
via de apoyo a la educación rural (Zapata y Rojas, 2013). Pese 
a todo, se mantuvo la contradicción entre el discurso sobre la 
educación de la población indígena para desarrollar su ciuda-
danía y aquella concepción que, basada en la racionalización 
de su supuesta incapacidad intelectual, justificaba su opresión 
y no reconocimiento de derechos (Oliart, 2011). Mientras tanto, 
las maestras rurales enfrentaban dificultades muy concretas: 
«Mi mamá hablaba el quechua, así que les podía enseñar ma-
temáticas, historia, todo eso, pero trasladarlos a la gramática 
del castellano, era un poco difícil» (R. O. A., comunicación per-
sonal, 15 de abril del 2021).

Pese a su valiosa labor, las maestras rurales mantuvieron 
un bajo perfil. Es en el arte indigenista en donde las mujeres 
van a destacar. En 1919, al fundarse la Escuela Nacional de Be-
llas Artes en Lima, se matricularon 38 mujeres. Algunas se de-
dicaron al arte integrando el movimiento indigenista; otras, a 
la docencia; mientras que las demás, a la política militando en 
partidos políticos, apoyando a los sindicatos y participando en 
la lucha sobre los derechos de las mujeres (Pachas, 2008).

Julia Codesido (1892-1979) fue una de las más importantes 
exponentes del indigenismo peruano en las artes. Nació en 
Lima, en el seno de una familia acomodada; gracias a la carrera 
diplomática de su padre tuvo ocasión de vivir en diversos paí-
ses de Europa y desarrollar sus inquietudes artísticas. En su 
primera etapa, Codesido adoptó los postulados del indigenis-
mo de Sabogal, poniendo a disposición su pincel para reivindi-
car al paisaje y a las personas del Perú postergado. Alguna vez 
dijo: «El indio peruano es para mí una revelación humana de 
fuerza, resignación, paciencia y fe».
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Su obra fue motivo de varios artículos en Amauta, y es de 
su autoría la carátula de los 7 ensayos de interpretación de la 
realidad peruana (1928), de José Carlos Mariátegui. Julia Co-
desido y Carmen Saco, quien fue la primera escultora formada 
en el Perú, estuvieron presentes en las luchas feministas de 
inicios del siglo xx, acercándose a Evolución Femenina, la or-
ganización feminista fundada por María Jesús Alvarado, para 
apoyar la campaña para la reforma del Código Civil de 1851. 
Entre 1931 y 1943 fue profesora de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes. En 1976 se le otorgó el Premio de Cultura en el área de 
Arte, en reconocimiento a su aporte al arte nacional.

Estas artistas ingresaron al espacio público demandando 
la revaloración de lo indígena, aunque sin considerar su condi-
ción de mujeres y, aunque algunas de ellas participaron de mo-
vimientos políticos y sindicales, no utilizaron su imagen pública 
para pronunciarse políticamente a favor de los derechos de las 
mujeres. De esta manera, en este periodo, las mujeres educaron 
desde el arte el respeto al aporte indígena a la construcción de 
la identidad nacional, en tanto que desde la educación oficial se 
propugnaba la eliminación de la cultura indígena en las escuelas.

3.5. El voto de la mujer y el populismo

En la década de 1950 se clausura el corto ciclo de una política 
económica orientada hacia la industrialización y la redistribu-
ción del ingreso, y se retoma la aplicación de una política eco-
nómica más liberal, colocando de nuevo al sector exportador 
como motor del desarrollo nacional, abriendo paso además 
a la inversión norteamericana. El gobierno del general Ma-
nuel A. Odría (1948-1956) restableció un régimen de apoyo a la 
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oligarquía, en el que se combinaron el paternalismo cliente-
lista, el autoritarismo dictatorial y la represión y persecución 
de los grupos políticos opositores. En el marco de la fuerte po-
larización generada por la Guerra Fría, debido a las rivalida-
des entre la urss y los Estados Unidos, el gobierno de Odría, 
abiertamente apoyado por el Gobierno norteamericano, inició 
a través de un golpe de Estado su «Revolución Restauradora». 
En oposición a la política conciliadora del gobierno anterior, 
declaró la ilegalidad de los partidos que tenían influencia en 
las organizaciones sindicales: el apra y el Partido Comunista, 
sirviéndose para tal efecto de la Ley de Seguridad Interior, que 
estuvo vigente desde 1949 hasta 1956.

Con el concurso del ministro de Educación, el general Juan 
Mendoza Rodríguez, y el apoyo del Consejo Nacional de Edu-
cación se elaboró y aprobó el Plan Nacional de la Educación 
(aprobado el 13 de junio de 1950), que planteaba el manejo cen-
tralizado del sistema educativo (Oliart, 2011). Este Plan Nacio-
nal abordó, entre otros temas, los planes de estudio de cada 
uno de los niveles educativos (con excepción de la educación 
superior), la organización del sistema docente y la construc-
ción de locales escolares. 

Dicho Plan Nacional propuso, asimismo, la construcción 
de escuelas primarias y planteó, además, la creación de 55 
grandes unidades escolares en las principales ciudades del 
país (30 de varones y 25 de mujeres), en las cuales se brinda-
ría también educación técnica básica. Durante el Ochenio de 
Odría, y bajo el lema «hechos y no palabras», se logró concre-
tar la construcción de 31 de estas grandes unidades escolares26, 

26 Por medio del Decreto Ley N.º 10907, aprobado el 3 de diciembre de 1948, se creó 
el Fondo de Educación Nacional. Gracias a este fondo, Odría pudo cumplir este 
ambicioso plan de expansión de la infraestructura educativa (art. 3, Decreto 
Ley N.º 10907).
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en el marco de una amplia serie de medidas sociales de corte 
populista, como la creación del Seguro Social Obligatorio, la 
fijación del salario dominical, entre otras medidas en el cam-
po laboral y social, así como un vasto plan de obras públicas, 
como las grandes unidades vecinales, el Hospital Central de 
Seguro Social del Empleado (hoy Hospital Edgardo Rebagliati 
Martins), el Ministerio de Educación (hoy Corte Superior de 
Justicia), el Ministerio de Trabajo y el Estadio Nacional. Cabe 
destacar que en este periodo se creó la Escuela Normal Supe-
rior Enrique Guzmán y Valle, en La Cantuta, Chosica (Lima), 
que se encargaría de la formación profesional de los maestros.

Durante este gobierno se logró al fin aprobar el voto político 
para las mujeres, en el marco del accionar populista y autorita-
rio de Odría. Cabe recordar la larga lucha que desarrollaron las 
mujeres para la obtención del voto. De las doce constituciones 
que ha tenido el Perú, las diez primeras no tuvieron en cuenta 
el derecho a la igualdad política de las mujeres. Recién con la 
Constitución de 1933 se reconoció el derecho al sufragio de las 
mujeres, aunque solo para las elecciones municipales (Bermú-
dez, 2019). Luego de la caída de Leguía, y en el marco de una eta-
pa de agitación social y de crisis de los partidos representantes 
de los grupos de poder económico, se convocó, durante el segun-
do gobierno de Luis Sánchez Cerro (1931-1933), a una Asamblea 
Constituyente, momento que fue aprovechado para poner en 
agenda el tema del sufragio femenino.

El debate de 1933 permitió mostrar cuán arraigados esta-
ban los patrones conservadores y patriarcales que establecían 
límites a la presencia de las mujeres en la esfera pública de la 
política, y en cambio refrendaban su papel como responsable 
de la familia y la moralidad de la sociedad (Aguilar, 2002). Al fi-
nalizar el debate, y como una solución de transición, se llegó a 
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aprobar el voto femenino solo para las elecciones municipales, 
lo cual fue integrado al texto de la nueva Carta Constitucional 
de 1933. No hubo, por tanto, reconocimiento pleno a la ciuda-
danía de las mujeres ni a su derecho a la igualdad. Y, dado que 
no se llamó a elecciones municipales hasta 1963, esta medida 
quedó solo a nivel de enunciado.

En la década de los cuarenta, con un marco internacional 
de defensa y protección de los derechos humanos, el tema del 
voto de las mujeres fue retomado. En 1948, en el contexto del 
reconocimiento de las dimensiones y crueldad extrema del 
Holocausto nazi, se aprobó la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, que reclamaron el derecho a la igualdad 
en dignidad y derechos sin distinción de sexo. Por otro lado, en 
la Novena Conferencia Interamericana de la oea se aprobó la 
Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, que estableció 
el derecho de toda persona a votar y ser elegida independien-
temente de su sexo (Bermúdez, 2019).

La propuesta de modificación de la Constitución Política de 
1933, demandada hace mucho por las organizaciones feministas, 
provino paradójicamente de un dictador como Manuel A. Odría, 
quien aprovechó la ocasión para granjearse simpatías y ganar el 
apoyo de la población femenina. Mediante la Ley N.º 12391, del 7 
de setiembre de 1955, se reconoció la ciudadanía de las mujeres, 
aunque con restricciones27. El derecho de las mujeres a expre-
sar su voluntad a través del voto fue puesto en ejercicio al año 
siguiente en las elecciones presidenciales y parlamentarias, en 
donde de un padrón electoral de 1 575 741 electores, las mujeres 

27 No se reconoció el derecho ciudadano a las personas que no sabían leer y escri-
bir. Recién con la Constitución Política de 1979 se amplió la ciudadanía a todas 
las personas mayores de 18 años de manera universal.



118

La igualdad de las mujeres en la República

representaron el 34% (Bermúdez, 2019). En estas primeras justas 
electorales llegaron al Parlamento nueve mujeres; una de ellas 
fue Irene Silva de Santolalla, que accedió al Senado, y otras ocho 
mujeres entraron a la Cámara de Diputados.

Al igual que otros gobiernos militares que establecieron 
alianzas con la oligarquía en el siglo xx, Odría desarrolló en 
paralelo una estrategia que combinó de manera efectiva una 
intervención asistencialista dirigida a crear clientela política 
con los sectores obreros, la clase media y la creciente pobla-
ción migrante, con un accionar represivo frente a la oposición, 
representada principalmente por el apra y el comunismo 
(Candela, Contreras y Lossio, 2017). En ese marco se entiende 
que, bajo el lema «salud, educación y trabajo», el régimen de 
Odría haya dado prioridad en el gasto público a estos rubros 
de la gestión pública, con una clara intencionalidad política. 
La Central de Asistencia Social, creada en julio de 1951 y presi-
dida por su esposa, María Delgado de Odría, cumplió un papel 
importante en la implementación de la estrategia antes men-
cionada, al centralizar toda la asistencia social brindada desde 
el Gobierno, en la figura personal de la esposa del presidente 
y desarrollada a través del Departamento de la Madre y del 
Recién Nacido, que desarrolló acciones en el campo de la sa-
lud materno infantil, y el Departamento de Asistencia Social, 
que se dedicó a brindar ayuda económica, alimentaria, de ves-
timenta y bienes básicos, así como vivienda a las familias en 
situación de pobreza.

Durante el tiempo que duró este gobierno, se buscó expre-
samente que María Delgado de Odría desarrolle una imagen 
política que asocie al régimen, de manera directa, con los sec-
tores más desfavorecidos de la sociedad, con el fin de contar 
su apoyo político. Cabe comentar que, en 1963, María de Odría 
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postuló a la Alcaldía de Lima, logrando un nada despreciable 
44% de votos del electorado.

Si bien gracias a la obra desplegada como primera dama, 
María Delgado adquirió presencia notable en el mundo de la po-
lítica, lo hizo sin cuestionar el rol tradicional de la mujer como 
responsable de los cuidados y adscrita al mundo de la domesti-
cidad. María de Odría actuó de forma políticamente conveniente 
al régimen que representaba, ocupando el centro de la escena, 
pero sin identidad propia, canalizando el apoyo popular para dar 
sostén del gobierno autoritario de su esposo, reafirmando con su 
imagen conservadora las bases del sistema patriarcal.

3.6. Educar a la mujer para mantener el statu quo

Culminado el periodo dictatorial de Odría, gobiernos consti-
tucionales retomaron la conducción del país, y Manuel Prado 
Ugarteche (1956-1962), representante de la oligarquía, ganó las 
elecciones presidenciales e inició su segundo periodo de gobier-
no. Una de las primeras medidas fue declarar una amnistía po-
lítica, gracias a la cual el apra, su otrora enemigo político, pudo 
salir de la clandestinidad y sus dirigentes lograron salir de la 
cárcel. Pese a las grandes diferencias políticas, el apra mantu-
vo una política conciliatoria con este régimen28. Pedro Beltrán, 
representante del sector latifundista, fue nombrado premier y 
ministro de Economía (1959) y puso en marcha un programa li-
beral que incluyó un plan de ajuste económico y financiero con 

28 Un sector de militantes del apra, inconformes con el abandono de los plantea-
mientos antiimperialistas y de lucha contra la oligarquía, que Prado represen-
taba con claridad, abandonó el partido y fundó el apra Rebelde, dirigido por 
Luis de la Puente Uceda. Este grupo político se radicalizó aún más en 1962, for-
mando el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (mir), que decidió combatir 
al régimen a través de la guerra de guerrillas, siguiendo el modelo cubano.
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recortes al gasto público, estableciendo medidas que afectaron 
a los sectores populares como la eliminación de los subsidios a 
bienes de primera necesidad, el alza en el precio de la gasolina y 
la congelación de los salarios, lo que provocó marchas y mani-
festaciones populares en contra del régimen. 

Prado convocó a Jorge Basadre, el distinguido historiador, 
para que asumiera nuevamente la cartera de Educación, organi-
zando el Inventario de la Realidad Educativa, el primer esfuerzo 
llevado a cabo con rigurosidad sobre la temática (Rivero, 2013). El 
inventario consideraba, entre otros, el tema de la educación in-
dustrial femenina y mostraba que en 1956 existían 26 planteles 
educativos, la mitad de los cuales se encontraban en Lima y seis 
de los cuales funcionaban dentro de grandes unidades escolares. 
El estudio indicaba que hubo crecimiento en el número de alum-
nas: en 1950 había 1733 alumnas y en 1956 aumentó a 3142 (Rivero 
2013). Dio cuenta además de las dificultades existentes en cuanto 
al tiempo de enseñanza que era reducido, la deficiente estructu-
ración de los planes y programas, la escasez en cuanto a equipa-
miento y materiales para los talleres y de materiales didácticos y 
la inconveniencia de la cuota de producción, que atentaba contra 
el rendimiento escolar, entre otros (Rivero, 2013).

Basadre expresó también su preocupación por la educa-
ción femenina en la primaria y la secundaria común, reafir-
mando, sin embargo, el esquema convencional de las llama-
das «profesiones femeninas» (asistencia social, enfermería, 
bibliotecología, secretariado comercial y, también, docencia) y 
mostrando su anuencia con el pensamiento conservador de su 
época al señalar que la mujer «pueda capacitarse o ilustrarse 
a la altura de los tiempos actuales […] sin perder por ello las 
características propias de su sexo […]» (Basadre, 1960; citado en 
Rivero, 2013, p. 128).
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El discurso maternal y el predominio de la concepción que 
adscribe a la mujer al ámbito de la familia y el hogar se mante-
nía fuertemente vigente y continuaba impregnando las inter-
venciones de las mujeres en la escena pública.

[…] el matrimonio como única fuente de sustento afectivo, social y 

económico tendió sobre la mujer una red de celosa protección de 

su castidad. Mientras se le mantuvo era marginada de la educa-

ción y del aparato productivo, su dependencia, sobre todo, pero no 

solo económica, la anclaría a la «sociedad conyugal». Internalizada 

su misión natural de madre y esposa, sobrellevada esta como un 

símbolo de status, se borraba del escenario un importante sector 

de la población que podría presionar sobre el débil aparato pro-

ductivo en demanda de fuentes de trabajo y se eliminaba la mitad 

de los potenciales actores políticos de la sociedad, que quedaban 

reducidas a su rol familiar. (Barrig, 1979, p. 59)

Aunque muchas mujeres desarrollaban actividades en la esfe-
ra pública, lo seguían haciendo sin romper con el esquema tra-
dicional. Elvira García y García, notable educadora, es ejemplo 
claro de esta posición. Como especialista educativa de público 
reconocimiento, continuó ejerciendo la docencia y aportando 
a la educación inicial, aunque sin reclamar cambios en la posi-
ción de las mujeres en la sociedad.

Otro ejemplo en esa misma línea lo constituye Irene Silva 
Linares de Santolalla (1902-1992), una educadora propulsora de 
la educación familiar, interés que la llevó, en cierto momento 
de su vida, a incursionar en la política nacional. Irene Silva na-
ció en Cajamarca, pero concluyó sus estudios en el Colegio de 
los Sagrados Corazones de Lima. Obtuvo un diploma de pro-
fesora de segundo grado y de docente en educación comercial 
(1920). Fue su propia experiencia en el hogar la base de lo que 
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desarrolló como propuesta educativa y que, más adelante, die-
ra la denominación de educación familiar. Escribió diversos 
artículos y dio conferencias en diferentes espacios a nivel na-
cional e internacional, difundiendo sus ideas sobre la familia y 
la educación de las mujeres (Dalurzo, 1968).

Respecto de su propuesta, Irene Silva señalaba que «La 
educación para el matrimonio es el más seguro respaldo para 
el desarrollo integral del niño» (citada en Dalurzo, 1968, p. 17). 
Con base en sus múltiples actividades, fue nombrada Mujer 
de las Américas por la Unión de Mujeres Americanas en 1956. 
Apoyó, como muchas de sus contemporáneas, la lucha por el 
voto femenino; una vez logrado, fue invitada a presentarse a 
las Elecciones Generales de 1956 por el Movimiento Democrá-
tico Peruano de Manuel Prado Ugarteche, postulando al Se-
nado de la República. Fue elegida como la primera senadora 
mujer en la historia del Perú. Junto con ella fueron también 
elegidas ocho mujeres diputadas.

Desde el Congreso promovió el tema de la educación fa-
miliar, logrando aprobar una ley sobre el tema en 1957, que 
estableció como obligatoria la hora de educación familiar en 
los colegios. A través de esta medida, dirigida específicamente 
a las niñas, se logró introducir en las escuelas primarias un 
espacio permanente, mediante el cual las niñas recibirían las 
pautas para ser buenas madres, bajo una noción conservadora 
de la división sexual del trabajo.

Irene Silva se desempeñó más adelante como asesora del 
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (unicef, por sus 
siglas en inglés) y de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus si-
glas en inglés) y participó en muchas organizaciones femeni-
nas afines, con el propósito de fortalecer la educación de la 
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mujer para el cuidado de la familia. En 1981 recibió la Orden 
del Sol del Perú. Con Irene Silva se reitera la situación contra-
dictoria de una mujer que logra destacar en la escena pública, 
pero cuya intervención refuerza la vinculación de las mujeres 
al ámbito de la familia, lo doméstico y el cuidado.

Otro Censo Nacional, realizado en 1961, vendría a mostrar la 
persistencia de la desigualdad en el estado de la educación en 
el país. El 38,6% de la población era analfabeta; y, al interior de 
esta, el 67,9% estaba constituido por mujeres, en su mayoría de 
las zonas rurales (Oficina Nacional de Estadística y Censos, 1974). 
Además de la actitud ambigua frente a la educación que mante-
nían las comunidades del interior del país y la tenaz oposición de 
los gamonales, el propio régimen social y económico era lo que 
sometía a la población indígena y atentaba contra la formación 
de una conciencia cívica (Contreras, 2004). A ello se añadiría la 
falta de interés, por parte de las autoridades comunales y de los 
propios padres de familia, en la educación de las niñas y jóvenes, 
ya que, desde su perspectiva, este tipo de educación no revestía 
utilidad alguna para mujeres que debían quedarse en el ámbito 
doméstico. No es casual, entonces, que en el grupo de mujeres de 
15 años a más un significativo 51,2% no haya alcanzado ningún 
nivel de instrucción, en donde las mujeres indígenas eran la ma-
yoría (Oficina Nacional de Estadística y Censos, 1974).

3.7. La expansión de la educación básica y las mujeres en 
la universidad

Como se ha señalado, el Censo de 1961 mostró una realidad 
educativa de desigualdad, aunque evidenció también un pro-
ceso de lenta y paulatina disminución de las brechas. De esta 



124

La igualdad de las mujeres en la República

manera, del total de la población de 15 años a más, el grupo ma-
yoritario estaba compuesto por las personas que tenían nivel 
de educación primaria (47,5%) y se dio una expansión impor-
tante en la educación secundaria, con una tendencia creciente 
en los años siguientes.

En 1961 existían 450 centros educativos públicos, que en 
1968 aumentaron a 1314, con una población escolar que pasó de 
157 330 estudiantes en 1961 a más de 476 000 estudiantes en 1968 
(Portocarrero y Oliart, 1989). Entre los que habían alcanzado el 
nivel de educación secundaria, los varones representaban el 
13,7%, mientras que las mujeres llegaban al 9,4% del total. Y en 
lo referido a la educación superior universitaria había un 3,1% 
de varones y un 1,6% de mujeres (Oficina Nacional de Estadís-
tica y Censos, 1974). En zonas rurales, sin embargo, el porcen-
taje de mujeres rurales de 15 a 29 años que había completado 
secundaria o superior en 1961 era solo de 0,6%29, mostrándose 
allí las mayores desigualdades (Boyd, 2013).

A medida que fue avanzando el siglo xx, la educación fue 
influenciada cada vez más por los cambios suscitados por la 
modernización de la gestión pública. Durante el primer go-
bierno de Fernando Belaúnde Terry (1963-1968) hubo un fuerte 
impulso a la planificación educativa y se elevaron las remu-
neraciones del cuerpo docente, acorde a un nuevo escalafón 
establecido por la Ley N.º 15215, Ley de Estatuto y Escalafón 
del Magisterio Peruano, de 1964. En lo que respecta a las mu-
jeres docentes, se estableció una licencia de 90 días con goce 
de haber en caso de maternidad; la jubilación forzosa para las 
mujeres a los 60 años, mientras que para el varón se estable-
ció a los 70 años y se aprobó que la jubilación facultativa sea 

29 La situación no era tampoco favorable a los varones de la zona rural, pues los 
que completaron secundaria o más representaron solo el 1,3% (Boyd, 2013).
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otorgada a las mujeres al cumplir los 25 años de servicio y a los 
30 años de servicio para los varones (arts. 68 y 69).

En este gobierno de Belaúnde, el presupuesto de educación 
llegó a alcanzar el 5% del pbi, uno de los más altos de América 
Latina (Bolis, 2018), que tuvo además un crecimiento notable 
durante este periodo gubernamental: en 1963 representaba 
el 19,29% del presupuesto gastado y llegó a un 24,45% en 1968, 
dándose un pico en 1966, en donde el presupuesto alcanzó su 
récord histórico, representando el 30,08% del presupuesto na-
cional (Oliart y Portocarrero, 1989). Belaúnde estableció la gra-
tuidad de la enseñanza pública en todos sus niveles, a través 
de la Ley N.º 14693, Ley de la Enseñanza Gratuita, del 1 de no-
viembre de 1963. No obstante, esta medida no fue acompañada 
de otras acciones que atendieran, de manera adecuada, el au-
mento masivo de estudiantes y una mayor demanda de maes-
tros, lo que fue en detrimento de la calidad de la enseñanza.

El gran aumento de la población con educación secundaria 
llevó a que crezca de forma exponencial la expectativa de ac-
ceder a la educación universitaria, vista como un mecanismo 
expeditivo de ascenso social. Hubo por tanto una fuerte ex-
pansión de la educación superior promovida desde el Estado. 
Y, en este proceso, las mujeres no se iban a quedar atrás.

De seis universidades públicas que existían en 1917, pasa-
ron a ser nueve en 1959, y para la década del sesenta funcio-
naba ya un total de treinta universidades, veinte de las cuales 
eran universidades públicas (Díaz, 2008). La participación de 
las mujeres en la vida universitaria entonces fue en aumento. 
Datos de 1960 señalan que, entre los ingresantes a las univer-
sidades, hubo un 27% de mujeres, y que las mujeres represen-
taron un 25,4% de los matriculados. En 1970, la proporción de 
mujeres matriculadas fue de 30,3% (Díaz, 2008).
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Lo sucedido en la Universidad de San Marcos, la más antigua 
de América, puede ilustrar con claridad el proceso de expansión 
de la educación superior durante el periodo que va de los años 
treinta a los sesenta. Este centro de estudios ha sido escenario del 
ingreso paulatino de sectores que antes de la década del cuarenta 
no habían tenido acceso a este nivel educativo, y entre los cuales 
se encontraban también las mujeres.

En las décadas del cuarenta y cincuenta, la universidad pe-
ruana pasó por un proceso democratizador que permitió el ac-
ceso a todos los sectores sociales del país, en especial a los más 
excluidos (Garfias, 2015). De acuerdo con el Censo Universitario 
de 1957, primer censo realizado sobre la materia, en la práctica 
había estudiantes de casi todas las provincias del país. Las mu-
jeres postulantes a la Universidad de San Marcos, tal como ocu-
rrió en el resto del país, fueron aumentando en número y pre-
sencia. Así, de representar un 25,2% en 1950 pasaron a ser 33% 
del total de postulantes en 1960. Y al analizar la data desagre-
gada por sexo de la población de ingresantes en 1960, se podía 
apreciar que las mujeres constituían un 29,9% (Garfias, 2015). 
Ellas provenían de colegios públicos, principalmente de Lima.

Sin embargo, los patrones diferenciadores de género se 
mostraron vigentes en la vida universitaria, incluso en este 
periodo democratizador. Tal como venía sucediendo desde 
mucho antes, carreras que suelen otorgar mayor prestigio 
social, como Derecho y Medicina, continuaron siendo lugar 
privilegiado de los varones, ya que las mujeres estudiantes en 
1957 representaban solo alrededor del 7%.

En Ciencias Económicas había un 16% de mujeres, mientras 
que en otras ramas del saber, como en la Facultad de Letras, de 
menor prestigio social, aumentaba la presencia de mujeres a un 
27% del total de matriculados, presencia que subía de manera 
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considerable en aquellas carreras tradicionalmente asignadas 
a las mujeres. De esta manera, un 50% del alumnado de Educa-
ción estaba representado por mujeres, en tanto que la totalidad 
de estudiantes de Obstetricia eran mujeres (Garfias, 2015).

En la década del sesenta se produjo en la Universidad de 
San Marcos una «desmedida expansión de la matrícula, el de-
clive de la calidad de la enseñanza y la salida de jóvenes de 
estratos sociales altos de esa institución, que pueden definirla 
como la etapa de masificación» (Garfias, 2015, p. 110). Los datos 
de 1960 muestran además que mientras un 25% de mujeres se 
matriculaba, solo llegaba a graduarse un 17%. Es probable que  
factores como los embarazos imprevistos y las demandas de 
la crianza de los hijos se interpusieron; la carencia de medidas 
de apoyo adecuadas les impidió la conclusión de los estudios.

La fuerte demanda por la educación superior universitaria 
a nivel nacional no tuvo una adecuada respuesta por parte del 
Estado en términos de inversión, lo que tuvo efectos negativos 
en la calidad de los servicios educativos de las universidades 
públicas. Al mismo tiempo, las universidades y el movimiento 
estudiantil se politizaron, en reflejo de lo que ocurría en otros 
espacios de lucha social y sindical, que involucraron también 
a las mujeres, aunque con una baja performance y con un dis-
curso que ni estimulaba ni aprobaba una mayor participación 
femenina. Como en otros asuntos, está pendiente la tarea de 
conocer mejor la historia de la participación de las mujeres en 
el movimiento estudiantil peruano.

Mirando en perspectiva el periodo y analizando los resul-
tados referidos a la culminación de la educación primaria y 
secundaria a nivel nacional, se evidencia un lento proceso de 
cierre de la brecha de género en educación y la persistencia de 
diferencias importantes hasta finales de los años sesenta, en 
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donde el cierre de la brecha se acelera. Los gráficos siguientes 
permiten apreciarlo:

Gráfico 1. Proporción de personas de 17 y más años que han culmi-
nado la educación primaria por sexo. Nacidos de 1930 a 1998.
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Como se puede apreciar en el Gráfico 1, el 27% del total de mu-
jeres mayores de 17 años nacidas en 1930 había culminado la 
educación primaria, mientras que este porcentaje era de 44% 
para los hombres, mostrando una brecha de género de 17 pun-
tos. Dicha brecha se amplió en las siguientes generaciones, 
llegando a un punto máximo de 23 puntos entre los hombres 
y mujeres nacidos en 1948. Sin embargo, luego la brecha empe-
zó a cerrarse. Así, del total de mujeres nacidas en 1968, el 74% 
contaba con educación primaria completa, mientras que este 
porcentaje alcanzaba el 87% de hombres, lo que implicaba una 

30 La información sobre los porcentajes de hombres y mujeres según nivel educa-
tivo alcanzado son escasos para el periodo anterior a los ochenta. Un indicador 
alternativo, utilizado por Guadalupe et al. (2016), es analizar el nivel educativo 
alcanzado, según año de nacimiento. De esta forma, es posible saber, para la po-
blación que nació en el año x, qué porcentaje contaba con, por ejemplo, educa-
ción primaria completa. Este indicador no es igual al porcentaje de la población 
con educación primaria completa en el año x, pero aun así es muy informativo 
y permite ir más atrás en el tiempo.
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brecha de 13%. Como se observa en el gráfico, este lento proce-
so de reducción de la brecha entre mujeres y hombres según 
año de nacimiento continuó en las siguientes generaciones.

En lo que respecta a la culminación de la educación secun-
daria, se puede apreciar el siguiente comportamiento en la 
brecha de género:

Gráfico 2. Proporción de personas de 22 y más años que han culmi-
nado la educación secundaria. Nacidos de 1930 a 1993.
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Del total de mujeres mayores de 22 años nacidas en 1930, el 10% 
había culminado la educación secundaria, mientras que este 
porcentaje era de 16% para los hombres, lo que implicaba una 
diferencia de 6 puntos entre varones y mujeres. La brecha se 
amplió en las siguientes generaciones, llegando a un máximo 
de 16 puntos para los hombres y mujeres nacidos en 1956, pero 
que luego empezó a reducirse. Es así que, para los nacidos en 
1968, la brecha ya era de 12%.

La educación abrió puertas a las mujeres, aunque no lo su-
ficiente para que salgan de su encasillamiento en la domestici-
dad. Con Odría se opera una paradoja: la aprobación del voto 
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ciudadano produce una apertura importante para las mujeres, 
pero bajo una lógica de captación populista, es decir, incluyen-
do a las mujeres bajo la misma lógica residual encontrada en 
periodos anteriores. Sin embargo, las experiencias diversas 
en los diferentes espacios por los que transitaron las mujeres 
en este inquietante periodo van a ir gestando cambios en las 
mentalidades y en las formas de ir asumiendo cada vez mayor 
autonomía ciudadana y personal.
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Democratización de la educación e 

institucionalización del movimiento  
de mujeres, 1968-1989

Las transformaciones que se produjeron en este periodo cam-
biaron mucho al Perú. Sectores sociales anteriormente exclui-
dos ganaron presencia pública. La educación dejó de ser una 
demanda prioritaria de las mujeres, en tanto su acceso a todos 
los niveles del sistema educativo estaba cada vez más garanti-
zado, aunque con profundas desigualdades en las zonas más 
alejadas del país. Cabe agregar que la expansión del sistema 
educativo ocurrida en estas décadas atendió sobre todo a la 
cobertura y poco se hizo por cuestionar los contenidos que re-
forzaban aquellas desigualdades.

El escenario resultante fue la presencia masiva de mujeres 
en la educación primaria, en aumento en la secundaria y cada 
vez mayor en las instituciones de educación superior. También 
fueron tiempos de una participación cada vez más significati-
va de las mujeres en espacios de organización y participación 
política y social como los sindicatos y los partidos políticos, en 
donde empezaron a disputar a los varones la dirección de las 
instancias de decisión y los nuevos movimientos sociales. 

Al mismo tiempo, en la década del ochenta, ante una de las 
más severas crisis económicas de la historia nacional surgida a 
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consecuencia de la disminución de los precios de las materias 
primas y el crecimiento de la deuda externa, la hiperinflación 
y el fenómeno de El Niño (Contreras y Cueto, 2015), se activó la 
protesta colectiva desde el campo popular, propiciando el sur-
gimiento de organizaciones de mujeres para la sobrevivencia. 

En este interesante periodo se fueron dibujando tres diná-
micas entre las mujeres: un sector que abandonó los partidos 
políticos y gremios para crear organizaciones feministas dedi-
cadas a la defensa de los derechos de las mujeres; otro sector 
que se mantuvo dentro de las organizaciones políticas, arti-
culando contradicciones de clase y de género y promoviendo 
democracia interna e igualdad; y un tercer sector de mujeres 
que aprendió a organizarse para sobrevivir a través de los co-
medores populares y los comités del vaso de leche, muy celoso 
de su autonomía frente al Estado y la sociedad civil.

Las reformas emprendidas durante el gobierno militar ini-
ciado en 1968 coincidieron con el momento en que el movimiento 
internacional de mujeres retomaba el camino hacia una expre-
sión más propia, buscando los canales más adecuados para for-
talecerse a nivel colectivo. Se configuraron, asimismo, diferentes 
formas de relacionamiento de las mujeres con el Estado, que os-
cilaron entre la integración corporativizada y la férrea oposición, 
que si bien les permitieron mayor visibilización y reconocimien-
to, en especial a las de los sectores populares, no lograron posicio-
nar sus temas de agenda en el centro del debate público.

4.1. El Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas

Desde finales de la década del cincuenta se venía exigiendo un 
cambio sustancial en el régimen de propiedad de la tierra y 
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en el sistema de dominio oligárquico. Todo esto se expresó en 
las luchas campesinas ocurridas entre los años 1945 y 1965 en 
la sierra sur y central del país, en donde las mujeres campesi-
nas estuvieron presentes en cada toma de tierras y luchando, 
hombro a hombro, con sus compañeros: 

Como joven cronista asistí al desfile en Huarocondo y en la pam-

pa de Anta, a los masivos batallones de mujeres indígenas, que 

tomaban dos veces posesión de la tierra. Primero echando a los 

ganados del hacendado y luego, gesto ritual, sentándose a hurta-

dillas sobre el pasto, para poseer simbólicamente la recuperada 

tierra. (Neira, 200, p. 19)

Con invasiones y recuperaciones de haciendas protagoni-
zadas por los campesinos bajo el lema «tierra o muerte» y el 
surgimiento del sindicalismo agrario, se expresó la creciente 
politización de un sector popular históricamente marginado 
(Flores Galindo, 1976). 

La persistente explotación de la población campesina e in-
dígena y otros factores confluyeron para que un sector progre-
sista de militares, concientizados por los postulados de la teoría 
de la dependencia y otras ideas críticas sobre la situación en 
América Latina, decidiera tomar el poder en 1968. Las constan-
tes acusaciones de corrupción del régimen y la controversia 
generada por la poco transparente negociación de contratos de 
explotación petrolera del gobierno de Belaúnde con la Interna-
tional Petroleum Company debilitaron su legitimidad y fueron 
el detonante del golpe militar, realizado el 3 de octubre de 1968.

Asumido el poder, el gobierno liderado por el general Juan 
Velasco Alvarado (1968-1975), decidió realizar cambios drásticos 
que incluyeron, entre otras medidas, una profunda reforma 
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agraria en la sierra, la nacionalización del petróleo y la afectación 
del régimen de propiedad de las grandes empresas, así como una 
reforma educacional. Se estaba ante un Gobierno con preocupa-
ción social, que buscó involucrar a los sectores menos favoreci-
dos de la sociedad peruana, incluyendo entre ellos a las mujeres31.

4.1.1. ¿Qué buscaba el gobierno revolucionario de Velasco 
Alvarado con las mujeres?

En el marco de un enfoque corporativista, de «revolución des-
de arriba», el gobierno militar promovió la participación social 
de los sectores populares. Creó en 1972 el Sistema Nacional de 
Apoyo a la Movilización Social (sinamos), que organizó a las 
comunidades campesinas y a las ligas agrarias, así como a las 
recién formadas cooperativas agrarias y sociedades agrarias 
de interés social, impulsando la formación de la Confederación 
Nacional Agraria en octubre de 1974. Asimismo, promovió la 
creación de comunidades industriales, conformando la Confe-
deración Nacional de Comunidades Industriales. Todo este es-
fuerzo tuvo como objetivo que las Fuerzas Armadas pudieran 
tener bajo control a los trabajadores organizados; esta situación 
generó, como es de suponer, la oposición de los sectores más ra-
dicalizados, en particular, los vinculados a la izquierda maoísta.

Estas iniciativas de reforma social y la promoción de la 
participación de las mujeres de sectores populares coincidie-
ron con las demandas del movimiento de mujeres en el país, en 
lo que se denominó la segunda ola del feminismo, favorecida 
por el inicio de la Década Internacional de la Mujer estable-
cida por Naciones Unidas. Durante este gobierno se crearon 

31 Cabe señalar que las mujeres campesinas no fueron beneficiarias directas de 
la reforma agraria, ya que solo se consideró como tales a los jefes de hogar ma-
yores de 18 años que trabajaran directamente la tierra.
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instancias para incentivar la participación de la mujer y su re-
valoración, desarrollando una narrativa simbólica con repre-
sentaciones femeninas poderosas, reflejada tanto en la propa-
ganda del régimen como en los textos escolares. En esa línea 
se creó, en 1973, el Comité Técnico de Revaloración de la Mujer 
(cotrem), con la función de coordinar a las organizaciones fe-
meninas de sectores populares.

En 1974 se aprobó el Plan Inca, el programa de gobierno del 
régimen, cuyo Objetivo N.º 23 abordó la revaloración de la mu-
jer, planteando la igualdad en derechos y obligaciones entre 
hombres y mujeres, la eliminación de toda discriminación y 
la promoción de la participación social de la mujer y el libre 
ejercicio de sus responsabilidades, en los distintos niveles de 
decisión de la sociedad.

El año 1975, declarado por Naciones Unidas como el «Año 
Internacional de la Mujer», fue reconocido por el Gobierno 
como el «Año de la Mujer Peruana» y se creó el Consejo Nacio-
nal de la Mujer Peruana (conamup), desde el cual se promovió 
la formación e institucionalización de organizaciones de base 
de mujeres en todas las organizaciones populares, buscando 
canalizar la voz de las mujeres a través de las organizaciones 
sociales e instancias que él mismo promovió. Sin embargo, al 
igual que en otros periodos, se instrumentalizaba a la mujer 
en tanto trabajadora y madre de familia, realzando sus cua-
lidades morales para ponerlas al servicio de la revolución en 
curso. Su apuesta no incluyó develar las subordinaciones y las 
causas de las diferencias entre los sexos, establecidas en la es-
tructura patriarcal peruana.

Algunas feministas, con vínculos en el Gobierno, desarro-
llaron un discurso propio, que dio paso a pronunciamientos y 
demandas colectivas al Estado. Una de esas mujeres fue Helen 
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Orvig (1925), quien desde su columna de opinión en el diario  
Expreso formuló sus ideas feministas sobre la condición de la 
mujer peruana. Orvig, de nacionalidad noruega, llegó al Perú 
con su esposo, el filósofo y educador Augusto Salazar Bondy, 
uno de los principales impulsores de la reforma educativa. Ella 
escribió acerca del trabajo de la mujer, la familia y las relacio-
nes familiares, la igualdad de la mujer y su alienación por me-
dio del consumo y también sobre los efectos de la revolución en 
las mujeres. Resaltó la importancia de que cada mujer «pudie-
se decidir cuántos hijos quiera tener, si tuviese quien los cuide 
mientras trabaja y si se le concediese acceso, sin discriminación 
por sexo a cualquier tipo de trabajo —no solo a los de sueldos 
más bajos—, y con el pago para el mismo trabajo para hombre y 
mujer»32 (citada en Barboza, 2013, p. 112). Su compromiso y amor 
al Perú hizo que, incluso después de la temprana muerte de su 
esposo, permaneciera aquí para asumir la dirección del Centro 
de Documentación de la Mujer, que aportaría mucho a la me-
moria colectiva de las mujeres y a los estudios de género.

Este clima de cambio fue aprovechado por las agrupacio-
nes feministas para consolidarse y posicionar sus temas de 
agenda y sus demandas en el movimiento de mujeres. Ana 
María Portugal y Cristina Portocarrero, artistas feministas, se 
manifestaron de manera reiterada en favor de la liberación de 
la mujer y la movilización colectiva para aportar a la revolu-
ción desde un profundo cambio cultural (Barboza, 2013).

Hubo encuentros y desencuentros con el gobierno militar, 
los cuales dejaron al movimiento de mujeres al margen de la 
agenda pública. El punto de quiebre en esta compleja relación, 
estando ya Morales Bermúdez en el poder, fue la suspensión 

32 «La revolución de la mujer», artículo de Helen Orvig, publicado en el diario  
Expreso, el 11 de setiembre de 1970.
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de los servicios de planificación familiar prestados por el Esta-
do en octubre de 1979, lo cual afectó directamente el derecho 
de las mujeres a decidir sobre su cuerpo y su sexualidad, pese 
a la alta tasa de fecundidad existente en el país. Sin considerar 
los resultados de un exhaustivo informe sobre población33, el 
Gobierno se alineó con los sectores más conservadores de la 
Iglesia católica, bajo una ideología pronatalista (Chávez, 2019). 

El general Morales Bermúdez (1975-1980), representante de 
sectores conservadores dentro del Ejército, aprovechando el 
delicado estado de salud de Velasco y la crisis en la que esta-
ba cayendo el régimen, dio un golpe de Estado. Una vez en el 
poder, desmontó las reformas sociales emprendidas por Velas-
co, planteó el retorno al sistema democrático y convocó a una 
Asamblea Constituyente. La nueva Carta Magna hizo impor-
tantes modificaciones respecto del derecho ciudadano de las 
mujeres, al garantizar el voto universal e irrestricto. 

4.1.2. La participación de las mujeres en la reforma educativa 
de 1972

La reforma educativa del Gobierno Revolucionario de las Fuer-
zas Armadas se respaldó en un informe publicado en 1970, llama-
do el Libro Azul34, que evaluó la situación de la educación en el 
país y recomendó un cambio radical de enfoque para contribuir 

33 En la década del setenta, el promedio de hijos por mujer fue bajando muy len-
tamente hasta alcanzar los 6 hijos por mujer, llegando a 5,20 en 1981 (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, 2001).

34 Este informe fue producto del diálogo entre especialistas de muy diversa for-
mación y experiencia, quienes coincidieron en la necesidad de transformar el 
sistema educativo peruano. Tomó en cuenta, además, planteamientos de Luis 
E. Valcárcel y José María Arguedas respecto de la educación en las áreas rurales 
y de José Antonio Encinas acerca del rol social de la escuela, la necesidad de 
educar en democracia y de forjar una educación para la vida, así como la peda-
gogía del oprimido de Paulo Freire (Oliart, 2013).
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al desarrollo nacional, superar la dependencia reforzando la 
identidad nacional e impulsar un profundo cambio social. 

La reforma educativa propuso superar antiguos esquemas 
pedagógicos, postulando la necesidad de desarrollar concien-
cia crítica e incorporando la participación de la comunidad. 
Tuvo un carácter profundamente político, ya que los cambios 
a impulsar apuntaban a transformar las relaciones internas de 
poder para la democratización de la sociedad peruana (Oliart, 
2013). Señalaba la integración de los sectores discriminados 
a partir de «una educación liberadora, crítica y no alienada» 
(Oliart, 2013, p. 28) que los conectara con lo que Salazar Bondy 
llamó «la peruanidad». Un ejemplo fue el Programa Nacional 
de Alfabetización Integral, que recogió las propuestas de Pau-
lo Freire (Oliart, 2013).

La implementación de la política educativa desde el Estado 

conllevó una reestructuración organizativa del sector, una rede-

finición de los niveles educativos, una renovación curricular y 

distintas medidas tales como la oficialización del quechua como 

segunda lengua y la obligatoriedad del uniforme único para los 

escolares de todos los centros educativos del país, tanto privados 

como públicos. (Muñoz, 2006, p. 73)

El artículo 11 de la Ley N.º 19326, Ley General de Educación, del 
24 de marzo de 1972, redactado por Helen Orvig, señalaba que 
la educación apuntaría a la revalorización de la mujer, dándo-
le oportunidades para desarrollarse a plenitud y en libertad. 
Dicha revaloración planteaba un régimen de coeducación en 
la instrucción básica, capacitación laboral de todo tipo para 
las mujeres, educación familiar para la corresponsabilidad, 
concientización respecto del rol de la mujer en la sociedad y 
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prohibición de mensajes contrarios a la dignidad de la mujer 
o que refuercen estereotipos y una cultura de dominación 
(Barboza, 2013). Se estableció así el Comité Técnico de Revalo-
ración de la Mujer (cotrem)35. La coeducación permitió hacer 
algunos avances hacia un trato más igualitario entre niños y 
niñas, pero no hubo acciones específicas dirigidas a atender 
las diferencias de género en la escuela, sobre las cuales recién 
se empezaba a discutir en los años setenta.

Para la implementación de la reforma se diseñaron progra-
mas de reentrenamiento de docentes, convocando a concurso 
a maestros y maestras de todo el país, que luego de un proceso 
de selección cuidadosa fueron preparados para hacerse cargo 
de los procesos de reentrenamiento del personal docente. Du-
rante dicho reentrenamiento, a cargo del equipo formulador 
de la reforma educativa, se abordaron los conceptos pedagó-
gicos fundamentales de la reforma: la crítica, la creación y la 
cooperación, y se les brindó pautas para guiar sus intervencio-
nes prácticas sobre el terreno. 

Todos estos esfuerzos mostraron sus efectos. Entre 1961 y 
1981, el analfabetismo a nivel nacional se redujo en 20,8 puntos 
porcentuales y el analfabetismo rural descendió 19,8 puntos, 
pero los mayores cambios se dieron en la situación de las mu-
jeres, ya que en el periodo intercensal 1961-1981, el analfabetis-
mo pasó de ser 51,7 a 26,1% (Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, 1997)36.

35 El cotrem fue aprobado en 1972 mediante el Decreto Supremo N.º 16 del sector 
Educación. En 1975 estuvo integrado por representantes de sinamos, de los mi-
nisterios de Educación, Trabajo, Agricultura, Salud y Pesquería, así como de la 
Comisión Nacional de Cooperación con la unesco, del Frente de Mujeres y del 
Movimiento Familiar Cristiano (Barboza, 2013).

36 Sin embargo, en 1981 había departamentos del país, como Ayacucho y Huanca-
velica, en donde las mujeres analfabetas representaban más del 55%, y otros en 
donde rondaba el 40% (Cajamarca, Cusco, Huánuco y Puno).
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Asimismo, entre 1972 y 1981 se apreció un leve incremento 
en la proporción de mujeres de 5 años a más con nivel educa-
tivo de primaria (de 45,2 a 48,7%) y secundaria (de 42,8 a 45,7%) 
y un aumento más significativo en la educación superior fe-
menina que pasó de 32 a 37,7% en 1981 (Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, 1997).

4.1.3. El gobierno militar y el sutep

Entre 1968 y 1980, el número de docentes se incrementó en un 
30% (Cardó, Díaz, Vargas y Malpica, 1989). La reforma educa-
tiva planteaba un proceso de revisión crítica al modelo pe-
dagógico vigente, asignando un rol central al magisterio. De 
acuerdo con Soledad Lozano37, exdirigente nacional del Sindi-
cato Único de Trabajadores de la Educación Peruana (sutep), 
«así como tuvo aciertos, tuvo también muchísimos defectos y 
errores. Uno de los principales fue que esa reforma nunca se 
discutió con los maestros» (entrevista personal, 20 de mayo 
del 2021), lo cual provocó su rechazo inmediato. La decisión de 
congelar la aplicación de Ley N.º 15215, Ley de Estatuto y Esca-
lafón del Magisterio Peruano, promulgada el 12 de noviembre 
de 1964 por Belaúnde, que dejó sin aplicar medidas clave como 
el incremento gradual del salario docente y el cierre masivo de 
100 de las 130 escuelas normales existentes entre 1968 y 1976, 
aduciendo que respondían a criterios políticos, empeoraron 
aún más esta situación (Contreras y Oliart, 2014).

Por otro lado, lo político también entró a tallar. En 1972, 
la dirección del sindicato docente fue asumida por el Partido 
Comunista del Perú-Patria Roja, de orientación maoísta y en 

37 Soledad Lozano, maestra y combativa dirigente del sutep, fue la primera mujer 
que ocupó la secretaría general de este sindicato en 1992. Luego, muchas maes-
tras más lograrían ocupar cargos de dirección en este ente gremial.
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abierta oposición a la dictadura militar. Poco tiempo antes, la 
creación del sutep había permitido superar el fraccionamien-
to del magisterio y fortalecer su organización.

Hubo fuerte hostilidad del sutep hacia la reforma educati-
va, aunque muchos maestros se involucraron en su aplicación. 
«Los sindicatos estaban ahí para fastidiarnos. Siempre apare-
cían y, de hecho, entre los reentrenados estaban también los 
sindicalistas. […] Bueno, guerra contra la reforma. Fue terrible. 
Nos perseguían. Nos pintaban la cara por asistir a nuestros 
entrenamientos […]» (A. Martínez de Muñoz, comunicación 
personal, 25 de abril del 2021).

Los años 1978 y 1979 fueron los más difíciles en la relación 
entre el sutep y el gobierno militar, que para entonces ya había 
abandonado sus ideales de cambio social. Fueron históricas 
las huelgas nacionales del sutep de 1978, que duró 81 días, y la 
de 1979, que se sostuvo 118 días, en las que el magisterio sufrió 
la dura represión del régimen militar, la cárcel y los despidos 
masivos, en un contexto de grave crisis económica.

Aunque en las huelgas la mayoría de maestras mantenía 
bajo perfil, asumiendo la olla común y la recolección de víve-
res para la alimentación de los huelguistas, encasilladas en los 
roles tradicionales de género, estaban en la primera línea al 
momento de enfrentar a las fuerzas del orden. El sutep, una 
organización principalmente integrada por mujeres, era diri-
gida por varones hasta 1992, en que se eligió a Soledad Lozano 
como secretaria general.

[…] y en plena juramentación, connotados dirigentes gremiales, 

no tengo necesariamente que decir los nombres, me decían, en-

tre broma y serio, cómo es posible que un sindicato tan grande, 

tan prestigioso como el sutep, esté dirigido por una mujer […]. 

(Soledad Lozano, comunicación personal, 20 de mayo del 2021)
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4.2. Las mujeres van ocupando otros espacios públicos

Fernando Belaúnde Terry (1980-1985) asumió de nuevo el gobier-
no luego de ganar las elecciones nacionales. Heredó un aparato 
estatal mucho más amplio, complejo y burocrático que el que 
dejara en 1968, y tuvo que dialogar con sectores sociales antes ex-
cluidos, muy claros en sus demandas y conscientes de su poder38.

Un gesto significativo de Belaúnde al iniciar su segundo go-
bierno fue recontratar a los maestros despedidos y reabrir las 
escuelas normales de provincias que el gobierno militar cerró, 
en un afán de congraciarse con el magisterio y su beligerante 
sindicato, asistiendo al desmontaje de la reforma educativa.

Belaúnde aprobó por fin la Ley N.º 24029, Ley del Profeso-
rado, del 14 de diciembre de 1984, que consideraba la situación 
específica de las maestras: «Todo lo acumulado en las luchas 
de la década del ochenta creo que se plasmó, porque la Ley 
del Profesorado, la 24029, reconoce algunos derechos para las 
maestras que no habían sido reconocidos» (Soledad Lozano, 
comunicación personal, 20 de mayo del 2021).

Fue también la época en que Sendero Luminoso empezó su 
lucha armada, en pleno proceso de elecciones para la Asamblea 
Constituyente de 1978. La Comisión de la Verdad y Reconcilia-
ción (cvr)39, creada en 2001, reporta que, entre 1980 y 1990, cerca 
de 20 000 docentes abandonaron el magisterio por la violencia 

38 En 1980 se llevaron a cabo 739 huelgas que involucraron a 481 000 trabajadores. 
En 1981 hubo 871 huelgas acatadas por 857 000 trabajadores. En 1982, el número 
de huelgas fue de 809 y los trabajadores adheridos a ella fueron 572 000. A estos 
datos se suman, para completar una adecuada comprensión del periodo, las 
consecuencias del conflicto bélico con Ecuador en 1981, las elevadas pérdidas 
económicas derivadas del fenómeno de El Niño en 1983 y, por último, la crisis 
internacional de la deuda externa que afectó severamente la producción y las 
finanzas del país (Comisión de la Verdad y Reconciliación, 2003, tomo iii, p. 14).

39 El 4 de junio del 2001, mediante el Decreto Supremo N.º 065-2001-pcm se creó la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación. Tuvo el encargo de investigar el proce-
so de conflicto armado interno producido en nuestro país desde mayo de 1980 
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de Sendero Luminoso y la severa crisis económica (2003, tomo 
iii, p. 583). A ello se sumaron las prácticas desarrolladas por el 
apra a partir de 1985, en la colocación irregular de sus militantes 
en puestos públicos (Comisión de la Verdad y Reconciliación, 
2003, tomo ii, p. 578). El primer gobierno de Alan García Pérez 
(1985-1990) estuvo en entredicho por acusaciones frecuentes de 
abuso de poder en la gestión pública. Su relación con el sutep 
tampoco fue armoniosa, pues el magisterio se mantuvo en la 
oposición política, reforzada por la falta de atención a sus de-
mandas, lo que llevó a frecuentes huelgas y paralizaciones.

Fue la primera vez que se designó a mujeres como minis-
tras de Estado. En el sector Educación se nombró a Mercedes 
Cabanillas Bustamante (1987-1989) y en el sector Salud, a Hilda 
Urizar Peroni (1987-1988), ambas militantes del apra. Duran-
te la gestión de Cabanillas, merced a la presión del sutep se 
promulgó la reglamentación de la Ley del Profesorado antes 
mencionada, mediante Decreto Supremo N.º 019-1990-ed. No 
obstante, cabe señalar que no se impulsó ninguna acción espe-
cífica dirigida a mejorar la situación educativa de las mujeres. 

4.2.1. Las mujeres y el conflicto armado: de un lado y del otro

La tercera parte de los acusados de actos terroristas atribuidos 
a Sendero Luminoso durante el conflicto armado interno fue-
ron mujeres. De los 19 miembros del Comité Central del Partido, 
ocho fueron mujeres, en tanto que en su Politburó integrado por 
cinco miembros había dos integrantes femeninas. El senderismo 
declaró, asimismo, que un 40% de su militancia estaba compues-
ta por mujeres (Kirk, 1993). Resulta paradójico que desde una 

hasta noviembre del 2000, así como de proponer medidas para lograr la paz 
entre peruanos. Su Informe final fue presentado el 28 de agosto del 2003.
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organización jerárquica y violenta como el Partido Comunista 
del Perú-Sendero Luminoso se haya promovido tanto la parti-
cipación de las mujeres, incluso en su más alta jerarquía. No es 
casual que se haya aprovechado la imagen de Edith Lagos, joven 
senderista abatida por las fuerzas del orden, como símbolo de su 
lucha buscando canalizar las simpatías del pueblo. 

En la mitología andina, la leyenda de los hermanos Ayar, 
rescatada por María Rostworowski, recoge dos figuras arque-
típicas femeninas: Mama Ocllo, la madre hogareña y agricul-
tora, y Mama Huaco, la mujer guerrera con poder: «La dicoto-
mía de la debilidad y la dureza» (Kirk, 1993, p. 18). Como se ha 
podido ver, la historia oficial ha sancionado con el olvido a las 
mujeres que se vincularon a la guerra. De Micaela Bastidas, 
por ejemplo, poco se ha dicho de su habilidad como estratega 
militar en uno de los más importantes levantamientos contra 
el Imperio español ocurridos en América. Algo similar ocurrió 
también con Francisca Zubiaga, la Mariscala, una mujer capaz 
de dirigir a la tropa en plena batalla. Sendero Luminoso jugó 
de manera perversa con este arquetipo femenino, entrenando 
a sus jóvenes para asumir con fiereza el dar el tiro de gracia o 
asesinar sin piedad a quienes se les opusieran.

Las mujeres de Sendero Luminoso creyeron en la tesis de 
que la lucha de la mujer estaba íntimamente vinculada a la 
de la clase obrera, y que la triple opresión —estatal, familiar y 
marital— sería superada al derrotar al Estado feudal. Asimis-
mo, se convencieron de que la lucha armada era la vía adecua-
da para el cambio de la sociedad y que se las necesitaba para 
lograrlo (Henríquez, 2006). Sendero Luminoso ofreció a las 
mujeres un espacio de representación política y la promesa de 
que, como militantes, serían iguales a los varones (López, 2017), 
y así logró convocar a muchas jóvenes sedientas de justicia. 
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«La calidad de liderazgo que tenían esas chicas era increíble 
[…]. Las mujeres vuelven a ser visibles para mí en Ayacucho» 
(Marcia Roeder, comunicación personal, 27 de abril del 2021).

Sin embargo, pese al discurso favorable a la emancipación 
de la mujer, en la práctica interna de la organización senderista 
se mantuvieron las relaciones de subordinación de las mujeres. 
Se veía además al líder como un patriarca, como así lo presen-
ta la cvr y otros testimonios sobre la condición de la mujer en 
Sendero Luminoso, donde se planteaba que al interior había la 
misma actitud machista que en otras organizaciones políticas.

Un sector atractivo para este grupo fue el magisterio, que 
le permitiría cooptar a la juventud a través de la escuela40, utili-
zando así la propia estructura del Estado para subvertirlo. Hubo 
mujeres docentes que abrazaron esta causa por convicción pro-
pia o porque fueron presionadas por Sendero Luminoso.

Durante el conflicto armado, otras mujeres, las de las co-
munidades andinas y de la Amazonía, estuvieron entre dos 
fuegos, sufriendo amenazas, vejaciones y ataques por parte de 
Sendero Luminoso y de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
El Informe final de la cvr reconoció los efectos particulares del 
conflicto armado en las mujeres desde una perspectiva de gé-
nero (Comisión de la Verdad y Reconciliación, 2003, tomo iii).

Pero las mujeres no se quedaron en el papel de víctimas, 
pues a partir de 1982 asumieron un rol activo en los comités de 
autodefensa. En una suerte de división del trabajo, los hombres 
hacían las rondas y portaban armas y las mujeres se ubicaban 
en posiciones estratégicas para ejercer la vigilancia, mien-
tras pastaban sus animales. Si ocurría un enfrentamiento, 

40 El llamado marxismo de manual, muy en boga en las organizaciones de izquier-
da en esta época, fue una herramienta utilizada por Sendero Luminoso para 
difundir su ideología.
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entraban a participar directamente, comandando patrullas si 
habían sido entrenadas para usar armas de fuego o en funcio-
nes de soporte y alimentación (Comisión de la Verdad y Re-
conciliación, 2003, tomo iii).

4.2.2. La difícil relación de las mujeres con los partidos políticos

Los partidos políticos de izquierda como, por ejemplo, el Parti-
do Comunista Revolucionario (pcr), Vanguardia Revolucionaria 
(vr) y el Partido Comunista del Perú-Patria Roja (pcp-pr) atraje-
ron mujeres progresistas que intentaron promover la discusión 
sobre la subordinación de las mujeres propia del sistema pa-
triarcal y su lugar en la lucha contra la explotación del pueblo. 
Muchas militantes no estuvieron «dispuestas a esperar la reso-
lución de los problemas estructurales», por lo que demandaron 
inmediata atención a la dimensión personal (Henríquez, 2006). 
Levantaron entonces el tema en sus encuentros y manifiestos, 
pero «[…] los partidos políticos no han sido capaces de asumir 
seriamente la problemática de la mujer. Se constata una incohe-
rencia tanto al interior de los partidos como en la vida personal 
de los militantes41» (Henríquez, 2006, p. 19). Fanel Guevara, mili-
tante de izquierda, recuerda tener que hacer frente a dos tipos 
de segregación: «por ser provinciana y por ser mujer» (comuni-
cación personal, 20 de abril del 2021).

Durante el Primer Congreso de Izquierda Unida (1989) se 
planteó una moción sobre la discriminación de la mujer y la 
falta de democracia interna. «Yo diría que la izquierda, desde 
el inicio, asumió a las mujeres como pareja de los compañeros. 
No tenían en absoluto ni un discurso ni una sensibilidad por 

41 Primera Convención Nacional de Mujeres de la Unidad Democrática Popular 
(udp), 1981.
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las mujeres como personas activas en lo político» (Marcia Roe-
der, comunicación personal, 27 de abril del 2021). Las mujeres 
militantes debían esforzarse para ser consideradas aptas para 
dirigir: «Para mí fue un reto que no tomaran como una limita-
ción mi condición de mujer [...]. Era un reto para mí que no se 
dieran cuenta de esos días [de menstruación]. Incluso habían 
hecho apuestas de eso, después me enteré […]» (Fanel Guevara, 
comunicación personal, 20 de abril del 2021).

Las mujeres lucharon también para ocupar cargos de direc-
ción en espacios de dominio masculino tradicionales. En esos 
años, la reforma en la enseñanza universitaria pública dio paso 
a la gratuidad de la misma, estableció el sistema de admisión 
con base en pruebas objetivas y planteó un ciclo básico de es-
tudios generales, medida que causó el rechazo del movimiento 
estudiantil, fuertemente politizado (Garfias, 2015). En esas jor-
nadas de lucha se hizo patente el machismo prevaleciente en 
la Federación de Estudiantes del Perú, que no aceptaba que la 
dirigencia estuviera a cargo una mujer42, cuya elección resultó 
de una discusión en la que se cuestionó la creación de la típica 
Secretaría de Asuntos Femeninos, porque restringiría el acceso 
de las mujeres a otros cargos de dirección (Fanel Guevara, co-
municación personal, 20 de abril del 2021).

Fueron cada vez mayores los cuestionamientos al rol se-
cundario asignado a las mujeres en los partidos políticos; así, 
luego de no encontrar espacio para incorporar sus reivindica-
ciones específicas, muchas de ellas decidieron al final abando-
nar la militancia partidaria y desarrollar otras formas de ac-
tuación organizada.

42 En 1985, las mujeres matriculadas en las universidades ya representaban al 
36,3% (Díaz, 2008).
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4.2.3. Reactivación del feminismo en el Perú

En los años setenta, la madre Rosa Dominga Trapasso, Timotea 
Galvin y Elena Sara-Lafosse, mujeres provenientes de grupos 
católicos, se desvincularon de la Iglesia, asumiendo una agenda 
feminista. Un poco más tarde, entre los años 1975 y 1980, con el 
trasfondo de las Conferencias Mundiales sobre la Mujer, femi-
nistas reunidas en el Movimiento de Promoción de la Mujer, el 
Grupo de Trabajo Flora Tristán, alimuper y el grupo Creación 
y Cambio consolidaron espacios colectivos con grupos de au-
toconciencia y talleres de reflexión, entre otras acciones, avan-
zando con un discurso propio conectado a la realidad nacional. 
Provenientes de las clases medias urbanas, se pronunciaron 
por escrito y en movilizaciones callejeras, levantando consignas 
y reclamos que buscaron generar conciencia en la ciudadanía 
respecto de temas como el uso del cuerpo de la mujer como ob-
jeto sexual, los derechos reproductivos, entre otros.

Como se comentó antes, una vez roto el vínculo de las fe-
ministas con el gobierno militar, el feminismo orientó su aten-
ción a nuevos contenidos políticos que propugnaban «un lugar 
para la mujer no solo en lo público, sino también en lo privado. 
La maternidad, el aborto, la sexualidad, la anticoncepción, la 
violencia contra las mujeres, así como la violación sexual […]» 
(Barrientos y Muñoz, 2014, p. 640). Este proceso coincide con la 
experiencia fallida de militancia partidaria y fue aquí que el 
feminismo retiró de su agenda el tema educativo, dejándolo 
en manos del Estado. Virginia Vargas, intelectual feminista e 
impulsora del movimiento, señalaba que

La preocupación fundamental de los feminismos en los años 

ochenta fue pasar de la negación al reconocimiento, recuperando, 



149

Democratización de la educación e institucionalización del movimiento

en este proceso, la urgencia de explicitar la diferencia y develar 

el carácter político de la subordinación de las mujeres en el mun-

do privado y sus efectos en la presencia, visibilidad y participa-

ción en el mundo público. (2004, p. 12)

Luego, durante la década del ochenta, difíciles años marcados 
por el conflicto armado interno y los efectos de la estanflación 
generada por el gobierno de Alan García, la cooperación inter-
nacional apoyó de forma decisiva la consolidación de las ong 
feministas y no feministas43, bajo un modelo de organización 
profesionalizada (Barrientos y Muñoz, 2014).

Desde el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (1976) y 
el Movimiento Manuela Ramos (1978) se animó un debate so-
bre la finalidad del movimiento feminista. Mujeres como Ana 
María Portugal, Rosa Dominga Trapasso, Gina Vargas, Roxana 
Carrillo, Virginia Guzmán, Sara Beatriz Guardia, Narda Henrí-
quez, Cecilia Olea, Blanca Fernández, Diana Miloslavich, Vic-
toria Villanueva, Maruja Barrig y Susana Galdós, entre otras, 
dieron vida a esta discusión.

La discusión se daba entre quienes decían, con las intelec-
tuales del Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, que el femi-
nismo tenía que construirse con base en una «mirada abierta a 
todas las mujeres y sus problemas, y en particular, una reflexión 
radical desde el propio cuerpo» y las que demandaban, junto 
con las del Movimiento Manuela Ramos, que debía construir-
se «en función a las organizaciones de mujeres de base, en un 

43 Hubo una reunión patrocinada por el Instituto de La Haya en octubre de 1978, 
para compartir la propuesta sobre mujeres en el desarrollo, que estimuló el 
interés de levantar un diagnóstico nacional. «Vienen a esta reunión y cuando 
salen, están totalmente convencidas de que hay que hacer un movimiento de 
mujeres. Todavía no se hablaba de feminismo. Se hablaba de movimiento de 
mujeres» (Marcia Roeder, comunicación personal, 27 de abril del 2021).
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contexto de creciente crisis económica, inflación y surgimiento 
de movimientos populares» (Barrientos y Muñoz, 2014, p. 640).

Para Maruja Barrig, escritora y periodista feminista y fun-
dadora del Movimiento Manuela Ramos, autoras anglosajo-
nas como Elsa Chaney y Kate Young fueron clave para el desa-
rrollo del pensamiento feminista en el Perú. Ser feminista era 
«una actitud visceral, que te salía de las entrañas. Era rebeldía, 
era búsqueda de otro tipo de parámetros en la vida, por lo me-
nos eso fue mi caso» (Maruja Barrig, comunicación personal, 
junio del 2013).

El trabajo institucional influyó en las dinámicas de los 
centros de trabajo feministas creados en los años ochenta. De 
una primera etapa de cercanía con las organizaciones socia-
les populares, se pasó a una suerte de profesionalización con 
un nuevo acercamiento al Estado, «perdiendo en este tránsi-
to —para otras— el sabor de las movilizaciones callejeras y/o 
creativas, innovadoras y audaces que marcaron su existencia 
y visibilidad en las décadas anteriores» (Vargas, 2004, p. 15).

Hubo también otras experiencias de ong en provincias. 
En 1985, luego de un trabajo en educación popular, Marcia 
Roeder, Luisa Moreano y Tania Gutiérrez fundaron el Centro 
Amauta de Estudios y Promoción de la Mujer para trabajar 
con mujeres de los barrios populares del Cusco y de las zonas 
campesinas aledañas. Junto con Gina Gálvez, Agripina Flores, 
Nelly Páucar y Rosario Salazar asumieron los planteamientos 
de mujer en el desarrollo, los cuales estaban presentes en esa 
época44, pero desde el respeto y la revaloración de la identidad 
cultural indígena.

44 Marcia Roeder participó de la experiencia realizada en 1978 con el Instituto de 
La Haya, que dio lugar al inicio de una reflexión más sistemática sobre mujer y 
desarrollo, como fue mencionado anteriormente.
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4.2.4. Las mujeres en los sindicatos y nuevos movimientos 
sociales

Las mujeres sindicalizadas tuvieron que enfrentar, como en 
el caso del sutep, una estructura jerárquica y la valoración de 
atributos asignados a los varones, como la valentía, y espacios 
poco seguros y adecuados para las mujeres, como el de las lar-
gas asambleas nocturnas. Las mujeres fueron ganando mayor 
presencia y se lanzaron a disputar cargos de dirección con los 
varones y, asimismo, promovieron la conformación de nuevos 
sindicatos femeninos. En la lucha por el empleo y sus condi-
ciones se les revelaron otras reivindicaciones más propias de 
su género, contribuyendo a su fortalecimiento personal y co-
lectivo (Wehkamp, 1984).

La información estadística censal de 1972 y 1981, así como 
de las encuestas de hogares mostraban cierta segmentación 
en el mercado de trabajo que determinaba, por ejemplo, que la 
población económicamente activa femenina de 6 años a más 
fuera mucho menor que la masculina y que en 1981 esté pre-
sente en sectores económicos asociados a lo «femenino», es 
decir, en el sector servicios, con un 30,04%, y en el sector co-
mercio, con 18,58%, habiéndose reducido en 6,32 puntos por-
centuales en la industria, en donde las mujeres estaban ma-
yormente empleadas en la industria textil, la de confección de 
prendas de vestir y en la industria del cuero (Guzmán, Cobián, 
Francke y Portocarrero, 1985).

En el caso de la industria textil, persistían los estereotipos 
de género que asociaban a las mujeres con trabajos sencillos, 
repetitivos, con bajo empleo de tecnología y poca fuerza física, 
pero que en cambio exigían agudeza visual y destreza manual, 
cualidades reconocidas como «propias de las mujeres»:
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Estuvieron supeditadas a una inestabilidad laboral por medio de 

los contratos y expuestas a una precariedad en las condiciones 

laborales (horas de trabajo, jornadas laborales, puestos de traba-

jo, estabilidad y formación laboral, acoso sexual). También fue 

limitada su seguridad o protección social (pensiones de salud). 

(Salazar, 2020, p. 89) 

Muchas mujeres tuvieron activa participación en los sindicatos. 
Los nombres de Olga Burgos, Ludvinda Yunkor y Ruth Tafur, 
del sindicato de confecciones de Beauty Form; de Ana Villafana, 
del sindicato de la Fábrica Texoro; y de Victoria Fuentes, quien 
con solo 20 años presidió la comunidad industrial de la fábrica 
de pantalones Cónsul, permiten recordar los esfuerzos en de-
fensa de sus derechos en la década del setenta (Salazar, 2020).

Al reconstituirse la cgtp en junio de 1968, un varón asumió 
como secretario de Asuntos Femeninos. En 1975, Delia Zamu-
dio, una mujer afroperuana, fue elegida como secretaria gene-
ral del sindicato de Laboratorios Schering (Pisconti, 2017): «Era 
una de las pocas mujeres que había logrado romper el círculo 
vicioso de la dirigencia masculina en la federación. A los diri-
gentes no les gustaba que las mujeres fuéramos delegadas al 
congreso. Era una ofensa» (Zamudio, 1995, p. 115).

Al agudizarse la crisis económica de los ochenta, esta es 
enfrentada desde la acción organizada de las mujeres en los 
asentamientos urbano populares, a través de los comedores 
populares y los vasos de leche, apoyadas por sectores progre-
sistas de la Iglesia católica y algunas ong feministas.

La alimentación dejó de ser un tema privado para con-
vertirse en público, y aunque los comedores populares ofre-
cieron a las mujeres un espacio de autoidentificación, de des-
cubrimiento de capacidades y de liderazgo alternativo, no 
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cuestionaron la división sexual del trabajo que las restringe al 
mundo del cuidado. Fueron valiosos espacios de encuentro y 
de apoyo mutuo, aunque también recargaron todo el peso de 
la crisis económica sobre los hombros de las mujeres de secto-
res populares (Henríquez, 2006).

El conflicto armado interno afectó duramente a estas or-
ganizaciones de base que, pese a todo, se mantuvieron activas 
en esos difíciles años. La Central de Comedores Populares y la 
Federación del Comité del Vaso de Leche generaron un tejido 
social que sostuvo a las poblaciones afectadas por la pobreza, 
pero por eso mismo también las puso en la mira de Sendero 
Luminoso. Muchas de sus líderes fueron atacadas y asesi-
nadas con crueldad. La cvr reportó que el 39% de las líderes 
femeninas muertas o desaparecidas formaban parte de estas 
organizaciones, la mayor parte a manos de Sendero Luminoso 
(Comisión de la Verdad y Reconciliación, 2003, tomo iii).

Lo sucedido en Villa El Salvador da ejemplo de lo que se 
gestó en esos años. En 1983, la Primera Convención de Mujeres 
aprobó la conformación de la Federación Popular de Mujeres 
de Villa El Salvador45 (fepomuves). La fepomuves logró que la 
Municipalidad de Lima le transfiriera el Programa del Vaso de 
Leche, constituyéndose en la primera experiencia de gestión di-
recta de una organización de mujeres. «Siempre nos han dicho 
que los comedores o los Comités del Vaso de Leche adormecen 
al pueblo o sirven de colchón al sistema. Nosotras decimos que 
no es así, porque lo que hacemos es apostar por el autogobierno 
del pueblo […]» (Moyano, citada en Miloslavich, 1993, p. 24).

45 Esta federación estaba constituida por 70 clubes de mujeres y congregaba a 
mujeres de un total de 26 880 familias. Coordinaba a todos los comedores po-
pulares, organizaciones del Programa de Vaso de Leche y clubes de madres de 
Villa El Salvador.
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Desde la crítica a los partidos políticos y a su falta de de-
mocracia y de respeto a las organizaciones de mujeres, la  
fepomuves decidió elegir a una candidata para que postule a las 
elecciones municipales. Esa dirigente fue María Elena Moyano 
(1958-1992), nacida en Barranco en una familia humilde que se 
trasladó a vivir en Villa El Salvador, entre esteras y arena. Vi-
lla El Salvador fue un asentamiento humano planificado por el 
gobierno de Velasco, situado a 25 km al sur de Lima, habilitado 
para contar con una zonificación urbana, que consideró áreas 
para vivienda, colegios, postas médicas, mercados, avenidas 
principales y una gran área para desarrollar una zona indus-
trial y productiva. Moyano participó en los grupos de jóvenes 
reunidos alrededor del trabajo parroquial. Después tuvo una 
experiencia como animadora de educación inicial.

Moyano se fue forjando como dirigente a lo largo de la 
experiencia autogestionaria de Villa El Salvador. Cuando se 
formó la fepomuves fue elegida como subsecretaria de organi-
zación. Luego fue su presidenta en dos periodos (1985 y 1988). 
Más tarde postuló con Izquierda Unida a la Alcaldía de Villa El 
Salvador, siendo elegida como teniente alcaldesa en 1989, cargo 
que ocupó hasta su muerte a manos de Sendero Luminoso.

Moyano representó a tantas mujeres que enfrentaron a la 
violencia terrorista de Sendero Luminoso, defendiendo el de-
recho a la vida. Como ella, otras mujeres dieron su vida o tu-
vieron que dejar el país en los difíciles años del terror. Escribe 
así a Emma Hilario, dirigente nacional de Comedores Popula-
res, quien acababa de sufrir un atentado:

No te voy a decir que te cuides, porque muchas personas siempre 

nos dicen eso y al final nadie nos cuida y nos apoya. Solo nos queda, 

Emma, la fuerza real que sale de las entrañas, de lo más profundo 
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de nuestro pueblo oprimido. Solo con esa fuerza [...] será posible de-

rrotar al terror. (Moyano, citada en Miloslavich, 1993, p. 45)

Este periodo muestra a las mujeres inmersas en intensos cam-
bios: mayor visibilidad en diversos espacios de la vida social, 
experiencias de dirección en organizaciones complejas, con-
solidación del movimiento de mujeres, elaboración de un dis-
curso propio desde el feminismo, consolidación de espacios de 
intervención institucionalizada, relacionamiento con el Estado 
en diferentes coyunturas… En suma, un sinnúmero de apren-
dizajes y lecciones que van nutriendo a las mujeres de manera 
individual y colectiva, evidenciando el inmenso potencial de las 
mujeres organizadas en el país. Un potencial que, sin embargo, 
no logra posicionar, ni a las organizaciones de mujeres ni a sus 
demandas y reivindicaciones, en el centro del debate nacional.
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5
La exigencia de las mujeres por la  

igualdad de género, la visibilización  
de la violencia y el enfoque de género  

en la política educativa

Desde los años noventa ha habido un avance de las mujeres 
en distintos ámbitos y lugares de procedencia, pues algunas 
ocuparon cargos de poder en la esfera política, como en el Con-
greso y otras instancias, mientras que otras fueron profesio-
nales que ingresaron al ámbito privado y a la administración 
pública, en el marco de los procesos de reforma y moderniza-
ción del Estado. Las mujeres comenzaron a posicionarse en la 
esfera pública a través de los partidos u otras instancias de 
representación, así como de la profesionalización, inscrita en 
la meritocracia y la tecnocracia propias del modelo neoliberal 
que se implementa durante este periodo. Desde un sector del 
feminismo, las mujeres fueron incorporadas al Estado para 
implementar las acciones a favor de sus derechos, con los cua-
les, según los convenios internacionales, este se comprometió 
a cumplir y donde la disputa se presentó con relación al enfo-
que de género, en determinados periodos.

Fueron en estos intersticios que las mujeres impulsa-
ron acciones a favor de la lucha por la igualdad y contra la 
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violencia de género, así como los logros de la política formal. 
La cvr, creada en el gobierno de Paniagua en junio del 2001 
y establecida con Toledo entre 2001 y 2003, tuvo la finalidad 
de investigar las violaciones de los derechos humanos, como 
desapariciones, torturas, secuestros y asesinatos, durante el 
conflicto armado interno. Además de contar con un enfoque 
retributivo orientado a la justicia, la cvr incorporó un enfoque 
de género, siendo una de las primeras comisiones que aborda-
ron un capítulo sobre la violencia sexual cometida contra las 
mujeres durante este conflicto. También fue la primera expe-
riencia en América Latina en desarrollar audiencias públicas, 
y se innovó con audiencias especiales para las mujeres (Bueno-
Hansen, 2020). Por otro lado, se ubica a las mujeres campesinas 
y urbanas organizadas políticamente como consecuencia del 
periodo de conflicto político armado. Destacan Angélica Men-
doza (mamá Angélica) y Ofelia Antezana, quienes fundaron 
comités de familiares desaparecidos y refugiados, así como 
la creación de la Federación Departamental del Club de Ma-
dres de Ayacucho, cuya finalidad era la defensa de derechos 
humanos y la reivindicación económica, y donde participaron 
80 000 mujeres afiliadas en 1995 (Bueno-Hansen, 2020); estas 
organizaciones se debilitaron con el tiempo. Asimismo, las or-
ganizaciones populares quedaron fragmentadas después de la 
estrategia de participación clientelar del gobierno de Fujimo-
ri (1990-1995 y 1995-2000), pues condicionó los beneficios a los 
miembros de estas organizaciones, así como a la población de 
los sectores pobres, a quienes el Gobierno apoyaba a cambio 
de respaldo, como fue el caso del Programa Nacional de Apoyo 
Alimentario (Blondet, 2002).

Este panorama evidencia una heterogeneidad de voces en-
tre las mujeres, las que se configuran en una relación entre un 
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Estado y sociedad que plantean distintos objetivos y estrate-
gias. Durante el régimen autoritario de Fujimori, que se carac-
terizó por un estilo populista (Cuenca, 2013), paradójicamente 
prolífico en un discurso favorable a las mujeres (Barrig, 2008), 
diversos sectores de ellas participaron en diferentes espacios 
del Estado, como un sector de las feministas y la sociedad ci-
vil organizada que desde sus espacios impulsaron sus propias 
agendas. En los años posteriores, la relación de las mujeres 
con el Estado osciló entre momentos de apertura a la partici-
pación ciudadana, como al inicio de la transición democrática 
(2001-2004) del gobierno de Toledo, caracterizado por conti-
nuar con las políticas neoliberales en el campo económico, así 
como el impulso a la modernización del Estado y la reforma 
de la descentralización, en el marco de un proceso de demo-
cratización, que contó con la participación ciudadana. En un 
contexto de ineficiencia del Estado, alto grado de corrupción 
y con bajas capacidades en la burocracia, el sector educación 
era el que presentaba una de las gestiones más ineficientes, 
donde los distintos actores evidenciaron serios problemas, es-
pecialmente en el desarrollo de los programas (Muñoz, Cuenca 
y Andrade, 2007). En los gobiernos sucesivos se presentaron 
momentos de tensión, donde la participación se fue dejando 
de lado, y en el sector educativo se privilegió un discurso tec-
nocrático. De forma progresiva, las desigualdades entre hom-
bres y mujeres se visibilizaron con mayor frecuencia.

Durante este periodo se producen cambios respecto a los 
roles tradicionales de género, en especial de las mujeres, lo 
que se vio reflejado en el descenso sucesivo de la tasa global 
de fecundidad en el país. A inicios de los noventa (1991-1992), 
la fecundidad fue de 4 hijos por mujer y descendió a 2,2 hijos 
para los años 2017-2018 (Instituto Nacional de Estadística e 
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Informática, 2021). Este descenso se presentó en los ámbitos 
urbanos (2 hijos por mujer) y rurales (3,1 hijos por mujer), sien-
do en este último donde se presenta la tasa más alta (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, 2021). Estos datos mues-
tran cambios respecto al modelo maternalista, el cual fue pre-
dominante durante décadas del siglo xx. También sucedieron 
cambios en la diversidad de familias en este periodo. Si bien 
la familia nuclear seguía siendo el modelo preponderante del 
país (53,9%), este estaba compuesto por hogares nucleares con 
hijos, monoparentales y nucleares sin hijos, siendo este último 
el que se incrementó a lo largo de las décadas (de 4,7% en 1993 
a 7,9% en el 2017), mientras que el modelo nuclear con hijos ha 
ido descendiendo (de 36,5% en 1993 a 32,4% en el 2017) (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, 2019a). En los últimos 
años, la jefatura de los hogares nucleares ha cambiado, y la 
cantidad de mujeres que son jefas del hogar se incrementó (de 
12% en el 2007 a 15,9% en el 2017) (Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática, 2019a). Asimismo, la cantidad de los ho-
gares nucleares monoparentales jefaturados por mujeres sin 
pareja es mayor que los jefaturados por hombres (11,3% y 2,4%, 
respectivamente) (Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática, 2019a). El segundo tipo de hogar más común en el país 
es el hogar extendido (20,6%), seguido del hogar unipersonal 
(16,8%), hogar sin núcleo (6,2%) y hogar compuesto (2,5%) (Ins-
tituto Nacional de Estadística e Informática, 2019a).

En este periodo, el Estado posicionó en distintos momen-
tos la agenda en educación en correspondencia con los com-
promisos internacionales y donde las mujeres participaron, 
pero sin visibilizarse, como un movimiento con agenda propia 
en el tema educativo. Por el contrario, participaron en calidad 
de profesionales técnicas y expertas en el campo educativo, 
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ya sea de manera independiente o en organizaciones de la so-
ciedad civil y en el Estado, así como sectores feministas que 
plantearon temas puntuales como el de los derechos sexua-
les y reproductivos. Lo común fue que todas estas mujeres se 
involucraran en las acciones de reforma que se iniciaron en 
los noventa durante el gobierno de Fujimori y que tuvieron 
continuidad hasta comienzos del siglo xxi. Una conquista re-
lativa de las mujeres durante estas décadas ha sido el acceso 
de la educación a nivel nacional en educación básica y supe-
rior, en el contexto de masificación de la educación, sin que sea 
un proceso lineal y no exento de tensiones. No obstante, estos 
avances mostraron limitaciones en la búsqueda de la igual-
dad, ya que las desigualdades persistían y las brechas entre lo 
rural y lo urbano se incrementaron, así como en la población 
que se ubica en los niveles de pobreza, que en el 2019 alcanzó 
el 20,2% de la población (Instituto Nacional de Estadística e In-
formática, 2021), siendo las mujeres quienes presentan mayor 
porcentaje de analfabetismo (8,6%) (Muñoz y Monzón, 2021) y 
se ubican en una posición de mayor marginalidad.

Durante la década del noventa y los primeros años del si-
glo xxi se incorporó la noción de género en las políticas públi-
cas, aunque la falta de voluntad política hizo que este sea un 
proceso lento, con avances y retrocesos en las políticas y las 
distintas instancias de gobierno. En educación, un hito fue la 
aprobación del Currículo Nacional de Educación Básica (cneb) 
en el 2016, que incorporó un enfoque de género como un eje 
importante de la agenda educativa. A diferencia de años an-
teriores, donde la noción de género era reducida a un recur-
so técnico y el término era empleado como sinónimo de sexo, 
la definición del cneb abordó explícitamente la problemática 
de las desigualdades y la necesidad de transformación de los 
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patrones de género tradicionales. Sin embargo, este avance 
buscó ser frenado por un movimiento conservador que, hasta 
la actualidad, busca eliminar el enfoque de género de las polí-
ticas públicas. Otro hito importante en estos últimos años es 
la participación activa de los diversos colectivos de mujeres 
con agendas feministas que salen las calles a partir de las mar-
chas de Ni Una Menos en agosto del 2016, reclamando, entre 
otras cosas, el derecho a elegir sobre su cuerpo y en contra la 
violencia de género.

A lo largo de este periodo, las mujeres han llegado a la esce-
na política, pero en su relación con el Estado han sido ubicadas 
en un rol de otredad, atendiendo demandas específicas, sin lle-
gar a transformar las estructuras de dominación patriarcales. 
Solo recién en estos últimos años, la nueva generación de fe-
ministas posicionó este discurso de cambio en la agenda, pero 
todavía no logra articularse en una agenda común y en con-
senso con los diversos grupos feministas. 

En los últimos años también se visibilizó la lucha y la par-
ticipación política de mujeres campesinas y pueblos indígenas 
frente a la problemática de los conflictos socioambientales, la 
contaminación y el extractivismo minero, donde han sido ob-
jeto de una cruel violencia y de formas múltiples de represión 
dirigida a las mujeres líderes. Las mujeres indígenas y campesi-
nas han venido protagonizando sus liderazgos en búsqueda de 
legitimar sus voces y que no se les criminalice. Entre los años 
2011-2020, una de las mujeres más emblemáticas es Máxima 
Acuña, agricultora que fue denunciada por delito de usurpa-
ción y sufrió muchos vejámenes por demandar la destrucción 
de su casa y apropiación de sus terrenos por la expansión de 
la minera Yanacocha (Cajamarca) en el contexto del conflicto 
de Conga. También figura el Grupo de Pueblos Indígenas de 
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la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, que en 2016 
impulsó una audiencia en la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos en Panamá, donde se trató el tema de la afecta-
ción de empresas extractivas en la soberanía alimentaria de los 
pueblos indígenas. En esta audiencia, Jackeline Binari Pangoa, 
dirigenta machiguenga asháninka de la cuenca del Urubamba, 
resaltó la invisibilización de los efectos de las empresas extrac-
tivas en la salud y nutrición de las mujeres, problemas económi-
cos y violencia conyugal (Silva Santisteban, 2017).

Las mujeres han tenido un rol fundamental al interior de 
los movimientos campesinos en diferentes momentos históri-
cos; sin embargo, su historia todavía no ha sido narrada. Así, por 
ejemplo, en 1987 se conformó la primera Asamblea Nacional de 
Mujeres Campesinas —como parte de la Confederación Cam-
pesina del Perú—, cuya agenda fue «la revalorización del rol 
productor de las mujeres en la economía familiar y su recono-
cimiento como comuneras calificadas y propietarias» (Ramírez, 
2021, p. 3). Asimismo, existen organizaciones de mujeres campe-
sinas como la Federación Unitaria de Campesinos de Melgar y 
la Asociación Departamental de Mujeres Campesinas (Puno), 
espacios desde los cuales las campesinas participan y actúan 
sobre los problemas de sus comunidades. Sin embargo, no ha 
existido una articulación entre el feminismo y los movimientos 
campesinos de mujeres, porque plantean demandas diferen-
tes y las feministas son vistas como burguesas por su enfoque 
orientado a la clase media y por la estructura jerárquica de la 
sociedad que dificulta el diálogo (Bueno-Hansen, 2020).

Finalmente, el actual momento de crisis sanitaria por la 
covid-19 develó, desde el 2020, las desigualdades en Perú, que 
se evidenciaron en la caída del producto bruto interno (pbi), el 
retroceso de los niveles de pobreza que se había logrado —que 
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para ese año había ascendido al 30,1% (Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, 2021)—, el desempleo, que afectó so-
bre todo a las mujeres, y la poca capacidad del Estado en la 
atención de los servicios de salud y educación, dada su preca-
riedad y baja institucionalidad.

5.1. Los noventa: mujeres y universalización de la 
educación, emergencia de la calidad educativa

Los años noventa fueron una época que significó distintos cam-
bios para el país, pues se produjo la cancelación de los proyectos 
desarrollistas y nacionalistas de los años setenta y ochenta, y 
se dio paso —en correspondencia con el Consenso de Wash-
ington— a políticas neoliberales, las cuales, tras la caída del 
muro de Berlín y el fin de la Guerra Fría, se convirtieron en el 
paradigma predilecto de varios países, especialmente en Asia y 
América Latina (Contreras y Cueto, 2015). Así, el Perú, durante el 
gobierno de Fujimori (1990-2000), bajo la inserción de un mode-
lo de Estado neoliberal, populista y dictatorial, se reintegró a la 
economía mundial e inició un proceso de reformas que implicó 
una propuesta de modernización de la gestión pública.

Durante este periodo culmina la violencia política del con-
flicto armado interno (1980-2000), que deja al país sumido en 
una situación crítica, donde perdieron la vida y desaparecie-
ron alrededor de 69 000 personas, de las cuales más del 75% 
eran de origen indígena, según la cvr (Comisión de Entrega 
de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, 2004). Sendero 
Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru se 
desestructuraron por la captura de sus principales cuadros. 
En este proceso participaron organizaciones por la paz de 
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Ayacucho que habían surgido a finales de los ochenta y a ini-
cios de los noventa, las cuales contribuyeron a atenuar el con-
flicto (Bueno-Hansen, 2020). Este proceso develó la discrimina-
ción étnica y las desigualdades existentes en el país.

En términos demográficos, el rostro del Perú cambió en 
los noventa, pues en esta década dejó de ser definido como 
un país rural. El predominio de lo urbano, que comenzó en los 
setenta, llegó a los dos tercios de la población peruana (68,7% 
urbano y 31,3% rural), además que para 1993 había 98,8 hom-
bres por cada 100 mujeres (Instituto Nacional de Estadística 
e Informática, 1996). Respecto a la economía, el Perú estaba en 
crisis en los primeros años de esta década y mejoró progresi-
vamente. En 1991, el 57% de las familias tenía un nivel de gasto 
por debajo de la canasta mínima de consumo, siendo la pobla-
ción rural la más afectada. Para 1997, esta cifra se redujo a 51%. 
Del mismo modo, la tasa de pobreza pasó de 27% en 1991 a 15% 
en 1997 (Pascó-Font y Saavedra, 2001). 

En estos años, las mujeres se ubicaron en distintas activi-
dades económicas de la pea. Según el censo de 1993, un 34% 
de mujeres de entre 15 a 64 años eran trabajadoras empleadas, 
29% independientes y un 11% empleadas del hogar (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, 1993; citado en Alarcón, 
2001). Para 1999, el 39% de mujeres eran trabajadoras indepen-
dientes, un 23% se ubicó en el trabajo doméstico no remunera-
do y un 22% eran trabajadoras empleadas (Encuesta Nacional 
de Hogares, 1999; citado en Alarcón, 2001). Estos datos eviden-
cian las condiciones de inestabilidad y precarización en que se 
encontraban las mujeres, debido al proceso de desburocratiza-
ción del Estado y a que la gran mayoría no logró insertarse en 
el aparato productivo, por lo que varias optaron por negocios 
independientes y pequeños (Alarcón, 2001).
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Durante el régimen fujimorista, una de las agendas que 
impulsó el Gobierno fue el apoyo abierto hacia la participa-
ción de las mujeres, responder a sus problemas y formular 
políticas dirigidas a ellas, según el compromiso que asumió 
en la iv Conferencia Internacional sobre la Mujer, realizada 
en Beijing, en 1995. En este evento se declaró la necesidad de 
transversalizar el enfoque de género en las políticas públicas 
para garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres (Muñoz, 2017). Fujimori participó con un discurso de 
reconocimiento a las causas feministas, y fue ovacionado en 
la Conferencia (Barrig, 2008). En esta perspectiva, se promovió 
la creación de distintas instancias que se dedicaron a trabajar 
problemáticas de las mujeres, como el Ministerio de Promo-
ción de la Mujer y el Desarrollo Humano (promudeh, actual 
mimp) en 1996, el cual fue el único en la región en ese momen-
to, y la Defensoría de la Mujer, adjuntía de la Defensoría del 
Pueblo. Asimismo, en 1995, desde el Congreso se conformó la 
Comisión de la Mujer (Blondet, 2002).

Por otro lado, Fujimori convocó a un cuerpo de mujeres de 
distintas procedencias, orientaciones políticas y con intereses 
diversos. Eran mujeres profesionales que fueron ubicadas en 
distintos sectores del Ejecutivo y se enfatizó en las competen-
cias técnicas y en la confianza y lealtad al mandatario (Blon-
det, 2002)46. Estas mujeres ocuparon altos cargos en el sector 
público, como Gloria Helfer, de izquierda y del campo de la edu-
cación popular, que fue ministra de Educación, y la ingeniera 

46 Blondet (2002) tipificó a las mujeres en los siguientes grupos según el cargo y 
la cercanía que tenían con el presidente: regias, políticas, orientales, mujeres 
intelectuales y de organizaciones feministas; parlamentarias de oposición; jue-
zas y fiscales. Estos tres últimos grupos de mujeres eran las que se encontra-
ban más alejadas de alguna relación de confianza con Fujimori (Blondet, 2002). 
Consideramos esta tipología como una referencia importante para observar la 
heterogeneidad de mujeres que ingresaron al formar parte del Gobierno.
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agrónoma Esther Gago, que fue viceministra de Gestión Peda-
gógica durante más de ocho años.

Al inicio, en el Congreso participaron pocas legisladoras, 
pero aumentaron con la Ley de Cuotas en 1997. Algunas congre-
sistas fueron Martha Chávez, Martha Hildebrandt, Luz Salgado, 
pertenecientes al partido Cambio 90, quienes se convirtieron en 
portavoces de los intereses del presidente y defendieron accio-
nes que afectaron el Estado de derecho y los derechos civiles 
(Rousseau, 2012). También estaban parlamentarias de la oposi-
ción, como la abogada Beatriz Merino y Anel Townsend (Blon-
det, 2002), quienes conformaban un grupo reducido y poco ar-
ticulado que expresó su rechazo a algunos casos que iban en 
contra de los derechos humanos y constitucionales. En la opi-
nión pública ciertas actitudes sobre las mujeres cambiaron, 
pues comenzaron a ser respetadas al ser vistas como honestas 
y con la capacidad de participar en la política y asumir cargos 
de poder igual que los hombres (Blondet, 2002). Estos atributos, 
con tendencia a ser naturalizados, generaron contradicciones 
en el caso de algunas mujeres legisladoras que eran parte del 
partido Cambio 90, puesto que se presentan como mujeres de-
mocráticas y empoderadas, pero a la vez en un rol de sumisión 
al líder masculino (Rousseau, 2012).

La confianza de Fujimori en las políticas mujeres como princi-

pales portavoces del régimen imprimió un punto de vista relati-

vamente conservador a la participación política de las mujeres, 

aun cuando colocó de manera definitiva a las mujeres en un lu-

gar central de la política del país. (Rousseau, 2012, p. 209)

También participaron en el Estado intelectuales especialistas 
en género, provenientes de ong feministas, quienes fueron 
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convocadas para implementar las instituciones creadas a 
favor de las mujeres y elaborar planes y programas en estas 
(Blondet, 2002). Los organismos de cooperación internacio-
nal promovieron la participación de las feministas en su rol 
como profesionales, en la medida que el tema de género y mu-
jer figuraba en su agenda. Frente a la institucionalización de 
las causas feministas y el ingreso de un grupo de ellas al Es-
tado, se generó una tensión dentro del movimiento, el cual se 
dividió entre las que insistieron en la radicalización y las que 
optaron por hacer alianzas con el Estado y pasar a la acción 
tecnocrática (Barrientos y Muñoz, 2014). Así, este último gru-
po de feministas reconfiguró sus estrategias, trasladándose de 
hacer política en las calles a unas más «centradas en el Estado» 
(Barrig, 2008). Feministas como Virginia Vargas dieron cuenta 
este proceso y señalaron que un grupo del movimiento apostó 
por «lo posible» en vez de «lo deseable». «Lo posible eran los 
derechos políticos formales; lo deseable era la transformación 
de las condiciones socioeconómicas para la aplicación de es-
tos y las disputas político culturales hacia la recuperación del 
cuerpo» (Vargas, 2004, p. 15). En la práctica, las feministas fue-
ron consideradas como profesionales o tecnócratas, en su rol 
y relación con el Estado y los organismos internacionales, con 
lo cual dejaron de lado su condición de sujetas políticas perte-
necientes a un movimiento social con una agenda transforma-
dora de la dominación patriarcal.

Un caso paradigmático de esta relación entre el Estado y la 
sociedad civil, incluidas las feministas, fue la experiencia de la 
Mesa Tripartita, instalada en 1997, que evidenció las tensiones 
entre el Estado y un sector de las feministas agudizadas por 
la contracción de canales democráticos en el marco del cum-
plimiento del Plan de Acción de la Conferencia Internacional 
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sobre Población y Desarrollo de 1994, realizada en El Cairo 
(Barrig, 2008). Estuvo conformada por funcionarios públicos, 
agentes de cooperación internacional, ong y universidades. 
Fue concebida como un espacio de concertación para impulsar 
el Plan de Acción, facilitar la información, el monitoreo a las ac-
ciones del Plan. La situación crítica se presentó por las denun-
cias por la ligadura de trompas a mujeres de zonas rurales sin 
su consentimiento, vulnerando su salud y derechos humanos47. 
Como consecuencia, se presentaron distintas posiciones: una 
principista que defendió los derechos de las mujeres, el dis-
curso conservador de la Iglesia católica y diversas posiciones 
entre los representantes de la sociedad civil. Una de las diná-
micas que evidenció esta tensión fue la crisis de las feministas 
respecto a su identidad frente al Estado como cliente o como 
interlocutor político (Barrig, 2008). Ello significó el alejamiento 
del feminismo y de las posibilidades de concertar y hacer accio-
nes conjuntas con el Estado, lo que develó que la colaboración 
con la sociedad civil fue de carácter nominal (Escobar, 2013). A 
finales de la década, las mujeres se unieron en la crítica al Go-
bierno al conocerse las políticas de anticoncepción quirúrgica 
voluntaria. Fueron dos agrupaciones, el Movimiento Amplio 
de Mujeres y el Movimiento Mujeres por la Democracia (mude), 
los que expresaron su rechazo al régimen autoritario de Fuji-
mori (Barrientos y Muñoz, 2014). En el marco de un debate pro-
piciado por el mude entre las feministas que trabajaban en el 
gobierno de Fujimori y las que estaban en contra de este se ge-
neró una división y se creó el lema «Lo que no es bueno para la 
democracia no es bueno para las mujeres». El mude desarrolló 

47 A mediados de 1997, la Defensoría del Pueblo había recogido el testimonio de 157 
mujeres, en tanto que la abogada del Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, 
243 testimonios (Escobar, 2013).
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movilizaciones, foros sobre la situación económica de las mu-
jeres populares y la violencia contra las campesinas durante 
el conflicto, lo que implicó «un cambio en la articulación de las 
luchas de las mujeres hacia una visión más amplia pro demo-
cracia» (Bueno-Hansen, 2020, p. 94).

Entre los logros de las mujeres estuvieron los de la par-
ticipación política, a través de la Comisión de la Mujer, que 
promovió la Ley de Cuotas para las candidaturas municipa-
les y congresistas (Ley N.º 26859, de 1997). Esta ley promovió 
el ingreso de mujeres al Congreso, con lo cual las congresistas 
aumentaron de 13 en 1995 a 26 en el 2000, y las regidoras muni-
cipales, de 7% en 1995 a 24,8% en 1998 (Blondet, 2002). Asimis-
mo, se impulsaron modificatorias al Código Penal: en 199748 se 
retiró la posibilidad de eximir al perpetrador de la violación si 
se casaba con la víctima, y en 1999 se aprobó que los casos de 
violación fuesen tratados como una denuncia penal (Ley N.º 
27115). Estas iniciativas fueron impulsadas por mujeres con-
gresistas de la oposición, pero su aprobación fue el resultado 
de las alianzas establecidas entre mujeres de distintos parti-
dos (Rousseau, 2012).

Durante este periodo, el Estado posicionó la agenda educa-
tiva como prioritaria, siguiendo los compromisos internaciona-
les y respondiendo a las demandas del país. Las mujeres partici-
paron en las acciones de reforma desde distintos espacios, como 
la sociedad civil organizada, los organismos de cooperación in-
ternacional y la academia. Asimismo, ingresaron en calidad de 
profesionales a las filas de la nueva tecnocracia del Estado.

Entre las organizaciones de la sociedad civil u ong partici-
pó Foro Educativo, una asociación sin fines de lucro creada en 
los noventa, cuya finalidad era colocar a la educación como uno 

48 Proyecto de Ley N.º 1147/95-cr (Rousseau, 2012).
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de los temas prioritarios en la política nacional, orientados a la 
transformación y el desarrollo del país en el marco de la demo-
cracia (Cuenca, 2013). Foro Educativo, aún activo en el presente, 
estuvo conformado en aquella época por especialistas de diver-
sos campos y con interés en el tema educativo como la religiosa 
Shona García, Madeleine Zúñiga, María Amelia Palacios, Glo-
ria Helfer, el padre Ricardo Morales, el educador Andrés Cardó 
Franco, Grover Pango, Dante Córdova, entre otros. En el caso de 
Shona García, ella fue una educadora que llegó a ser directora 
del Instituto Pedagógico Nacional Monterrico y fue parte de los 
cuadros intelectuales de la reforma educativa en los setenta, 
durante el gobierno de Velasco Alvarado.

Por el lado de las feministas, un sector participó de la agen-
da educativa y del seguimiento al Estado para que cumpla con 
los acuerdos establecidos en El Cairo, en 1994, en donde —a pe-
sar de que tuvo una postura conservadora en el tema del abor-
to— se comprometió a incorporar los derechos sexuales y re-
productivos en la educación básica (Barrientos y Muñoz, 2014). 
Sin embargo, a diferencia de otros países en la región, durante 
esta década el movimiento feminista peruano no planteó en 
su agenda la importancia de género en la transformación del 
sistema educativo para la erradicación de las desigualdades 
de género (Muñoz, 2006) ni la lucha por una sociedad diversa, 
plural y no binaria.

En estos años, la política educativa se orientó a alcanzar la 
universalización de la educación mediante acciones de reforma. 
Para ello, el minedu realizó en 1993 un diagnóstico general de la 
educación en el que participaron representantes de universi-
dades y otros actores de la sociedad civil, así como agencias de 
cooperación bilateral y multilateral (Ministerio de Educación, 
1993). Los resultados revelaron que la educación peruana tenía 
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varios problemas, entre ellos «la falta de un programa nacio-
nal de educación, la poca inversión en el sector y la ineficiencia 
del aparato público» (Cuenca, 2013, p. 25). Entonces, se propuso 
un programa para mejorar la calidad de la educación en tres 
áreas: «el mejoramiento de calidad de servicios, reducción de 
inequidades y el incremento de la eficiencia administrativa» 
(Cuenca, 2013, p. 25). Asimismo, se formuló el Programa de Me-
joramiento de la Calidad de Educación Primaria49, aprobado en 
1994 (Cuenca, 2013, p. 26). Estas acciones sentaron las bases para 
que el Estado desarrolle programas para mejorar la calidad y 
modernizar la educación peruana, financiados con los fondos 
del tesoro público y endeudamiento externo. Se contó con la 
intervención de las entidades multilaterales, el Banco Mundial 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (Muñoz, Ruiz Bravo 
y Rosales, 2006), que colaboraron en algunos programas. Las 
principales acciones que el Estado impulsó fueron la renova-
ción curricular, la implementación de un sistema de formación 
y capacitación docente, entre otras (Muñoz, Ruiz Bravo y Ro-
sales, 2006). Los cambios tuvieron un carácter tecnocrático y 
centrado en los aspectos pedagógicos y la introducción de la 
noción de calidad en la educación, como la incorporación del 
nuevo enfoque pedagógico (Cuenca 2013). Para implementar 
estas propuestas, como se señaló, se convocó a un grupo de 
profesionales procedentes de diversas universidades, que con-
formaron los cuadros técnicos especializados del minedu. Una 
característica de estas políticas neoliberales fue la impronta 
que asumió la tecnocracia de tomar decisiones en función de 
evidencias resultantes de producción de conocimiento, lo que 

49 Decreto de Urgencia N.º 094-94. Crean en el Ministerio de Educación un progra-
ma para el mejoramiento de la calidad de la educación primaria. El Peruano, 15 
de noviembre de 1994.
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distaba de las dinámicas de lo que sucedía en las realidades lo-
cales y de los juegos de poder en estas (Oliart, 2011; citado en 
Cuenca, 2013). Si bien en este contexto varias profesionales fue-
ron actoras relevantes en este proceso de reforma y de impul-
sar iniciativas, al ser ubicadas en calidad de funcionarias, su 
voz autoral desapareció y no fueron visibilizadas. 

En esta década hubo logros respecto al acceso univer-
sal de la educación, que fue uno de los objetivos prioritarios 
referido a la cobertura total de la educación primaria y a la 
erradicación del analfabetismo femenino. Entre 1993 y 1999, la 
tasa neta de escolarización en primaria pasó de 86,2 a 94,5%, 
en tanto que en secundaria pasó de 50,1 a 59,4% (Ministerio de 
Educación, 2001; citado en Muñoz, 2006). No se presentaron di-
ferencias por sexo, aunque sí entre ámbitos urbano y rural y 
entre la educación pública y privada (Ministerio de Educación, 
2001; citado en Muñoz, 2006). A pesar de estos avances, la edu-
cación presentó grandes desafíos en las zonas rurales y en la 
atención a las mujeres de dicho ámbito. Para 1997, las mujeres 
en las zonas rurales alcanzaban un promedio de 3,7 años de es-
tudios a diferencia de los varones, que llegaban a 5,1 años, y de 
las mujeres de las ciudades, que alcanzaban 8,3 años (Encuesta 
Nacional de Hogares, 1997; citado en Montero y Tovar, 1999). 
En ese mismo año, 91 000 adolescentes y jóvenes no saben leer 
ni escribir, de los cuales el 55% vivía en áreas rurales y el 64% 
eran mujeres (Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida, 1997; 
citado en Montero y Tovar, 1997). Sobre la deserción escolar de 
las mujeres rurales, esta llegó a 237 000 en 1992 (Censo Escolar 
de 1993, citado en Montero y Tovar, 1999).

Frente a las brechas que presentaban las niñas y adoles-
centes rurales, desde las cooperaciones y organismos de la so-
ciedad civil, en los que se incluían grupos feministas y centros 
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de investigación, en 1998 se conformó la Red de Promoción de 
la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales (luego fue 
conocida como Red Florecer). Esta iniciativa fue propuesta 
por la Agencia de Cooperación de Desarrollo Internacional de 
los Estados Unidos siguiendo sus prioridades en el tema de 
desarrollo. Se trató de un proyecto global que incluyó a dis-
tintos países; y, en Perú, la institución que se encargó de di-
rigir el Proyecto Nuevos Horizontes para la Educación de las 
Niñas (1998-2002) fue CARE Perú, que incluía la importancia 
de la educación de las niñas porque las consideraba un factor 
clave para el desarrollo. Desde esta red se articularon distintas 
acciones, como estudios para conocer la situación de las niñas 
que viven en áreas rurales, el posicionamiento de la educación 
de las niñas en la agenda educativa y la incidencia en la ela-
boración, debate y promulgación de la Ley N.º 27558, Ley de 
Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales, 
de noviembre del 2001. Con la formulación de esta ley, el Esta-
do hizo explícito su compromiso para atender las problemáti-
cas del acceso a la educación y la discriminación de las niñas y 
adolescentes de zonas rurales.

Un hito en esta década fue la incorporación del género en 
las políticas públicas de acuerdo con los compromisos interna-
cionales que asumió el Estado peruano en la conferencia de Bei-
jing, en 1995. Si bien Perú acordó la introducción de este enfoque, 
como señaló Scott (2011), el género se inscribió en un campo en 
disputa, por lo cual las diferentes naciones que participaron de-
finieron «género» de acuerdo con sus posiciones. Así, en el caso 
del Perú y otros países, «género» fue abordado desde una de 
las posiciones más conservadoras, equiparándolo a sexo (Scott, 
2011), con lo cual se acentuó una mirada biologicista para com-
prender y atender las desigualdades entre hombres y mujeres.
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Si bien algunas de las mujeres profesionales que ocupa-
ban cargos en las direcciones de la educación básica regular 
del minedu incorporaron el tema de género en algunas accio-
nes, fueron iniciativas aisladas sin una articulación con un li-
neamiento específico del sector. Así, la perspectiva de género 
ingresó a educación como un recurso técnico despojándola de 
su sentido y amplitud teórica. Recién en el 2005, el minedu, a 
través del Diseño Curricular Nacional (dcn), herramienta de 
gestión de la política educativa, asumió el género como uno de 
los siete temas transversales.

Respecto a la educación sexual de las niñas y adolescentes, 
en 1996 se creó el Programa de Educación Sexual, en el marco 
de la Política Nacional de Población, adscrito al enfoque de de-
rechos sexuales y reproductivos del Programa de Acción de El 
Cairo50, que contó con el apoyo de las cooperaciones internacio-
nales. Las ong feministas se encargaron de elaborar las guías 
de educación sexual, con contenidos vinculados al cuidado de 
las infecciones de transmisión sexual y al embarazo adoles-
cente, así como la capacitación a docentes. Sin embargo, la pri-
mera versión de estos materiales recibió objeciones y fueron 
retirados de circulación y modificados por presión de la Igle-
sia católica (Motta et al., 2017). A pesar de esto, las guías finales 
permitieron dialogar sobre temas tabús que eran excluidos de 
los contenidos que se ofrecían en las aulas. En el 2000 se creó 
el Área de Prevención Psicopedagógica, a cargo de la Oficina 
de Tutoría y Prevención Integral del minedu, y dejó de ser un 

50 En la Conferencia de El Cairo (1994) se afirman los derechos sexuales y reproduc-
tivos para una salud sana. En este marco, el Programa de Acción de El Cairo bus-
ca responder a las necesidades de adolescentes respecto a los derechos de género 
(Motta et al., 2017). Cabe destacar que ya en los ochenta, en el marco del Programa 
Nacional de Educación en Población 1980-1990, el sector en educación se abordó 
bajo un enfoque demográfico, contenidos de familia y sexualidad en el Diseño Cu-
rricular de Secundaria (Dirección de Tutoría y Orientación Educativa, 2008).
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programa nacional (Motta et al., 2017). Si bien se logró capacitar 
a docentes de primaria y secundaria en educación sexual in-
tegral (esi), existieron limitaciones en la incorporación de esta 
temática en el diseño curricular (Motta et al., 2017). Recién en el 
año 2005 se incorporó la educación sexual en el dcn.

La agenda del sector del movimiento feminista que se arti-
culó en alianza con el Estado se orientó a los derechos sexuales 
y reproductivos, pero dejó de lado el tratamiento del sistema 
educativo desde un enfoque de género. Esto conllevó una de-
manda muy puntual, que las ubicó en una posición marginal 
sin contar con aliados de la sociedad civil, puesto que en estas 
instancias otras eran las prioridades en educación, como las 
brechas educativas en niñas y adolescentes rurales.

En el año 2000 se realizó el Foro Mundial de la Educa-
ción para Todos en Dakar, donde se revisaron los avances en 
educación de los países tras diez años de los compromisos de 
Jomtien: Educación Mundial para Todos (1990). Entre las con-
clusiones del Foro se señaló que en Perú fue poco lo avanzado 
y que las desigualdades de género y la discriminación entre 
niños y niñas aún persistían (Muñoz, 2006).

Como balance de esta década, Maruja Barrig señaló que el 
gobierno de Fujimori fue «fecundo en quiebres sistemáticos 
de la institucionalidad democrática, pero curiosamente pro-
líficos en sus discursos favorables y su apertura formal a los 
temas de mujeres» (Barrig, 2008, p. 215). Sin embargo, en la po-
lítica educativa, estos años se centraron en la universalización 
de la educación y las reformas del sector, pero la situación de 
la educación de las mujeres no ocupó un lugar importante en 
la agenda educativa. Esta fue impulsada por los organismos 
internacionales y, en los últimos años de la década, por muje-
res profesionales de la Red Florecer.
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5.2. Las mujeres en el contexto de la masificación de la 
educación superior 

En 1996, en el marco de la «reforma silenciosa», durante el go-
bierno de Fujimori se impulsó la privatización de la educación 
a través del Decreto Ley N.º 882, Ley de Promoción de la Inver-
sión en Educación, que posibilitó la promoción de la inversión 
privada y su correspondiente crecimiento de la oferta privada 
de la educación básica, así como la expansión de las univer-
sidades-empresas que surgieron en Lima y otras regiones del 
país (Cuenca, 2013). Esta apertura a la educación superior con 
nuevas universidades —como la Universidad César Vallejo, 
Universidad San Martín de Porres, Universidad Privada del 
Norte y universidades nacionales— implicó el incremento del 
acceso de las mujeres a la educación superior (Cuenca, 2013). 
En las universidades privadas con fines de lucro predominó la 
lógica del mercado en desmedro de la calidad educativa (Bena-
vides et al., 2015). Este proceso comprendió desde 1998 hasta el 
2012 y se ejecutó de manera desordenada, sin que fuese obli-
gatorio, y se orientó a la masificación de la educación superior 
sin tener su correlato en hacer un seguimiento a la calidad 
educativa. Esto se vio reflejado en los censos nacionales que 
dieron cuenta del crecimiento de la educación superior en es-
tos años. Así, entre 1981 y 1993 se dio el mayor incremento de 
la población mayor de 15 años con nivel superior en el siglo xx, 
pues pasó de 9,9% en 1981 a 20,1% en 1993. Para el 2005, el 24,8% 
de la población contaba con estudios superiores (Instituto Na-
cional de Estadística e Informática; citado en Díaz, 2008).

En los años noventa e inicios del siglo xxi, un número de 
mujeres ingresó a la educación superior, en el marco de los pro-
cesos de su masificación y la conquista de ellas para acceder a 
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esta. La demanda de las mujeres a finales del siglo xx se incre-
mentó: de 27,8% del total postulantes mujeres a universidades 
en 1960 a 40,1% en 1990 (Asamblea Nacional de Rectores51, ci-
tado en Díaz, 2008). En ese año, las mujeres representaron el 
36,4% del total de estudiantes matriculados, y para 1996 este 
porcentaje se elevó a 45,7%. Ya para el año 2004, la cantidad 
de postulantes mujeres llegó a representar el 47% del total, así 
como el 45,2% de la población matriculada (Instituto Nacional 
de Estadística e Informática; citado en Díaz, 2008).

Sin embargo, la elección de las carreras universitarias to-
davía las ubicaba en una posición asociada a lo femenino. El 
censo de 1996 mostró que un 18,8% de mujeres escogían las 
carreras de Derecho, Ciencias Sociales y Gestión Pública; un 
18%, las referidas a las áreas de Ciencias de la Salud; y un 15,1% 
se dirigían a las especialidades de Educación y Cultura Física; 
mientras que en el campo de la Ingeniería, asociada con las 
ciencias duras, solo había un 8,6%, cifra mucho menor que sus 
pares hombres (28%) (Censo Universitario, 1996; citado en Ro-
dríguez, 2008). Se seguían reproduciendo patrones culturales 
que ubicaban a las mujeres en roles de cuidado y en áreas de 
letras y humanidades, las cuales estaban asociadas con atri-
butos femeninos. En los últimos años se presenta esta conti-
nuidad en la diferencia entre carreras asumidas por hombres 
y mujeres. A lo largo de toda la república, la carrera de Educa-
ción fue la más feminizada.

La introducción del género en la academia peruana fue un 
hito en los noventa, ya que transformó las ciencias sociales 
y las humanidades con su aporte interdisciplinar. El proceso 

51 Este organismo ha sido desactivado, y algunas de sus funciones, prerrogativas 
y actividades han sido asumidas por la Superintendencia Nacional de Educa-
ción Superior Universitaria (sunedu).
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de institucionalización de temas de género fue una lucha que 
nació del activismo de los movimientos sociales, fuera de las 
aulas. Estos movimientos de mujeres desarrollaron una críti-
ca social y propusieron una agenda política, y su entrada en 
la academia demostró «el sesgo androcéntrico de la ciencia, 
evidenciando que los efectos de la ciencia y tecnología no son 
neutros al género» (Ruiz Bravo, 1995, p. 442). Mujeres feminis-
tas y académicas del campo de las ciencias sociales —entre las 
que destacan Narda Henríquez, Norma Fuller, Cecilia Rivera 
y Patricia Ruiz Bravo— incorporaron la teoría de género en la 
producción del conocimiento para develar las desigualdades 
existentes entre los sexos. La Pontificia Universidad Católica 
del Perú fue la primera en contar con un Diploma de Estudios 
de Género, y en las décadas siguientes se desarrollaron pro-
gramas en otras universidades, como la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y la Universidad Peruana Cayetano He-
redia. A pesar de este desarrollo, la academia no tuvo impacto 
directo en la política educativa de esta década, en la medida 
que el tema educativo no fue abordado.

5.3. El siglo xxi: mujeres en la transición democrática y el 
campo en disputa por la igualdad género

Los primeros años del siglo xxi consistieron en la transición 
democrática con el gobierno de Toledo (2001-2006), donde se 
presencia la continuidad de la relación que establecen las di-
versas mujeres con el Estado. Las mujeres profesionales que 
laboraron en el Estado y fueron ubicadas en cargos de la alta 
dirección en los distintos sectores impulsaron, desde sus inte-
reses diversificados, acciones dirigidas a promover la igualdad 
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de oportunidades. Este es el caso de la experiencia de la elabo-
ración y el desarrollo de los dos planes de igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres (pio 2000-2005 y pio 2006-2010), 
los cuales estuvieron bajo la responsabilidad del promudeh y se 
elaboraron en correspondencia con la aplicación de tratados y 
convenios internacionales que señalaban la introducción de gé-
nero en las políticas. Estos planes —aprobados en los gobiernos 
de Fujimori (1995-2000) y Toledo (2001-2006), respectivamente— 
surgieron de consultas entre instituciones públicas y privadas, 
y contó con la cooperación internacional.

Fue a partir de los mandatos de los planes que los ministe-
rios se comprometieron a cumplir los objetivos de estos para 
promover y garantizar la igualdad entre hombres y mujeres. Un 
mecanismo que se implementó para aplicar y hacer seguimien-
to a los compromisos asumidos fueron las comisiones multisec-
toriales y equipos de trabajo en cada sector, siendo el minedu 
uno de los que tuvo mayores inconvenientes para instalar los 
equipos de trabajo. Un logro de las mujeres desde el Estado fue 
la aprobación de la Ley N.º 28983, Ley de Igualdad de Oportuni-
dades entre Hombres y Mujeres, promulgada el 15 de marzo del 
2007, durante el segundo gobierno de García (2006-2011), la cual 
fue resultado de un proceso de debates al interior del grupo he-
terogéneo de mujeres profesionales que se desempeñaron en el 
promudeh y en cuyos liderazgos —como el caso de las ministras 
Blondet y Romero— se reflejaron las tensiones alrededor de la 
incorporación de género como categoría para dar cuenta de las 
desigualdades de oportunidades de hombres y mujeres a par-
tir de relaciones de poder y una propuesta transformadora de 
estas. Esta ley se dio bajo un enfoque de igualdad, derechos hu-
manos y no discriminación, pero no incorporó el enfoque de gé-
nero. Con ello se legitimó la postura de sectores conservadores 
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de la sociedad y la hegemonía de la Iglesia católica en este tema, 
primando el biologicismo y la defensa de un tipo de familia nu-
clear que ya se había instalado desde los noventa en las políti-
cas públicas (Muñoz, 2006).

Respecto al tema educativo, durante la primera década del 
siglo xxi, las mujeres profesionales que laboraban en el sector y 
las que procedían de la sociedad civil organizada participaron 
en el desarrollo de las acciones para continuar algunas refor-
mas, como la modernización del Estado, e impulsar la descen-
tralización de la educación, la ampliación de la cobertura para la 
matrícula de secundaria, la formación y la capacitación docen-
te. Del mismo modo, promovieron otras propuestas vinculadas 
a la atención de las brechas e inequidades existentes, especial-
mente en las zonas rurales, como la creación de las instancias 
de participación a nivel local, departamental y nacional, que fue 
uno de los lineamientos de política del gobierno de Toledo.

El Estado asumió la prioridad de la agenda educativa en diá-
logo con la sociedad civil y partidos políticos, en el marco del 
Foro del Acuerdo Nacional, donde se establecieron treinta polí-
ticas de Estado para desarrollar un Estado moderno y eficiente 
que promueva el funcionamiento de los servicios públicos. En 
la 12.a política, el Estado se comprometió al acceso universal a 
la educación inicial y a la eliminación de las brechas educativas 
para la promoción de la equidad e igualdad de las oportunida-
des, la afirmación de los valores democráticos y la preparación 
de ciudadanos y ciudadanas para su incorporación activa en la 
vida social, en el marco de un modelo descentralizado, inclusivo 
y de salidas múltiples (Acuerdo Nacional, 2002).

El 29 de julio del 2003 se promulgó la nueva Ley N.º 28044, 
Ley General de Educación (lge), que replanteó la relación entre 
sociedad y Estado en el marco de la descentralización que fue 
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una respuesta para mejorar la eficiencia, la calidad y la equidad 
de la educación —que daba cuenta de que no todas las personas 
eran iguales ni tenían acceso a los recursos de la misma mane-
ra— (Cuenca, 2013). Esta ley fue resultado de la participación 
de actores de la sociedad civil a través de consultas naciona-
les (Muñoz, Ruiz Bravo y Rosales, 2006), y planteó la educación 
como interés de la sociedad en general y un derecho ciudadano, 
así como la importancia de descentralizar las decisiones edu-
cativas, ubicando a la escuela como una unidad fundamental 
(Cuenca, 2013). La calidad educativa fue entendida en la nueva 
ley como el nivel óptimo de formación «para enfrentar los re-
tos del desarrollo humano, ejercer ciudadanía» (art. 13). Además, 
se señalaron los elementos necesarios para su logro, como los 
lineamientos generales del proceso educativo, currículos oficia-
les, inversión mínima, formación inicial y permanente de docen-
tes, carrera pública docente y administrativa, infraestructura, 
equipamiento, servicios y materiales educativos, investigación 
e innovación, y organización institucional. Sobre el género, en la 
lge solo es mencionado en referencia a las problemáticas de la 
equidad en ámbitos rurales (art. 19) y la alfabetización (art. 38). 
Para la elaboración de esta ley, las organizaciones de mujeres 
no fueron consultadas ni se reconocieron sus aportes (Muñoz, 
Ruiz Bravo y Rosales, 2006).

En el 2002, el Consejo Nacional de Educación (cne) se rein-
corporó a la estructura organizativa del minedu por Decreto 
Supremo N.º 0072002-ed52, con la finalidad de promover la con-
certación entre el Estado y la sociedad civil en la formula-
ción; realizar el seguimiento y evaluación del Proyecto Edu-
cativo Nacional (pen), las políticas y los planes educativos a 
mediano y largo plazo; y promover y vigilar los acuerdos y 

52 La Ley General de Educación de 1982 constituyó el cne, pero no llegó a conformarse.
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compromisos a favor del desarrollo nacional (Consejo Nacio-
nal de Educación, 2008). El primer Consejo estuvo conformado 
por expertos en temas educativos y personas de prestigio en 
educación elegidas por el ministro, entre quienes destacaron 
el padre Ricardo Morales —primer presidente del Consejo—, 
Patricia McLauchlan de Arregui, Aurora Marrou, Elsa Fung, 
Constantino Carvallo, José Rivero, César Barrera. Una de las 
primeras acciones fue la elaboración del pen, para el cual se 
convocó a la sociedad civil, a través de las consultas naciona-
les en las que distintos colectivos aportaron contenidos para 
el desarrollo del proyecto. Esta estrategia conllevó a que este 
documento llegase a tener un gran consenso, en la medida en 
que estas instituciones de la sociedad civil vieron representa-
das sus demandas, ya que muchos de estos temas venían sien-
do desarrollados por algunos de estos colectivos, como es el 
caso de Foro Educativo.

Producto de varios años de deliberación y debate en las 
veinticinco regiones del país, el cen presentó en el 2007 el pen 
como herramienta central de la política educativa y oficiali-
zado como política de Estado. Este proyecto fue promulgado 
en el periodo en que Patricia Salas, socióloga de la Universi-
dad Nacional de San Agustín de Arequipa, fue la presidenta 
del Consejo. Esta movilización por el pen a nivel nacional dio 
lugar a un consenso en la ciudadanía sobre la importancia de 
la educación, y en cada departamento se contó, bajo distintos 
ritmos y tiempos, con los Proyectos Educativos Regionales 
bajo el liderazgo del sector educación.

Sin embargo, a pesar de que el cen y el pen respondieron 
a las políticas del Acuerdo Nacional (2002), ni en este último 
ni los diferentes proyectos regionales se incorporó el tema 
de género. Por otro lado, las feministas continuaron con sus 
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agendas referidas a los derechos sexuales y reproductivos. Al 
igual que en la década pasada, no se identificó un grupo de mu-
jeres organizadas que se asuman como sujetos de movilización 
ciudadana por la educación como un medio para transformar 
las condiciones de subordinación. Por el contrario, desde las 
iniciativas y agendas diversas se siguieron desarrollando los 
programas a favor de las niñas y adolescentes rurales.

Asimismo, bajo un modelo de gestión compartida, los ciu-
dadanos dialogaron y deliberaron en los niveles regionales 
(Consejos Participativos Regionales) y locales (Consejos Parti-
cipativos Locales) de gestión educativa, instancias encargadas 
de elaborar proyectos educativos regionales y locales como 
propuestas de política consensuadas y participativas (Muñoz, 
Cuenca y Andrade, 2007). En las instituciones educativas se 
crearon los Consejos Educativos Institucionales (conei), «órga-
nos de participación, concertación y vigilancia ciudadana» (art. 
69 de la lge), para contribuir a una gestión educativa eficaz que 
promueva la equidad, la inclusión y la interculturalidad en las 
escuelas (Muñoz, 2009). Los conei, conformados por represen-
tantes de docentes, familias, estudiantes y autoridades comu-
nales y presididos por el director, se orientaron a contribuir a la 
mejora de la gestión, la evaluación de docentes y acciones para 
mejorar la calidad. Sus funciones de vigilancia se concentraron 
en la equidad en el acceso y la permanencia de los estudiantes, 
así como en la ejecución del presupuesto participativo anual de 
la institución educativa y concertación con organizaciones.

Esta experiencia de participación de padres y madres en la 
gestión fue única, pero no se le dio el seguimiento y la conti-
nuidad a través de procesos de formación. Es así que estos es-
pacios se caracterizaron por una práctica asistencial bajo una 
retórica de transformación, por lo que no se llegó al ejercicio de 
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una construcción ciudadana. En algunas experiencias incluso 
se observaron prácticas autoritarias y de disciplinamiento a 
los docentes para que cumplan con su jornada escolar, espe-
cialmente en zonas rurales. A pesar de ello, existieron expe-
riencias favorables de esta participación conjunta de padres, 
madres y docentes en términos de mejorar el acceso (Muñoz, 
2009). En efecto, la marcha de la participación en educación 
evidenció muchas debilidades que comprobaban la situación 
que se presentaba en la sociedad peruana, cuyo desarrollo era 
incipiente y con una impronta autoritaria.

5.4. Irrupción del enfoque de género en la educación y 
reacción conservadora

En el siglo xxi, la agenda educativa siguió siendo priorizada 
por el Estado y existió un consenso entre la población sobre la 
importancia de esta como factor de desarrollo y de formación 
ciudadana. La preocupación por estos aspectos se puso de re-
lieve a partir de los resultados de las pruebas de evaluación, 
que desde el año 2007 mostraron los bajos rendimientos en los 
niveles de aprendizaje.

En algunos gobiernos, como el de García (2006-2011), el sen-
tido de la educación estuvo marcado por el desarrollo y la con-
solidación de la competitividad, introduciendo el tema de las 
evaluaciones y la medición del aprendizaje (Cuenca, 2013), y en 
las siguientes gestiones existió una tensión entre el sentido de 
la educación orientado a la competitividad y la formación ciu-
dadana. Esta última fue una demanda continua de los grupos 
de la sociedad civil. La educación, como en otros momentos de 
los noventa, ya no fue una de las demandas prioritarias de las 
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mujeres. Los diversos sectores de ellas, como el caso de uno de 
mujeres profesionales con mayores calificaciones, siguieron 
participando desde el Estado como profesionales en puestos 
clave, ocupando el cargo de ministras tres mujeres —Patricia 
Salas, Marilú Martens y Flor Pablo— por diez años. Asimismo, 
un sector de mujeres miembros de colectivos siguió trabajan-
do en redes como Florecer, articulando el trabajo con coope-
raciones y el Estado, a través de la Comisión Multisectorial de 
Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales 
(Muñoz, 2020) para continuar con el seguimiento de la Ley de 
Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales.

Un aspecto a destacar como una línea de continuidad es la 
presencia de las mujeres en calidad de docentes de la educa-
ción básica regular, específicamente en inicial y primaria. Para 
el año 2018 existían alrededor de 510 102 docentes, el 19,2% en 
inicial, el 41,2% en primaria y el 39,6% en secundaria. De estos, 
el 55,8% de los docentes de primaria y secundaria eran muje-
res, en tanto que el 44,2%, hombres (escale, 2018; citado en Mu-
ñoz, 2020), siendo en primaria donde se ubican más mujeres 
que hombres (67% y 33%, respectivamente). En zonas rurales 
son, en la mayoría de casos, los hombres los que se desempe-
ñan en la docencia. La docencia se asume como una carrera 
feminizada, según los estereotipos de género que asocian a 
las mujeres al cuidado y los hombres a la fuerza. No obstante, 
conforme se avanza en el nivel educativo, se observa que la 
mayor cantidad de docentes en el nivel secundaria y superior 
son hombres (escale, 2018; citado en Muñoz, 2020).

Sobre la participación del sector de mujeres feministas, 
durante estos diez años transitaron de una agenda que prio-
riza los derechos sexuales y reproductivos hacia la agenda del 
enfoque de género en la política. Esto fue posible a partir de 
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la visibilización de la violencia y la acción política que los mo-
vimientos feministas impulsaron para el desarrollo de leyes y 
políticas a favor de las mujeres, en el marco del desarrollo de 
los derechos humanos que habían adquirido las mujeres en la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena, en 1993, 
cuyo foco fue la violencia hacia las mujeres por razones de gé-
nero (Toledo, 2014).

A lo largo de estos diez años, ¿cuáles son los avances que 
han alcanzado las mujeres en educación? Los principales indi-
cadores del sector educación evidencian avances significativos 
en términos de igualdad en el acceso y la conclusión escolar, 
aunque se mantienen brechas en sectores en el nivel secun-
dario de zonas rurales y población afectada por la pobreza. El 
incremento de instituciones educativas es alto: para el 2019 ha-
bía 107 142 instituciones de Educación Básica Regular, 50,12% 
de ellas de nivel inicial, 36% de nivel primario y 13,84% de nivel 
secundario (escale, 2019; citado en Muñoz, 2020). En los últi-
mos años ha habido cambios positivos en los indicadores de 
cobertura educativa (matrícula, conclusión, asistencia y deser-
ción) a nivel nacional, lo cual se ha visto reflejado también en 
la paridad y en el aumento de años promedio de escolaridad 
de los jóvenes. Así, la tasa neta de matrícula en primaria de la 
población de 6 a 11 años muestra un 93,1% en niños y un 94,3% 
en niñas; y, aunque con menor cobertura, se observa una situa-
ción similar de paridad en la secundaria.

Queda pendiente mejorar la situación de secundaria y 
atender los problemas que subsisten con las poblaciones ru-
rales e indígenas y pobres. Son los pobres extremos quienes 
presentan una mayor deserción (23,6%) y una menor tasa de 
matrícula (75%) frente a los no pobres (87,7%). Los departa-
mentos con menores tasas de matrícula en secundaria son 
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Ucayali (78,8%) y Loreto (77,5%), ambos en la Amazonía y con 
elevados índices de pobreza (Instituto Nacional de Estadística 
e Informática, 2018; citado en Muñoz, 2020). Para las mujeres, 
uno de los factores principales de la deserción escolar es el em-
barazo adolescente. Según el inei (2019a), en el 2018 el 12,6% de 
las adolescentes de entre 15 a 19 años estaban embarazadas o 
eran madres. El 41,7% de las madres adolescentes contaba con 
educación primaria y el 24,9% se encontraba en el quintil infe-
rior de pobreza (Instituto Nacional de Estadística e Informáti-
ca, 2019a; citado en Muñoz, 2020).

Respecto al rendimiento educativo, las cifras de la Evalua-
ción Censal de Estudiantes (ece) del 2018 muestran brechas 
significativas según área de residencia y son las mujeres que 
habitan en áreas rurales quienes obtienen menores logros. 
También hay algunas diferencias entre las evaluaciones de 
lectura y matemática. El nivel satisfactorio sigue marcado por 
diferencias entre hombres y mujeres en matemática (15,8 y 
12,3%, respectivamente) y lectura (15,3 y 17,2%, respectivamen-
te) (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2019b). 
Como en el caso de cuarto de primaria, también se presentan 
grandes brechas entre el ámbito urbano (15,4% en matemática 
y 17,9% en lectura) y el rural (3,1% en matemática y 2,9% en lec-
tura) (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2019b).

Las mujeres indígenas cuentan con menos años de escolari-
dad no solo respecto a los hombres, sino también a las mujeres 
no indígenas. Ser mujer, indígena y rural se configura en marca-
dor de desigualdad en la trayectoria educativa. Estos factores 
tienden a invisibilizarse cuando se observan las cifras naciona-
les, dando la falsa impresión de avances homogéneos en el logro 
de la igualdad y la equidad. La intersección del género con otras 
variables es lo que le da un poder explicativo (Muñoz, 2020).
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Durante esta década se priorizaron algunos temas en edu-
cación a partir del pen 2007, que se había oficializado en el 2007 
como política de educación. No obstante, el gobierno aprista 
(2006-2011) estableció otras prioridades, como la reforma de la 
carrera pública magisterial, el desarrollo de las capacitaciones 
y las evaluaciones estandarizadas y la remodelación de la in-
fraestructura (Cuenca; citado en Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2017).

En el 2010, el cne acordó con los gobiernos regionales una 
agenda común en la que se definieron las diez prioridades en 
educación, las cuales fueron asumidas durante el gobierno de 
Humala (2011-2016) y que daban cuenta de los aprendizajes de 
calidad para todos, la reducción de brechas, la mejora de la for-
mación docente y la gestión descentralizada, entre otros (Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, 2017). Administraciones posteriores en educación 
durante el gobierno de Humala y, luego, con Kuczynski (2016-
2018) delimitaron las prioridades a cuatro: los aprendizajes de 
la calidad, revalorización de la carrera docente, modernización 
de la gestión escolar e infraestructura.

Pese al compromiso de la incorporación de género en la 
política educativa, durante esta década se evidencia una falta 
de voluntad política en el sector: la noción de género fue asu-
mida tardíamente, pues recién a partir del 2016 es que el minis-
terio define y asume en sus documentos de política la igualdad 
de género, alineada al Plan Nacional de Igualdad de Género 
(planig) (Muñoz, 2020). Es así que se pasa a un momento inicial 
de la institucionalización de género en la educación.

Veintiséis años después —desde los compromisos asumi-
dos en Beijing, a partir de 1995 hasta el 2021—, se evidencia la 
larga duración, como señaló el historiador Braudel (1970), del 
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proceso de incorporación de género en el sector educación por 
las implicancias que genera no solo el dar cuenta de las des-
igualdades, sino las transformaciones para cambiar un orden 
de género de hegemonía masculina. Este proceso se acelera 
por la visibilización de la violencia de género hacia las mujeres 
y porque los sectores feministas, sobre todo las nuevas colec-
tivas que surgieron en estos últimos años, volvieron a las ca-
lles, demandando al Estado que se comprometa a erradicar la 
violencia de género y los feminicidios. Para el 2019, el 57,7% de 
mujeres (entre 15 y 49 años) reportó haber sufrido alguna vez 
violencia familiar ejercida por el esposo o compañero; la vio-
lencia psicológica o verbal reportada era de 52,8%; la violencia 
sexual, de 7,1%; la violencia física, de 29,5% (Instituto Nacional 
de Estadística e Informática, 2019a). Asimismo, los casos por 
los Centros de Emergencia Mujer aumentaron en los últimos 
años, pues en el 2009 se registraron 40 882 casos de violencia 
y en el 2017 se registraron 95 31753. Con el paso del tiempo, la 
violencia hacia las mujeres se hizo menos tolerable. Entre el 
2009 y 2020 se han reportado 3795 feminicidios o tentativas de 
feminicidio en el país54.

Respecto a la educación sexual integral, fueron las organi-
zaciones feministas las que, a partir de la creación de la Alian-
za por la Educación Sexual Integral «¡Sí podemos!»55, en el 2006 

53 Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y Miembros del Grupo 
del Hogar. https://observatorioviolencia.pe/datospncvfs/#21_Casos_atendidos_
por_los_CEM_segun_anos.

54 Portal Estadístico del Programa Nacional aurora. https://portalestadistico.pe/?fbcl-
id=IwAR2k1CWilzPV3k0Iws3y1j5NoQg4PK0oPKYhAzhgsxWZigPux5yNHWkcliY.

55 Entre las organizaciones que conforman la alianza figuran: Instituto Peruano 
de Paternidad Responsable (inppares), Instituto de Educación y Salud, Am-
nistía Internacional, Asociación Kallpa, Sociedad Peruana de Adolescencia y 
Juventud, Centro de Estudios de Problemas Económicos y Sociales de la Juven-
tud, Católicas por el Derecho a Decidir, Apoyo a Programas de Población, Salud 
Sin Límites Perú, Movimiento Manuela Ramos, axis y la Danish International 
Development Agency (Motta et al., 2017).
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exigieron al Estado que cumpla con la enseñanza de una edu-
cación sexual de calidad. La alianza organizó foros y conver-
satorios que llegaron a ser difundidos en diversos medios de 
comunicación (Radio Programas del Perú, 16 de junio del 2009). 
Un avance fue que el minedu promulgó los Lineamientos Edu-
cativos y Orientación Pedagógica para la Educación Sexual 
Integral para los niveles de primaria y secundaria en el 2008. 
No obstante, las resistencias de diversos actores conservado-
res en el sector y la falta de voluntad política para impulsar 
este tema generaron que siga siendo marginal y no se llegó a 
contar con una estrategia para su implementación de manera 
efectiva (Motta et al., 2017).

En educación, género enfatizó principalmente en la nor-
matividad y en acciones específicas y desarticuladas hasta 
el 2016, año en el cual el enfoque se cristaliza en el cneb (Re-
solución Ministerial N.º 281-2016-minedu) y se comienza a im-
plementar. Sin embargo, este currículo fue objeto de rechazo 
por parte de grupos fundamentalistas de la sociedad civil con 
presencia en la política, lo cual generó un debate público que 
incidió en decisiones políticas posteriores, evidenciando lo crí-
tico que es incorporar el enfoque de género en nuestro país.

En una serie de normativas del minedu, la noción de género 
figuraba despojada de todo contenido teórico y su potenciali-
dad para develar las desigualdades entre los sexos. Esto se hizo 
evidente en la Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y 
Adolescentes Rurales del 2001, donde el discurso de equidad de 
género para la erradicación de la discriminación, la promoción 
del respeto y los aprendizajes oportunos sobre transformacio-
nes propias de la pubertad (art. 8) no asumió una definición de 
género. Otro ejemplo es el Plan Nacional de Educación para 
Todos, aprobado en el 2005. Este documento se desarrolló en el 
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marco del Foro Nacional Educación para Todos para asegurar la 
oferta educativa de calidad y gestión eficiente y descentralizada 
que reduzca las brechas educativas. Instalado en el 2002, el Foro 
fue realizado gracias al trabajo articulado entre representantes 
de la sociedad civil, organismos de cooperación internacional, 
la organización de docentes y sectores gubernamentales (Ruiz 
Bravo, Muñoz y Rosales, 2006). Se realizaron seis versiones del 
Plan Nacional antes de su aprobación, en las que había distin-
tas formas de abordar género, principalmente enunciado desde 
el principio de la equidad, pero se limitó a la atención del acceso 
y conclusión de la educación básica y al bajo nivel de escolari-
zación que tienen las mujeres (Muñoz, 2006). El Plan del 2005 
abordó género desde una mirada sociocultural, pero este no fue 
asumido por la política educativa del sector.

5.5. Currículo Nacional de Educación Básica y disputas

El Currículo Nacional de Educación Básica (cneb) del 2016, do-
cumento de gestión de política educativa, surge de un trabajo 
sostenido durante años por distintas gestiones ministeriales, 
expertos y sociedad civil. En este se desarrolla una propuesta 
de organización curricular que se estructura desde el enfoque 
por competencias, enfatiza la necesidad de la comprensión y 
articulación de lo que implica trabajarlas de manera integrada 
y secuencial. Para su elaboración participaron académicos(as) 
e investigadores(as) del Proyecto Fortalecimiento de la Gestión 
de la Educación en el Perú (forge), del Grupo de Análisis para el 
Desarrollo (grade) y el minedu (Tapia y Cueto, 2017). El Proyecto 
forge fue una iniciativa que ofreció asistencia técnica a distin-
tas instancias para promover la equidad, impulsar la innovación 
y fortalecer las capacidades del sector educativo. Este proyecto 
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tuvo apoyo del Gobierno de Canadá y fue implementado por 
el equipo de investigadores del grade. La directora general del 
proyecto fue la socióloga, especialista en educación y miembro 
del Consejo Nacional, Patricia McLauchlan de Arregui.

Respecto a género, se explicita y reconoce por primera vez 
una matriz sociocultural en la construcción de este y la sexua-
lidad de los individuos; se cambia de una noción de equidad a 
una de igualdad de género, que reconoce a las mujeres como 
sujetos de derecho, y se incorpora el enfoque de igualdad de 
género entre los siete enfoques transversales56. También el 
cneb ha tenido un recorrido previo de distintas propuestas y 
acciones poco articuladas respecto a la incorporación de géne-
ro desde el Estado y algunas direcciones del minedu (Muñoz y 
Laura, 2017). Entre ellas, se identifican la incorporación de la 
equidad de género como eje transversal en los currículos que 
se implementaron en el 2004, 2005 y 2008; el funcionamiento 
de la Comisión Multisectorial de Fomento de la Educación 
de las Niñas y Adolescentes Rurales bajo una perspectiva de 
género, impulsado por la Dirección General de Educación Bi-
lingüe Intercultural en el 2011; y en el 2013, la creación de la 
Comisión Multisectorial para la Transversalización de los En-
foques de Derechos Humanos, Interculturalidad e Igualdad de 
Género en el minedu, que realizó la revisión de algunos mate-
riales educativos y logró la incorporación del lenguaje inclu-
sivo aprobado en el 2015 para todas las comunicaciones en el 
minedu, así como algunas acciones de formación a través del 
Curso de Transversalización de los enfoques de Derechos Hu-
manos, Interculturalidad y Género (Muñoz, 2017).

56 Los otros ejes transversales que se señalan son los siguientes: a) educación 
para la convivencia, la paz y la ciudadanía; b) educación en y para los derechos 
humanos; c) educación en valores o formación ética; d) educación intercultural; 
e) educación para el amor, la familia y la sexualidad; y f) educación ambiental.
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A diferencia del currículo anterior, el género aparece en el 
cneb como uno de los enfoques transversales y se conceptua-
liza. En este se asumió al género como producto de un proceso 
de construcción social, así como la subordinación de las muje-
res a la dominación hegemónica masculina. En el cneb, el en-
foque de género se define de esta manera:

La igualdad de género se refiere a la igual valoración de los 

diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades de 

mujeres y varones. En una situación de igualdad real, los dere-

chos, deberes y oportunidades de las personas no dependen de 

su identidad de género y, por lo tanto, todos tienen las mismas 

condiciones y posibilidades para ejercer sus derechos, así como 

para ampliar sus capacidades y oportunidades de desarrollo 

personal, contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose 

de sus resultados. Si bien aquello que consideramos «femenino» 

o «masculino» se basa en una diferencia biológica sexual, estas 

son nociones que vamos construyendo día a día, en nuestras in-

teracciones. Desde que nacemos, y a lo largo de nuestras vidas, la 

sociedad nos comunica constantemente qué actitudes y roles se 

esperan de nosotros como hombres y como mujeres. Algunos de 

estos roles asignados, sin embargo, se traducen en desigualda-

des que afectan los derechos de las personas, como, por ejemplo, 

cuando el cuidado doméstico asociado principalmente a las mu-

jeres se transforma en una razón para que una estudiante deje la 

escuela. (Ministerio de Educación, 2016, p. 16)

Sin embargo, el currículo fue rechazado, y surgieron acciones 
de protesta por parte de colectivos de sectores conservadores 
de las iglesias evangélicas y católica, cuyo discurso se centra 
en una posición antiderechos que asume el género como una 
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«ideología», desde una acepción sexualizada y equivalente a 
homosexualidad. Con base en ello, piden la eliminación de la 
denominada «ideología de género» del sistema educativo.

Entre las organizaciones se pueden mencionar algunas 
como el Ministerio Salvemos a la Familia, el Movimiento Nacio-
nal Pro Valores, el Instituto Educa Bien y la Red Nacional de Abo-
gados por la Familia. En las redes sociales y en las calles, diversos 
grupos conservadores se alistaron a la campaña #ConMisHi-
josNoTeMetas para exigir la exclusión del enfoque de género. 
Para estos grupos, el enfoque de género «se asocia al engaño, a 
lo falso, al peligro de negar las diferencias biológicas, naturales, 
que para ellos son fijas» (Muñoz y Laura, 2017, p. 206). Este es un 
movimiento conservador que va más allá de los límites naciona-
les, pues tiene representantes en distintos países de la región la-
tinoamericana. Para estas agrupaciones lo más preciso es hablar 
de «ideología de género», pues algunos de sus exponentes llegan 
a sugerir a la noción de género como parte de un programa ideo-
lógico de la izquierda (Motta y Amat y León, 2018).

En el 2017, el colectivo Padres en Acción, a través de una de-
manda de acción popular demandó al minedu con la finalidad 
de retirar el enfoque de género del cneb. Lograron suspender 
por dos años la aplicación del enfoque de género en la imple-
mentación del currículo y la capacitación docente. Si bien esta 
demanda fue declarada infundada por la Corte Suprema en 
2019, estos grupos han desarrollado otros intentos legales por 
frenar su implementación, los cuales tampoco han procedido. 
Existe fuerte resistencia en sectores fundamentalistas porque 
tienen una gran influencia política (Muñoz, 2020). Esta disputa 
demostró que, a pesar de todo lo avanzado en temas de igual-
dad de las mujeres, los temas sobre el cuerpo y la sexualidad 
todavía generan fuertes resistencias en algunos sectores de la 
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sociedad, incluso por parte de un sector de mujeres. Ejemplo 
de las mujeres que se manifestaron activamente en contra del 
enfoque de género en los últimos años son la abogada Beatriz 
Mejía y Giuliana Caccia, promotora y directora de la Funda-
ción para la Familia57, respectivamente. Desde el mismo Con-
greso de la República también mujeres se mostraron en contra 
de la supuesta «ideología de género», como la excongresista de 
Fuerza Popular Tamar Arimborgo, quien en el 2018 presentó 
un proyecto de ley para la exclusión de la «ideología de géne-
ro» de las políticas públicas (Proyecto de Ley N.º 3795/2018-cr).

Como forma de consolidar el enfoque de género en la po-
lítica educativa, en el 2018, el minedu realizó una consulta a di-
versas organizaciones del Estado y de la sociedad civil sobre 
el tratamiento del mismo —y del conflicto armado interno— 
en los textos escolares de secundaria. Entre los colectivos que 
participaron de esta mesa estuvieron el Colectivo Educación e 
Igualdad y la Alianza por la Educación Sexual Integral «¡Sí po-
demos!». Entre los puntos centrales que se observaron estuvie-
ron que en el material no se abordaba la violencia de género, 
el bullying homofóbico y una educación sexual integral perti-
nente a los diversos contextos. Por su parte, el cne recomendó 
verificar la transversalidad de género en el material educativo. 
En vista de estas recomendaciones, el minedu convocó a un 
grupo de expertos para que incorporen las observaciones rea-
lizadas. Sin embargo, luego de algunos problemas ocurridos 
con el material educativo58 observados por el Congreso —en 
específico, por la Comisión de Educación, Juventud y 

57 «Presentan Proyecto fam (Fundación para la Familia)» (noticia web). 15 de di-
ciembre del 2016. Recuperado de http://mvcweb.org/noticias/presentan-pro-
yecto-fam-fundacion-para-la-familia/.

58 Se había colocado como consulta adicional un enlace que, para la vista de algu-
nos, contenía elementos de contenido sexual inapropiado.
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Deporte—, tuvieron que ser retiradas y la viceministra de Ges-
tión Pedagógica conformó una mesa de trabajo para la revi-
sión de los textos escolares (Muñoz, 2020).

Si bien existieron iniciativas del sector para cambiar la re-
producción de roles tradicionales en los materiales educativos, 
en estos aún se presentan sesgos de género, como muestra Ruiz 
Bravo (2019). Al analizar los cuadernos de trabajo de matemá-
ticas de primer a sexto grado de primaria, encuentra sesgos de 
género en la cantidad de apariciones de hombres y mujeres, así 
como en las tareas, profesiones y oficios a los que se les aso-
cia. En estas imágenes, las mujeres aparecen como profesoras 
y bibliotecarias; en cambio, los hombres son representados 
con profesiones más diversas (doctores, policías, etc.), lo cual 
reproduce estereotipos que asocian a las mujeres con lo frágil 
y la pasividad (Ruiz Bravo, 2019). Esto ayuda a explicar el bajo 
porcentaje de mujeres en las carreras de ciencias y tecnología. 
Según el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (concytec) (2020), para el 2020, de un total de 5028 
investigadores a nivel nacional, solo el 31% fueron mujeres. Asi-
mismo, el presupuesto que se destina en Perú para ciencia y tec-
nología es uno de los más bajos de la región. Entre el 2014 y 2015, 
el gasto de los centros de investigación en investigación y desa-
rrollo representó el 0,08% del pbi (Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica, 2017).

Desde la sociedad civil existieron iniciativas para el abor-
daje del enfoque de género y la sexualidad en las escuelas, 
siendo algunas experiencias piloto con el Estado y otras loca-
lizadas en ciertas zonas. Entre ellas está la experiencia de los 
colegios Fe y Alegría, que desde el 2018 desarrollan el plan for-
mativo para docentes con el objetivo de desarrollar tres capa-
cidades: reconocer estereotipos y roles de género, analizar las 
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relaciones desiguales de poder entre los géneros y posicionar-
se en contra de manifestaciones de violencia basada en géne-
ro. Como logro se observó un proceso de cambio y sensibiliza-
ción en los docentes, quienes identifican cómo la construcción 
de la realidad social está basada en desigualdades entre los 
géneros59. Por otro lado, el Movimiento Manuela Ramos, orga-
nización feminista, desarrolló entre el 2014 y el 2017 el progra-
ma «Generando modelos y cambios intergeneracionales para 
la garantía de los derechos sexuales, derechos reproductivos 
y la igualdad de género». Su objetivo fue disminuir la vulnera-
ción de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
integrando la educación sexual integral (esi) en los contenidos 
curriculares de dieciséis instituciones educativas. El logro del 
programa fue la institucionalización de la esi en las escuelas 
a través de su incorporación en los instrumentos de gestión 
de las instituciones educativas. Los resultados evidenciaron la 
necesidad de un trabajo sostenido en el tiempo con la comuni-
dad educativa para transversalizar efectivamente el enfoque 
de género (Muñoz, 2020). Si bien ambas experiencias fueron 
exitosas, no son conocidas y se aplican solo a pequeña escala.

5.6. Institucionalización de la Política Nacional de 
Igualdad de Género y agendas de los movimientos 
feministas en el siglo xxi

La creciente visibilización de la violencia hacia las mujeres se 
correspondió con el impulso de movilizaciones lideradas por 
feministas alrededor del mundo, exigiendo transformaciones 
a la sociedad en la vida cotidiana, cultural, económica, política 

59 Conferencia en el ii Seminario Educativo Fe y Alegría: «Equidad de Género y 
Educación», Lima, 25 y 26 de octubre.
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y legal. Fue en este contexto que se realizó la marcha Ni Una 
Menos en Perú, en agosto del 201660. Esta fue la más multitu-
dinaria que se formó en el país en defensa de los derechos de 
las mujeres, y participaron mujeres de diversos sectores fe-
ministas y sociales, como las nuevas clases medias, la mayo-
ría de ellas jóvenes estudiantes o profesionales con estudios 
universitarios (Muñoz, 2019). En esta primera marcha partici-
paron autoridades del Gobierno, incluso asistió el presidente 
Kuczynski, como muestra del compromiso de su gobierno de 
atender esta problemática. La marcha Ni Una Menos se rea-
lizó en los años siguientes, hasta el 2019, un año antes de la 
emergencia sanitaria producto de la covid-19. Estas moviliza-
ciones han sido una de las conquistas más significativas del 
movimiento feminista y social por exigir la erradicación de la 
violencia de género, y donde la heterogeneidad de las mujeres 
ha sido la protagonista. 

A partir de las diversas movilizaciones ocurridas en 
este periodo, el Estado aprobó normas orientadas a comba-
tir la violencia de género. A finales del 2015 se aprobó la Ley  
N.º 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. En el 
2016, a través del Decreto Supremo N.º 008-2016-mimp, se apro-
bó el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021, 
en el cual se incorporó el enfoque de género. En el gobierno 
de Vizcarra —quien fue primer vicepresidente de Kuczynski y, 
después de un proceso de vacancia, pasó a asumir la presiden-
cia en el 2018—, se aprobó el Plan de Acción Conjunto (2018) 
para la lucha contra la violencia de género. Luego, en el 2019 se 

60 Uno de los casos que indignó a las mujeres y a la opinión pública fue la agre-
sión a Arlette Contreras, quien fue arrastrada de los cabellos por su pareja. A 
pesar de que existió un registro visual de la agresión, la Corte Superior de Jus-
ticia de Ayacucho sentenció solo con un año de prisión suspendida al agresor.
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promulgó la Política Nacional de Igualdad de Género (Decreto 
Supremo N.º 0082019-mimp), que marcó un momento decisivo 
en el que desde el Estado se consolidó el proceso de institu-
cionalización de la política para erradicar la violencia de gé-
nero. Es una política pública nacional multisectorial que tiene 
como finalidad atacar los factores y efectos de la discrimina-
ción estructural contra las mujeres. Su rectoría, seguimiento 
y evaluación se encuentran a cargo del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables. Esta política plantea seis objetivos 
prioritarios. Los objetivos 1 y 6 están relacionados con la vio-
lencia contra la mujer y la violencia de género. Uno de los ob-
jetivos es reducir la violencia hacia las mujeres, así como otro 
es reducir la incidencia de los patrones socioculturales discri-
minatorios en la población, objetivo que está alineado con el 
Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021, que es 
un instrumento de planificación y articulación intersectorial, 
cuya finalidad es reducir los índices de la violencia hacia la 
mujer, y que se aplica en los tres niveles de gobierno y en los 
distintos sectores y entidades involucradas en la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia de género.

En el sector educación, en marzo del 2021, se ha prioriza-
do el desarrollo de un protocolo para trabajar en la formación 
docente inicial y en servicio para «desarrollar competencias 
específicas y fortalecimiento de capacidades para el logro de 
la igualdad de género en las y los estudiantes de educación bá-
sica» (Resolución Ministerial N.º 1192021-minedu, 2021). Ello en 
el marco de responder al objetivo prioritario, que es «reducir 
la incidencia de los patrones socioculturales discriminatorios 
en la población» (Resolución Ministerial N.º 1192021-minedu, 
2021). Ya en los años 2019 y 2020 se contaba con una primera 
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propuesta de incluir género en la formación inicial docente, 
tanto en básica regular como en formación bilingüe.

En los últimos años, los distintos sectores del feminismo y 
el surgimiento de más de cien nuevas colectivas, conformadas 
sobre todo por mujeres jóvenes, pertenecientes al ámbito ur-
bano y, en la mayoría de casos, universitarias, han articulado 
en la agenda la erradicación de cualesquiera de las manifesta-
ciones de violencia de género, sea en los espacios privados y 
públicos, y en el derecho sobre sus cuerpos. Estas colectivas 
se caracterizan por buscar un cambio radical del sistema sexo-
género de la sociedad, por lo que tienen discursos más abier-
tos en temas como la libertad sexual, la identidad de género 
(Barrientos y Muñoz, 2018), y un rechazo frontal a la violencia. 
A pesar de que coinciden con el feminismo institucionalizado 
en las demandas para la erradicación de la discriminación y la 
violencia, sus repertorios de acción se alejan de la tecnocracia 
y plantean nuevas formas de habitar lo público, por ejemplo, a 
través de la performance (Barrientos y Muñoz, 2018). Un ejem-
plo reciente de estas nuevas formas de habitar el espacio y que 
tuvo impacto a nivel mundial fue el flashmob «Un violador en 
tu camino», creado sobre la base de los postulados de Rita Se-
gato por un colectivo de feministas chilenas en el 2019 (La Re-
pública, 27 de noviembre del 2019). Era un canto colectivo de 
mujeres para concientizar a la población sobre la impunidad 
frente a los casos de violencia sexual y la revictimización de 
las mujeres. Se replicó en diversos países del continente, como 
México, Colombia, Argentina y, el 7 de diciembre del 2019, en 
Perú (Radio Programas del Perú, 7 de diciembre del 2019). 
También ocurrió en países de diferentes continentes, como 
Francia, Kenia e India (Hinsliff, 3 de febrero del 2020). Estas 
organizaciones también suelen ser bastante activas en redes 
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sociales, ya que estas se han vuelto un espacio de disputa polí-
tica en los últimos años.

A pesar de este avance y conquista del movimiento femi-
nista en los últimos años, la falta de consenso entre los dife-
rentes grupos del movimiento para tener una agenda común 
persiste en correspondencia con su heterogeneidad y diversi-
dad. Este tema se evidencia en las demandas que se reciben en 
el minedu, como señaló el ministro de Educación: 

Si tú ves los movimientos lgtbiq+, ¿la agenda de género va a 

estar centrada en las identidades sexuales más que en las rela-

ciones hombre-mujer que plantean los grupos feministas, no? 

O si lo planteas con todos los colectivos que tienen que ver con 

derechos ciudadanos, el tema de género tiene otra perspectiva, 

que inclusive no necesariamente tiene que dialogar con el tema 

de relaciones hombres y mujeres o con el tema lgtbiq+. Por 

ejemplo, la discusión de los grupos sobre la igualdad de oportu-

nidades en los salarios entre hombres y mujeres, eso es parte de 

un tema de agenda de género, pero no tiene nada que ver con la 

agenda que desarrollan los grupos lgtbiq+ o los temas de vio-

lencia contra la mujer. (Ricardo Cuenca, comunicación personal, 

2 de mayo del 2021)

De la misma manera, no existe un consenso sobre la noción 
de «género» entre los distintos grupos feministas y colectivos 
de la sociedad civil porque cada cual reivindica sus propios 
temas: por un lado, están las organizaciones feministas que 
enfatizan en la sexualidad, la autonomía del cuerpo y la repro-
ducción; y, por otro, los grupos lgtbiq+ que luchan desde un 
enfoque de identidades y diversidad sexual. Esta fragmenta-
ción de voces genera que los consensos sean débiles y que las 
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reivindicaciones sean específicas, lo que impide la creación de 
una agenda común en donde puedan formularse demandas 
colectivas y propuestas innovadoras y transformadoras de la 
realidad para la agenda educativa.

A lo largo de estos doscientos años, las mujeres presen-
tan grandes avances y transformaciones de sus condiciones 
de vida, así como en su lucha por la igualdad de género. No 
obstante, la persistencia de las desigualdades (que afecta más 
a mujeres pobres y ubicadas en áreas rurales), al igual que la 
violencia de género hacia la mujer, que se ha incrementado en 
estos años y con exceso de crueldad, evidencia la dificultad de 
modificar la opresión de género (Segato, 2018). Este lugar resi-
dual en el que siguen siendo colocadas las mujeres se explica 
en el tiempo de la larga duración de la que habló Braudel (1970) 
o el de la historia de las mentalidades (Segato, 2018), y es ahí 
donde la historia de este proceso y la naturalización del géne-
ro es lo que se tiene que comprender.

5.7. Desafíos de las mujeres en la educación en el marco de 
la crisis sanitaria

Durante el primer año de la emergencia sanitaria ocasionada 
por la covid-19, la situación del país se ha agravado y se ha de-
velado su situación de precariedad, a pesar de varios años de 
crecimiento económico. Desde los inicios del segundo milenio, 
el pbi ha sido positivo, con distintas variaciones en la tasa de 
crecimiento anual, siendo el momento más alto en el 2007 (8,5%) 
y el más bajo en el 2009 (1,1%), debido a la crisis internacional 
(Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2019c). A pe-
sar de ello, la cantidad de trabajadores en empleos informales 
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sigue siendo alta, pues para el 2018 el 72,4% de los trabajado-
res de la pea se desempeñaba en el empleo informal (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, 2019c). Al dividir la pea 
según su sexo, se observa que, para el 2018, del total de mujeres 
que trabajaba el 75,3% tenía un empleo informal, mientras que 
en el caso de los hombres esto representaba un 70,1% (Institu-
to Nacional de Estadística e Informática, 2019c). Por otra parte, 
los datos demostraron que, antes de la pandemia, el país desti-
naba solo el 3,1% de su gasto público en protección social para 
su población (excluyendo la salud), uno de los más bajos de la 
región (Organización Internacional del Trabajo, 2017; citado en 
Águila, 2020). Todo ello nos ayuda a entender el alto nivel de 
fragilidad en que se encontraba la población frente a la crisis 
sanitaria del 2020, pues para ese año el 30,1% de la población del 
país (9 820 000 personas) se encontraba en situación de pobre-
za monetaria, un incremento de 9,9 puntos porcentuales con 
respecto al 2019. Del mismo modo, la pobreza extrema pasó de 
2,9% en el 2019 a 5,1% en el 2020 (Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática, 2021). La crisis sanitaria ubicó a 3 330 000 
en situación de pobreza y a 732 000 personas en situación de 
pobreza extrema (Instituto Nacional de Estadística e Informá-
tica, 2021). La pobreza y la pobreza extrema afectaron más a 
la población de zonas rurales (45,7% en situación de pobreza 
y 13,7% en pobreza extrema) que en zonas urbanas (26,0% en 
situación de pobreza y 2,9% en pobreza extrema) (Instituto Na-
cional de Estadística e Informática, 2021).

La situación de las mujeres también se ha visto agravada. 
Respecto a la economía, si bien el porcentaje de hogares en 
condición de pobreza que tenían a mujeres en la jefatura pre-
sentaba una tendencia al alza en los últimos años, en el 2020 
su incremento alcanzó el 27,2%, 2,4 cifras porcentuales más 
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que en el 2019 (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 
2021). Además, la pandemia ha aumentado la dedicación de las 
mujeres al trabajo doméstico y al cuidado, lo cual antes de la 
pandemia ya implicaba más del triple de tiempo que los hom-
bres (Gutiérrez, Martin y Ñopo, 2020).

Respecto a la violencia de género, en el 2020 se registraron 
114 495 casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar; de estos, el 85% eran casos de violencia hacia mu-
jeres. Asimismo, durante ese año se anotó un total de 12 964 casos 
de violencia sexual hacia mujeres, 131 feminicidios y 330 casos de 
tentativa de feminicidio. Además, 5521 mujeres (entre adultas y 
menores de edad) fueron reportadas como desaparecidas61.

En educación, los esfuerzos del sector se han orientado 
principalmente a priorizar algunos temas pedagógicos y ade-
cuar el trabajo del estudiantado y los docentes a la educación 
a distancia. Las cifras de deserción escolar muestran que es 
casi igual entre hombres (3,90%) y mujeres (3,84%), y una leve 
deserción en primaria. Sin embargo, la difícil coyuntura ha 
paralizado las capacitaciones a los docentes sobre el enfoque 
de género. La prevención de los casos de violencia de género 
de niñas y adolescentes, ahora focalizada al ámbito privado, 
está siendo asumida por el Ministerio de Salud. De este modo, 
la pandemia presenta un contexto incierto para las políticas 
educativas a favor de las mujeres.

Es en este contexto que el desafío para el movimiento de 
mujeres y el movimiento de feministas requerirá consensuar 
una agenda donde se prioricen las demandas para posicionar-
las en el Estado, pero también fuera de este para reconstruir 
nuevas formas de politicidad.

61 Portal Estadístico del Programa Nacional aurora. https://portalestadistico.pe/
cartillas-estadisticas/.
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A través de este ensayo se muestra la significativa participa-
ción de las mujeres en los diferentes momentos de la historia 
republicana. Al dar cuenta de su experiencia a lo largo de es-
tos doscientos años vimos cómo avanzaron en la lucha por la 
igualdad de género y cómo fueron transformando sus condi-
ciones de vida, en un proceso donde la educación fue asumida 
conscientemente por ellas como elemento dinamizador de sus 
propios procesos de cambio, en el marco de las transformacio-
nes mayores que esta impulsaba en la sociedad.

Los actuales indicadores del sector educación eviden-
cian los avances logrados en los últimos años en términos de 
la igualdad. Estos se reflejan en la universalización del nivel 
primario, en las mejoras en las cifras de acceso, asistencia y 
conclusión escolar a nivel inicial y secundario, así como una 
paridad en el acceso a la educación universitaria. No obstante, 
aun cuando se vienen realizando acciones para disminuir la 
desigualdad, persisten brechas que están relacionadas con la 
ruralidad, el género, la situación de pobreza y el origen étnico. 
Factores que inciden en la persistencia del embarazo adoles-
cente y las tasas de analfabetismo de las mujeres que residen 
en áreas rurales. Y aunque desde la escuela se proponen nue-
vos modelos de feminidades y masculinidades, los materiales 
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educativos aún reproducen las imágenes tradicionales de la 
división sexual del trabajo y diversas formas de sexismo, re-
forzando estereotipos que conducen a formas de discrimina-
ción entre los sexos y géneros.

En ese sentido, el análisis realizado muestra cómo desde 
la creación del Estado-nación, la educación ha servido como 
dispositivo para la reafirmación de las diferencias sociocultu-
rales y las múltiples desigualdades, así como de la hegemonía 
del sistema de género patriarcal, tal y conforme fuera consig-
nado en los dispositivos normativos vigentes en los primeros 
cincuenta años de vida republicana. Así, este modelo educa-
tivo diferenciaba lo que le correspondía a las mujeres y a los 
hombres y en donde la propuesta rousseauniana ejerció una 
fuerte influencia, promoviendo una educación para las muje-
res en la esfera de la domesticidad.

En esta narrativa, en la que se busca dar a conocer las expe-
riencias de las mujeres, se dibuja una línea de continuidad mar-
cada por la persistencia de las desigualdades, así como de la vio-
lencia de género hacia la mujer, que se ha incrementado y con 
exceso de crueldad en los últimos años. Esto pone en evidencia 
la desigualdad en la distribución del poder y, por tanto, el desa-
fío de una transformación radical de la subordinación material 
y simbólica de género. Lugar residual en el que, como señala 
Rita Segato (2018) y se ha visto a lo largo del texto, siguen siendo 
y se han colocado las mujeres en este tiempo de larga duración 
(Braudel, 1970). Es desde ahí donde la historia de este proceso y 
la naturalización del género tienen que ser aprehendidas.

En los distintos momentos de la historia republicana, las 
voces de las diversas mujeres dan cuenta de las múltiples 
estrategias y formas de resistencia en defensa de la igual-
dad puestas en juego para no subordinarse a la dominación 
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masculina, desde diferentes instancias y en el marco de una 
lucha por el derecho a la educación y a la participación en el 
espacio público. Son ellas quienes, al subvertir el espacio de la 
domesticidad como lugar exclusivo para las mujeres, fueron 
ganando nuevos escenarios, como fue el caso de las mujeres 
ilustradas de finales de siglo xix, entre las que sobresalen Clo-
rinda Matto de Turner, Mercedes Cabello de Carbonera y mu-
chas otras. Así, las vimos visibilizándose a través de la prensa 
y la literatura, generando redes de intercambio y posicionán-
dose como actoras políticas, estableciendo relación con el Es-
tado —al inicio, como maestras; y, luego, como funcionarias—, 
haciéndose presentes en la conquista que significó acceder a 
la educación universitaria, practicando política desde parti-
dos y sindicatos, así como en experiencias de dirección en or-
ganizaciones complejas. Estos procesos no estuvieron exentos 
de dificultades y de violencia simbólica hacia ellas, llevando 
incluso a que tuvieran que afrontar la dureza del exilio, como 
fue el caso de Clorinda Matto y María Jesús Alvarado, en el 
contexto de regímenes resistentes a reconocer los derechos 
fundamentales de las mujeres.

De igual manera, en esta mirada histórica se reconoce 
cómo los movimientos de mujeres, así como las organizaciones 
feministas contribuyeron a la conquista de derechos, además 
de la reivindicación de sus exigencias personales como muje-
res y como sujetos políticos y aportaron en la transformación 
de la vida de las mujeres. Desde el inicio han sido movimientos 
heterogéneos, en diálogo y coordinación con el feminismo in-
ternacional, pero realizando una impronta propia que, en las 
primeras décadas de su desarrollo —a diferencia del feminis-
mo europeo—, se caracterizó por su vinculación a un modelo 
más tradicional de mujer centrado en la madre como soporte 
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de moral, tomando distancia de modelos de feminidades alter-
nativas y posiciones radicales.

En esta tradición se inscribió la fundadora del feminismo 
en el Perú, la educadora María Jesús Alvarado, quien en 1911 
defendió la educación pública para las mujeres y los derechos 
sociales y políticos, como un camino para la regeneración 
moral y progreso del país, y cuyas demandas se conseguirían 
muchas décadas después, como el voto para las mujeres, que 
recién se obtuvo en 1955, el voto analfabeto en 1979, así como 
también el  cambio del Código Civil que estuviera vigente por 
más de ochenta años, desde 1884, que subordinaba a las muje-
res a la decisión del esposo respecto de su inserción laboral. 
Esa fue también la consigna de Miguelina Acosta, quien llegó 
a ser presidenta de la Federación Femenina Universitaria en 
1924, y propuso la coeducación y cambios en el matrimonio ci-
vil sobre la base del apoyo mutuo entre los cónyuges.

Parte de esa impronta del feminismo peruano, nutrido des-
de vertientes diferentes e integrado por mujeres de sectores 
medios ilustrados y de los sectores populares, ha sido determi-
nada por el factor de clase social que se tradujo en la dispersión 
de intereses y energías, los cuales afectaron la unidad y conso-
lidación del movimiento. Uno de los límites del movimiento fe-
minista, que se inició reclamando educación para las mujeres y 
la población indígena, ha sido no asumir la construcción de un 
proyecto político, emancipatorio y de liberación de las mujeres 
de una sociedad patriarcal a partir de aquella primera demanda. 

En la década de 1970, se produjo un proceso de revitalización 
del feminismo en el contexto de la reforma educativa y diver-
sas acciones a favor de las mujeres impulsadas por el gobierno 
militar de Velasco Alvarado, que estuvieron en corresponden-
cia con la participación del Perú en la Conferencia Mundial 
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sobre la Mujer en 1975 y la firma de convenios internacionales a 
favor de las mujeres. Sin embargo, hubo un quiebre con el Esta-
do por la postura conservadora asumida por el Gobierno, poco 
dispuesto a recoger la agenda feminista que priorizó los temas 
referidos al cuerpo y los derechos sexuales y reproductivos. A 
eso le siguió el distanciamiento del feminismo de los partidos 
de izquierda, dado que no recogieron sus demandas en la dis-
cusión de la nueva Constitución Política de 1979.

Esto llevó a construir un movimiento independiente, en el 
cual las ong feministas que se conformaron en este periodo 
tuvieron un rol central (Barrientos y Muñoz, 2014).  Este hecho, 
al igual que el posterior reclutamiento de feministas profesio-
nales por el Estado durante la década del noventa y en el que 
se pusieron de manifiesto las tensiones entre el Estado y algu-
nos sectores del movimiento feminista, reforzó la tendencia a 
la fragmentación de este movimiento en la lucha por la igual-
dad en diversos frentes, entre ellos el de la educación.

La inclusión del enfoque de género a finales del siglo xx y 
primera década del siglo xxi constituye un hito en el camino 
hacia la igualdad de las mujeres y el reconocimiento de la po-
blación lgbtiq+. Este enfoque se introduce en la academia en 
diálogo con el feminismo y se legitima a nivel internacional a 
través de convenios, en el marco de los derechos humanos para 
garantizar la igualdad de las mujeres y erradicar toda manifes-
tación de discriminación y violencia que puedan afectarlas. Vio-
lencia de género que se ha visibilizado en los últimos años como 
consecuencia del incremento de sus diversas manifestaciones, 
en especial el feminicidio, que ha concitado multitudinarias mo-
vilizaciones promovidas por los movimientos de mujeres y los 
diferentes colectivos feministas, cuya expresión más significa-
tiva fue la Marcha Ni Una Menos, realizada en agosto del 2016.
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Cabe destacar que la incorporación del enfoque de género, 
a través de la transversalización del género en las políticas pú-
blicas y, en especial, en el sector educación, ha sido un proceso 
lento con muchos desafíos y avances bastante limitados. Es 
a partir del 2016 que existe la voluntad política de introducir 
el enfoque de igualdad de género en la educación peruana a 
través del Currículo Nacional de Educación Básica, que se co-
rresponde además con las acciones promovidas desde el Es-
tado para contribuir a la erradicación de la violencia hacia las 
mujeres. Asimismo, este desarrollo se produce en un contexto 
de cambios profundos con relación a los roles tradicionales de 
las mujeres que se reflejan en el descenso de la tasa de fecun-
didad, en cambios del modelo de familia nuclear y en avances 
en el proceso de laicización de la sociedad peruana.

No obstante, un desafío que se presenta es la continui-
dad e institucionalidad de esta política en un país con mucha 
inestabilidad institucional. A ello se añade la disputa que han 
planteado sectores conservadores vinculados a las iglesias 
evangélicas y católica, que rechazan el enfoque de género y su 
incorporación en las escuelas públicas del país. La lectura que 
naturaliza el sexo binario y el género permanece.

En este recorrido y transitar en la lucha por la igualdad de 
género y por el reconocimiento se presentan avances y retro-
cesos, y las mujeres continúan buscando salir de ese lugar de 
otredad, en el cual, como señala Simone de Beauvoir, la mujer 
no es propiamente un sujeto, pese a los avances dados en el po-
sicionamiento frente al Estado y la capacidad de dialogar con 
otros actores. La fuerte influencia de la Iglesia católica en una 
sociedad que no ha culminado su proceso de secularización ha 
colocado límites a la autonomía y la participación de las mu-
jeres, reforzando la noción de la familia nuclear como unidad 
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básica de la sociedad, manteniendo el control del cuerpo de las 
mujeres y levantando a la maternidad como un aspecto central 
en el desarrollo de la mujer al mismo nivel que el profesional. Y, 
con ello, se refuerza la impronta del patriarcado moderno.

Por último, con el impacto de la pandemia, el reto mayor 
para las mujeres es lograr una mejor articulación de sus de-
mandas, puesto que son uno de los grupos más afectados al 
haber tenido que asumir una recarga adicional en las labores 
del cuidado, enfrentar la pérdida de sus empleos y sufrir la 
exacerbación de la violencia dentro del hogar. En este contex-
to, el desafío para el movimiento de mujeres y para las femi-
nistas se configura en consensuar una agenda, en articulación 
con el movimiento social, en la cual sus demandas sean aten-
didas y en la que la educación —como herramienta dirigida 
a propiciar una actitud crítica y transformadora frente a las 
desigualdades, a la vez que promueva el cambio de aquella 
mentalidad que las naturaliza y refuerza— tome un lugar pre-
ponderante, siendo incorporada en las estrategias de lucha y 
en el planteo de nuevas formas de expresión política.
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Este libro, escrito en el contexto del Bicentenario, intenta responder por 
qué en 200 años de historia republicana, pese al avance logrado ante la 
promesa de la igualdad, las mujeres seguimos relegadas a los márgenes, 
persistiendo gruesas desigualdades que muestran el lado oscuro de 
nuestra experiencia como nación. En este recorrido, se evidencia cómo 
desde el inicio, las mujeres ilustradas del siglo XIX, subversivas en su 
tiempo, lograron salir del espacio privado para ejercer una voz pública, 
la misma que fue silenciada. Luego, las diversas mujeres que lograron 
acceder a la educación, sean feministas, profesionales, militantes 
políticas o sindicalistas, lucharon por ampliar espacios e impulsar una 
mayor participación política, estableciendo nuevas relaciones con el 
Estado. No obstante, se mantuvo una línea de continuidad marcada por 
la persistencia de las desigualdades y la opresión de género, así como 
por la exclusión y la violencia de género, incrementadas en los últimos 
tiempos. Así, el siglo XXI plantea el desa�o de lograr una 
transformación radical de la subordinación material y simbólica de las 
mujeres y el desmontaje de la hegemonía del sistema de género 
patriarcal hacia una sociedad plural e igualitaria. 
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